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1. 

P R O E n I O 

Este modesto trabaje>. que someto a .la docta .. co.n
0
sider.ación 

. ;iy~·' :·~· .... -

de mi Jurado, que en:éninguna :forma _pretend~·;:s'er perfecto • 
. -· . - . - ' ··- )--"; :, . " . ' ·- ·:·:t;.-·.'·' ,~-. - - " . ., -· -..... -,_ . . -- - . " 

es el resulta.do de 'uná justa preocup~éi.6,j{'po~riíiúí'd~ las 
Instituciones más desarrolladas c

1
dei' Der~ghd~~·:~\:JÍnini~irat i Vo 

._ -. -' ":,\7-;-,c, -e;-?:;-'- • -~·-;·.;o.':.~¿-'=!:=:.;•z.-~-T-~~-~:~:; . ' - ·. -: 

Mexicano. 

Lo que a continuación se expone es el~ ~~;'Ji~Jd~ de mi empe-
"· 

ño y preocupación despertado durante mi.'e:s'i:incia en nues- -

tra ~uerida Facultad de Derecho, de la U~ivcrsidad Nacional 

Autónoma de MExico, que rae llevaron a una constante preocu-

pación por los grandes r~ohlemas constitucionales y admini~ 

trativos de nuestra Kaci6n. 

Al terminar el ciclo escolar, las idea:; adquirid.as y medit~ 

das en nuestra Casa de Estudios, se han visto robustecidas, 

al tomar en cuenta la grave crisis que ha dominado y sigue 

dominando al Estado y al aumento de sus elevadas finalida-

<les. 

Entre los diversos conceptos que hemos anali:ado en el cur-

so de Derecho Administrativo, la concesión ocupa un lugar 

preponderante y de influencia notoria, en el desarrollo de 

la economia nacional como un factor decisivo del Estado coa 

temporaneo. 

En los regímenes políticos de nuestros días, la concesión -
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se ha venido adaptando a las tendencias ideológicas, tanto 

en la teoría, la doctrina y la práctica administrativa. El 

Estado Liberal, el Estado intervencionista, el Estado so-

cialista adoptan formas diversas de concesión fijando ca-

ractéres y modalidades que se reflejan en la legislación y 

la jurisprudencia. 

En un Estado intervencionista como el nuestro, la concesión 

ha tenido una intensa evolución, desde formas concesiona-

les que se remontan al siglo pasado en que estuvo de moda 

la concesión, hasta la estructura actual, que se va aleja~ 

do de la concesión como el petróleo, la energía eléctrica, 

la energia nuclear, y otras. 

En los casos que aún predominan de concesión, también su -

régimen jurídico ha variado para señalar una mayor inter-

vención del Estado. Tal es el caso de la concesión minera, 

que adoptó el sistema de la mexicanización, para dar mayor 

predominio al interés general. 

Se discute por autores, si la concesión os un contrato, un 

acto mixto, y otras variantes. En esta tesis nos inclina-

mos por el sistema mixto, ya que si se examina el Título -

de una concesión, se verá que contiene cláusulas reglamen

tarias, para que predomine el interis público; y cláusulas 

contractuales que no pueden prescindir del interés social. 
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Garrido Falla, ob cit. Tomo II, página -122 afirma: "La más 

típica, -aunque no la única-, de las formas de gesti6n in

directa de los servicios públicos esta constituida por la 

CONCESION. Aquí la Administraci6n permaneciendo titular 

del servicio, encomienda su explotación a un particular 

que corre con los riesgos económicos de la empresa. Esto -

supone obviamente un acuerdo previo entre la Administración 

y concesionario que se obtiene, al menos en nuestro Derecho, 

a través del mecanismo contractual". 

El mismo autor agrega: "No debemos, sin embargo, sacar dC' 

aquí la impresión, de que la concesión hoy día sea una fó~ 

mula periclitada y que haya agotado totalmente sus efectos; 

antes bien, y en relación con determinados servicios cuya 

explotación por 10s particulares SIGUE SIENDO CONVENIEXTE, 

siempre ofrecerá la Administración una posibilidad de con

trol suplementario precisamente a través de las condicio-

nes y cláusulas particulares QUE AL CONCESIONARIO SE IMPO-

~EN". 

Una magnífica explicación sobre la concesión nos la propo~ 

ciona M. Waiine, Droit administratif, página 691: "CONCE-

SION. Hay concesión de servicio público cuando la colecti

vidad pública, llamada ahora concedente trata de suprimir 

o de reducir considerablemente su disposición Je fondos, -

haciendo ~ceptar la carga por un contratante, llamado con-
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cesionario, que recibe en cambio el derecho de explotar, d~ 

rante un plazo determinado, la empresa cons~ituida por el -

servicio, percibiendo de los usuarios remuneraciones limit~ 

das a la m!xima previsi6n del contrato de concesi6n o cua-

derno de cargas anexado, y calculado de manera de permitir

le normalmente remunerar o amortizar el capital comprometi

do o prestado por el, y de realizar los beneficios". 

Y a~rega: "El conccsionar io se encarga de la gestión coti

diana del servicio, del reclutamiento, de la direcci6n y de 

la remuneraci6n del personal y las compras de todo género 

necesarias para el servicio; es él, el que contrata con los 

usuarios, y el que soporta, a lo menos a título principal,. 

la responsabilidad de los perjuicios causados a los terce--

ros". 

En resumen, en la doctrina y la legislación Francesa, pred~ 

mina la naturale=a contractual de la concesi6n, incluso se 

denominan contratos de concesión de servicio público; se d~ 

nominan también contratos de ocupación del dominio público. 

~alline, ob cit. p&ginas 581, 696 y 697, estima que la con

cesión SIENDO UN CONTRATO SIGNALAGMATICO obliga a estudiar 

los derechos y obligaciones de los contratante~. 

lnsist.imos, en que las CLAUSULAS REGLAMENTARIAS DE UNA CON

CESION so;-.; ~IANDATOS OBLIGATORIOS DE L\ LEY ADMINISTRATIVA, 

T:\SPlR,\DOS Et\: EL INTERES GENERAL, y no pueden quedar en el 
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marco de la relación contractual, pues son de cumplimiento 

inexorable. 
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CAPITULO 1 

EL REGIMEN JURIDICO DE LA CONCESION 
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De· acuerdo con la teoria administrativa, reflejada en nues-

tra legislaci6n, se entiende por concesión un acto jurídico 

complejo en virtud del cual el Estado encarga a los partic~ 

lares la prestaci6n de un servicio público o la explotación 

de los bienes del dominio directo del mismo Estado. 

Estarnos en presencia de una creación exclusiva del Derecho 
\ 

Administrativo, hoy incorporada a preceptos constituciona-

les corno el artículo 28 de la rnismn. 

Como vemos la Administración Pública concedente, otorga a -

los particulares, -concesionarios- ~l derecho de explotar -

un bien propiedad del Estado o para explotar un servicio 

público. 

El doctor Andrés Serra Rojas, nos da esta definici6n de 

CONCESION ADMINISTRATIVA: 

" Es un acto administrativo discrecional por medio del cual 

la Administración Pública Federal confiere a una persona 

una condición o poder jurídico para ejercer ciertas prerro-

gativas públicas, con determinadas obligaciones y derechos 

para la explotación de un servicio público de bienes del 

Estado o los privilegios exclusivos que comprenden la propi!:_ 

dad industrial ". Derecho Administrativo 15a edición. pági

na 269. 

En esta definición podemos encontrar los diversos elementos 
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que la constituyen, en primer término como UN ACTO ADMINIS

TRATIVO DISCRECIONAL, configurado por la Constitución y la 

legisla.ción administrativa tanto en la>'coricesi6n. de bienes 

de dominio público; como en la concesi6ñ de :'s'ervicios pú- -

blicos. 
.··-... ----·-· 

El Estado se ha preocupado por rodear a· la' coné:'esión deZ°los 

procedimientos eficaces, para que pueda realiza~ iu~ fines 

u objetivos, en particular, no sólo los beneficibs del con

cesionario y de los propios usuarios, sino principalmente -

en beneficio de la sociedad. 

" Un contrato administrativo de gran importancia ES LA CON-

CESION DE USO SOBRE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO. Trátt'se de 

un contrato de atribución '' Marienhoff, Derecho administra-

tivo Tomo III-b. página 679. Sin embargo se trata de un te-

ma muy discutido, por referirse exclusivamente a la tesis -

contractual de la concesión. 

JEZE.- Nos muestra un análisis realizado en cuanto a la na-

turaleza de las concesiones marcando una distinción catego--

rial de las cláusulas y distingue a tres tipos de condicio--

nes: 

Primero, distingue a las cláusulas contractuales, las cua--

les van a especificar las reglas bajo las q110 deberán -

regirse y ejecutarse las concesiones, dentro de éstas, el 



!J. 

citado autor éonsidera que las que llegan a tener carácter 

contractual son las que se refieren a fianzas, precios, 

formas pago, plazos, y las penalidades en c¡ue:~e,;.i.ri~urriría 
por el incumplimiento, las condiciones de trab~:J'~Y,~ausas -

. - .-~ :< ,.- - -

de fuerza mayor, etc. 

En un segundo lugar distingue a las Cláusulas reg~amentarias 

las cuales van a establecer el modo en el que se va a desa-

rrollar la Concesión, éstas como su nombre lo indica tienen 

un carácter reglamentario, de manera que conceden ciertas -

garantias a los administrados, especialmente a aquellos que 

contratan con la administración pública pretendiendo de és-

ta manera garanti=ar la uniformidad, igualdad, generalidad 

y legalidad de la prestación del servicio objeto de la con-

cesión. 

Por último, el Autor JEZE, distingue a las cláusulas de - -

orden interior, las cuales nos van a señalar los procedi- -

mientas de aplicación, especificando cual va a ser el modo 

y la conducta en la ejecución del servicio concesionado. 

Por su parte el autor l'EQUIGNOT, afirma que ésto resulta in

sostenible frente a la normatividad vigente, y nos señala -

las siguientes contradicciones a este concepto, por ejemplo: 

" En cuanto a la morosidad del concesionario en la ejecu-

ción de una obra, puede considerarse tanto contractual como 
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acto condición ". 

Ciertas cláusulas aún cuando interesan primordialmente al -

funcionamiento de un servicio público, pueden llegar a ser 

consideradas como contractuales, tal es el caso de la fija

ción de los pla=os de ejecución, el límite temporal de la -

concesión o los materiales que van a ser empleados en la 

construcción de la obra pública, y en general todo aquello 

que no puede ser indiferente a la organi:ación del servi- -

c io. 

PEQUIGNOT nos hace la reflexión acerca del pensamiento que 

al respecto contempla la escuela de Burdeos, en el que en-

contramos que existen dudas e incertidumbre respecto de la 

naturale:a de las cláusulas contenidas dentro del pliego 

de condiciones en una concesión. 

BONNARD.- Por su parte nos señala al respecto que en una 

Concesión el pliego de condiciones contenido en las cl!usu-

las necesariamente contendrá cláusulas reglamentarias en -

tanto que el pliego de condiciones contenido en un contrato 

va a contener cláusulas de carácter estrictamente contrac-

tual. 

Volviendo al pensamiento de PEQUIGNOT, encontramos que para 

&l existe un cierto misterio en cuanto a la naturaleza de -

las condiciones concesionales, y que este se debe a que en 
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las mismas, las cláusulas pueden tener diferentes perspecti 

vas, y que éstas pueden combinarse de diferentes maneras, -

dando como resultado consecuencias diferentes dadas las ci~ 

cunstancias de cada caso. Para el .citado autor la realidad 

viva de una Concesión, es que los particulares participen -

de una forma directa con la administración ejecutando o - -

prestando un servicio público, y dandole ésta ciertas vent~ 

jas. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que en una 

Concesión administrativa, necesariamente vamos a encontrar 

cláusulas reglamentarias, dado que tanto la explotación del 

dominio público-como la gestión de un servicio público pre

tenden el beneficio de la colectividad. 

Según el Diccionario de la Real Academia Española " La con

cesión es el otorgamiento gubernativo a favor Je particula

res o de empresas, bien sea para apropiaciones, disfrutes o 

aprovechamientos privados en el dominio público, según aco~ 

tece en minas, agua o montes, bien sea para construir o 

explotar obras públicas, o bien para ordenar, sustentar o -

aprovechar servicios de la administración general o local '' 

Comentario: Considerando lo estudiado, lo leído y lo visto 

de la época actual, considero que en nuestro país no se han 

utilizado en toda su capacidad muchas de las medidas que 

tiene a su alcance el gobierno federal. 
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Medidas que entrarían dentro de una planeaci6n que implic~ 

ria no solamente uso de recursos públicos e influencia en 

los privados, sino empleo coordinado de medidas administr~ 

rivas fundadas en preceptos legales para influir en el de

sarrollo. 

Tal es el caso, de los permisos de importación, concesio-

nes mineras ~concesiones aéreas. 

A pesar de los graves problemas que afronta el país, de 

los cuales estamos concientes y que el Dr. Serra Rojas, 

trata en su libro, tales como: la explosión demográfica, -

la incontrolable al=a de los precios, la insuficiencia de 

los artículos de primera necesidad, la insuficienci~ de s~ 

larios, el desempleo y la inflación, por citar a los que -

considero más urgentes, creo que aún falta mucho, pero mu

cho por hacer por parte del Estado mexicano en cuanto al -

régimen de la concesión. 

Los elementos subjetivos de la concesión, son los siguien

tes: 

I. -

I l. -

III. -

La autoridad concedente, federal, local o municipal; 

El concesionario que es la persona física o jurídi-

ca, a quien se otorga como Titular de la concesión; 

Los usuarios en la concesión de servicio público. 

En la concesión de bienes del dominio público hay relación 

entre el concesionario v les particulares, pero no en cali-
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dad de usuarios. 

En cuanto a su origen, la palabra concesión viene del latín 

concessio derivada de concedere, conceder: "Termino genéri

co que califica diversos actos por los cuales la Administr~ 

ción confiere a personas privadas ciertos derechos o venta

jas especiales sobre el dominio del Estado, o respecto del 

público, mediante la sujeción a determinadas cargas y obli-

6Ucioncs. La mayoría de las veces tales derechos y ventajas 

implican el ejercicio de ciertas prerrogativas administrat! 

cas" Voc. Jur. p. 134. 

Así mismo para su protección existen: 

La Ley Federal Sobre Derecho de Autor (1963), que protege -

derechos sobre una obra literaria, didáctica, escolar, cie~ 

tífica o artísitica para usarla o autorizar su uso. 

La Ley de Invenciones y Marcas que protege las obras de los 

inventores y marcas de producción industrial o comercial. 

Esta protección surte efectos en el momento de realizar su 

registro en la Dirección General de Invenciones y Marcas 

que con la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal depende de la Secretaría de Comercio con la posibi

lidad en un futuro inmediato de dividirse y lo que corres-

ponde a registro de marcas pase a formar parte de dicha Se

cretarfa, Ley Org5nica de la Administración Pública Federal, 

Artículo 34 fracción XII. 
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Concepto de Concesión Traslativa: 

" Implica subrogación del particular en las .facultades <.le 

gestión o disfrute de que la Administración Pública es. ti

tular, en relación con el servicio público o el dominio pú

blico y concesiones sobre el dominio público " 

Comentario: Respecto de esto, no es mayor el comentario, -

sino de que es una transferencia de dominio de parte del -

Estado al particular, otorgándole a este último el derecho 

de disfrute respecto de un servicio público, siempre y - -

cuando sea en beneficio de la colectividad, o sea c!el domi

nio público. 

Concepto de Concesión Constitutiva: 

" En base a los poderes que le atribuye la ley, la Admini~ 

tración Pública constituye a favor de particulares nuevos 

derechos o facultades ". 

Comentario: Sobre el particular, el comentario que se pue

de hacer es de que, al otorgar la concesión la Administra

ción .Pública, inmediatamente (ipso facto) se crean derechos 

y obligaciones para el concesionario. 

Concepto de Concesión de Servicio Público: 

" La concesión de un servicjo público es un acto administr~ 

tivo complejo, contractual y reglamentario, en virtud del 

cual el funcionamiento de un servicio público es confiado 
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temporalmente a un individuo o empresa concesionaria, que -

asume todas las responsabilidades del mismo 

con los ingresos del servicio concedido;'•¡" 

Comentario: El significado natural "de la idea expresada por 

la palabra SERVICIO es la de realizar una prestación en fa

vor de alguien, una prestación individual y concreta, y si 

a esa expresión servicio se le da el calificativo de PUBLI

CO, también se significa que se trata de que la prestación 

se haga para satisfacer una necesidad permanente que la di~ 

tinga de una necesidad aislada y accidental de un solo indi 

viduo o grupo de individuos. 

El elemento esencial que caracteriza al servicio público es 

el régimen jurídico especial a que se sujetan las prestaci~ 

nes que lo forman. 

Ese régimen jurídico se forma por tres principios fundamen

tales: el de adaptación, el de regularidad y continuidad y 

el de igualdad de los usuarios. 

El principio de adaptación indica que el servicio en todo -

momento debe adaptarse a la necesidad que tiende a satisfa

cer y sufrir las modificaciones que impongan los progresos 

de la técnica. 

El principio de continuidad indica la regularidad en la sa

tisfacción de las necesidades de la colectividad. 
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El principio d igualdad requiere que todos los que tengan 

la necesidad d1.l servicio, puedan tener acceso, en igual-

dad de condici nes. ·a .disfrutar de sus bene.ficios sin que 

se hagan discr minaciones. 

Resumiendo se uede definir al servicio público como una -

actividad dest.nada a satisfacer una necesidad colectiva -

de carácter ma erial, econ6mico o cultural, mediante pres

taciones conc~itas e individuali~adas sujetas a un rigimen 

jurídico que li imponga adecuación, regularidad y uniform! 

dad. 

Las relaciones en la concesión de servicio público son tr! 

partitas porqu~ existe la relaci6n entre el Estado el con-

cesionario y 1 s usuarios del servicio. 

Y se puede confluir el presente comentario indicando que -

el objeto que ~e aprecia en este tipo de concesiones es el 

de instalaci6J y gestión de un servicio público. 

Concepto--hc·-Cc-'~cesi6n Registral: (asentado en el artículo 

28 Constitucional) 

1 

" Son los pri~ilegios que por determinado tiempo se ~-

den a los autc¡res y artistas para la reproducci6n de sus -

obras y a los )que, para el uso exclusivo de sus inventos -

se otorgan a ~os inventores y perfeccionadores de alguna -

mejora 1 

1 
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Comentario: Respecto de esto se puede decir que es el dere

cho de propiedad que concede el Estado a los particulares -

en los casos de invenciones o producci6n de obras .:;irtísti~~ 
· .. ·-~·:;~».:.: --~,.~.~-,~.Y~'. s~-~· 

cas •. 

El Artículo 34 

b~ica Federal, 

- -,_ ~' . ..:.:~, 
.. ---· .---- ''."_,:--.._: ·-

de la Ley Orgánic3 de la ~d~~l~Í~.f~~Qf~ri · Pú-

enumera las facultades d~ Í~;S~¿;~~a~fa d~ -
~ -:-::;:..,.._ -~"~ --::-.;,-':;-,~- -~_, ... -,,,. -, ~ 

Comercio y Fomento Industrial. 
-: :. \/ _o'.,:_~-~'·-. ....:'.--:~_:--'.~.~ ,_,_:;_ .. >;:2:;-.~f.f·':,.~:~,'-~t~.-'-~ ~ 

- ;~~;;~:- -:-!:;::.---::~:".=,~~,':;{~_:,~~~-,~:;:_':-o::·~-:.;. ._,:'.?;~>-='~:-~-~~ ~. 
,. - ·:_,~· ~~:_·::'..~,-- <' ~-/; ~ ~-" 'i~· ,;·, 

Fracci6n XII.- Normar y registrar l~ prc:Ú>iedaci.;i~d~~t:fial y 

mercantil; así como regular y orientar·ra:irivecfsi6ri'.cxtran-
- "_:_"- :-~ 

jera y la transferencia de tecnología. 
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CA P l T U L O 11 

COXCESIONES INCONSTITUCIONALES 



1 ~). 

Durante el régimen del Presidente Porfirio Día:, se expidi~ 

ron numerosas co~cesiones.en maicria minera, pctrrilcra, de 

aguas y otfas,'~~é·/i~':.~;n:él~tu,,;ieron h:lst~1 la expl:!dici6n d~ la 

Const i tuc i6n d& ·~~·,7·A>;)~ 
¡~·,::·'...::-!: -- : '·' ~ ::.' 

-· - . ' 

En el tex~q:~f%inalidé~hél. Const.Úución .de .1917.~e recono--
_, ··-· ·::<-;:~·-·;_;:-;::~"1.--.~ ··-~;J __ .._ ·~·· "l.- ' - ' .. _ .·;.- :.' :;"'. , . . ·.·, 

ci6 el dominio~direct'¡:; de la. Naci6n sobre. d··~·ub~i.i;;f~~ ei -
, __ ·;,·';:.o 0'-:;." - ~<-'.; -

régimen de)as'aguas, 'etC:. 

Del párrafo sexto del Artículo 27 de la Carta fundamental -

se interpreta: "En los casos a que se refieren los dos pá

rrafos anteriores, el dominio de la Sación es inalienable e 

imprescriptible Y SOLO PODRAX HACERSE CONCESIO:-.ES por el Go 

bierno Federal a los particulares o sociedades civiles o c~ 

merciales constituidas conforme a las leyes mexicanas, con 

la condición de que se estable:can trabaj0s regulares para 

la explotación de los elementos de que se trate y se cumpla 

con los requisitos que prevengan las leyes". 

La fracción X del artículo 73 de la c~nstitución, en su - -

texto original estableció; entre las facultades del Congre

so de la Unión~ "Para legislar en toda la República sobre -

Nineria, Comercio, Instituciones de Cr6dito y para estable-

cer el Banco de Emisión Unico, en los términos del articulo 

28 de esta Constitucién''. 

Estos preceptos fu~ron sucesivamente modificados. eliminan-
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dose del régimen de las concesiones el petr6leo, los carbu

ros de hidr6geno sólidos, líquidos y gaseosos; tampoco gen~ 

rar, conducir, transformar,· distribuir)•,abastecer energía 

eléctrica que tenga por objeto la pre.s1;ac.i6n de un servicio 

público. Articulo 27 Constitucional. 

El texto actual vigente de estos preceptos es cei sJ.guie;.¡-- -
·.·.·,,··.,. -

te: artículo 27 párrafo ~ext~: ;'''=;'i.·'--'-0..~--

" En lps casos a que se refieren los dos párrafos anterio-

res, (subsuelo y aguas) el dominio de la Naci6n es inalien~ 

ble e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprove

chamiento de los recursos de que se trata, por los particu-

lares o por sociedades constituidas conforme a las leyes m~ 

xicanas NO PODRA REALIZARSE SINO MEDIANTE co:-;cESIO:\ES OTOR

GADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL, de acuerdo con las reglas -

y condiciones que eztable=can las leyes. Las normas legales 

relativas a obras o trabajos de explotación de los minera--

les y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regul~ 

rán la ejecución y comprobación de los que se efectuen o d~ 

ban efectuarse a partir de su vigencia, INDEPENDIENTEMENTE 

DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE LAS CONCESIONES, y su inob--

servancia dará lugar a la cancelaci6n de estas. El Gobierno 

Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales 

y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán 

por el Ejecutivo en los r.asos y condiciones que las leyes -
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prevean. Tratandose del petróleo y de los carburos de hidr~ 

geno sólidos, líquidos o gaseosos O DE MINERALES RADIO ACT! 

VOS, NO SE. OTORGARAN CONCESIONES NI CONTRATOS, NI SUBSISTI· 

RAN LOS QUE, EN SU CASO, SE HAYAN OTORGADO, y la nación 

llevará a cabo la explotación de esos productos, en los te~ 

minos, que sefiala la ley reglamentaria respectiva. Corres-

ponde exclusivamente a la nación generar, CONDUCIR, TRANS-

FOIUL·\R, DISTRIBUIR, Y ABASTECER E};ERGIA ELECTRICA QUE TENGA 

POR OBJETO LA PRESTACION DE SERVICIO PUBLICO. E~ ESTA ~!ATE· 

RIA NO SE OTORGARAN CONCESIONES A LOS PARTICULARES y la na

ción aprovechará los bienes y recursos naturales que se re

quieran para dichos fines". 

La ley p;ira promover la inversión Mexicana y regular la in· 

versión extranjera, publicada en el Diario Oficial de la F~ 

deraclón el 9 de marzo de 1973, RESERVA DE ~l.A.~ERA EXCLUSIVA 

AL ESTADO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

Artículo 4o. 

a) Petróleo y los demás hidrocarburos; 

b) Petroquímica básica; 

c) La explotación de minerales radioactivos y genera

ci6n de energía nuclear; 

d) Minería, en los casos a que se refiere la ley de -

la materia; 

e) Electricidad; 
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f) Ferrocarriles; 

g) Comunicaciones, telegráficas y radiotelegráficas; 

h) Las demás que fijen las leyes especificas. 

Por otra parte, ESTAN RESERVADAS DE MANEiv{ EX¿i..Üslv,\ A' ME-. 

x1~ANos o A soc1EDADEs MEx1cANAs coN cLAusuLA· ñri~Exéi.ifa.J:oN 
- . '"·•- - -~."'""'. "·-;;: .. '·<"; ":·::;.,.; .. "~· ..::, 

DE EXTRANJEROS, las siguientes actividadc-~~~~<~~.~J:;~~,~4 .. ? 
<7'~:-1·' 

.. _. ~~:¿~.:~},"; ~_;:::~>~:_ -.-'¡- ~ .---· 

a) Radio y Televisión; 

b) Transporte automotor urbano, inter~fb~~'&~·f;;n'ca

rreteras federales; 

c) Transportes aéreos y marítimos nacionales; 

d) Explot~ción forestal; 

e) Distribución de gas; y 

f) Las demás que fijen las leyes especificas o las -

disposiciones reglamentarias que expida el Ejecu

tivo Federal, de acuerdo con el artículo cuarto -

de la ley que comentamos. 

Debemos señalar que la Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica, del D.O.F., del 22 de diciembre de 1975 ordena: 

Artículo 1.- Corresponde exclusivamente a la ~ación, gene

rar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 

eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio pQ 

blico, en los termines del Articulo 27 Constitucional. EN -

E$TA MATERIA ;-.:o SE OTORGARA:-< CONCESIONES A LOS PARTICULARES 



y la Nación aprovechará a través de la Comisión Federal de 

Electricidad, los bienes y recursos naturales que se requi~ 

ran para dichos fines. 

Articulo 7.- La prestación del servicio público de energía 

el6ctrica que corresponde a la Nación, estará a cargo de la 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, la cual asumirá la respo~ 

sabili<lad de reali~ar las actividades a que se refiere el -

articulo 4o. 



C A P 1 T U L O 111 

CLASIFICACION.DE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 
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La primera de las clasificaciones a las que aludimos es la 

siguiente: 

a) Concesiones Federales; 
' 1 ,. • •• • ~· O• r 

b) Concesiones Locales o de las 
0

Entid.¡des .F~derat:i--

vas; 

c) Concesiones Municipales; )'. 

d) Concesiones del Depart:amcllt:ó~del[-J)l~'.!t{fo;1¡:_e~d~~al. 

Respecto de las CONCESIONES FEDERALES, es a ellas a. las que 

se refiere el presente trabajo. 

Por lo que se refiere a las CONCESIONES LOCALES Y MUNICIPA-

LES, ellas se situan en las facultades que tienen las Enti· 

dades Federativas. Los conceptos que venimos estudiando en 

materia federal pueden referirse a las materias locales, 

con las variaciones que determinen las leyes locales, la 

práctica y las necesidades, a las concesiones de servicios 

públicos locales, o municipales y a las de explotación de · 

bienes de las Entidades tederativas y de los Municipios. 

En materia federal se reconocen las siguientes concesiones: 

a) En materia registra!. 

b) Concesión para la prestación de servicios públi--

cos. 

c) Concesión para la explotación, uso y aprovecha· 

miento de bienes de dominio de la Federación. 
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Los párrafos ocho, nueve y diez del articulo ZS de la Cons

titución ordenan 

" Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por d~ 

terminado tiempo se concedan a los autores y artistas para 

la producción de sus obras y para el uso· exclusivo de su iR 

ventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de 

alguna mejora ". 

" El estado, sujetandose a las leyes, podrá en casos de in

terés general concesionar la prestación <le servicios públi

cos o la explotaci6n, uso y aprovechamiento de bienes de d~ 

minio de la federación, salvo las excepciones que las mis-

mas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condici~ 

nes que aseguren la eficacia de la prestación de los servi

cios y la utilizaci6n social de los bienes, y evitarán los 

fenómenos de concentración que contrarien el interés públi

co. 

" La sujeción a regímenes de servicio público se apegan a -

lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá llevarse a c~ 

bo mediante ley "· 

La legislación administrativa emplea la palabra CONCESION -

en numerosos casos y como ejemplos de ellos tenemos los si

guientes: 

CONCESION DE SERVICIO PUBLICO.-
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Articulo 22 de la Ley Org&nica del Departamento del Distri

to Fed-:>ral: "La prestaci6n de los servicios públicos en el 

Distrit~ Fcdeia~ corresponde al Departamento del propio Di~ 
. ~ :. - ,_. . 

trito Fec.Ieral, .sin perjuicio <le cnq>mendarla, por disposi--

ción del Presidente de la República, mediante CONCESION Ll

l!ITADA Y TEMPORAL que se otorgue al efecto, a quienes reu--

nan los requisitos correspondientes". 

Sujeta actualment~ al régimen de mexicanizaci6n. Ley regla-

mentaría del Artículo 27 Constitucional, en materia minera. 

Diario Oficial de la Federación del 22 de diciembre de 1975 . 

. \rticulo 9. "El Ejecutivo Federal, podrá OTOP.GAR CO:-.iCESIO-

:-IES PARA REALIZAR LA EXPLORACION, EXPLOTACION Y BENEFICIO -

DE LAS SUSTANCIAS 1·:INI:RALES, objeto de la presente ley. Las 

concesiones deberin satisfacer los requisitos y condiciones 

que para su otorgamiento se seftalan en este ordenamiento y 

su reglamento. Las concesiones mineras que otorgare el Eje-

cutivo podran ser DE EXPLORACION, DE EXPLOTACION Y DE PLAN

TA DE BENEFICIO. Las concesiones de exploración se otorg3·· 

rln en su caso, siempre que nP concurra alguna d~ las cau·· 

sas enunciadas en el artículo 16 de la Ley General de Ble--

nes Nacionales". 

La Ley Orgfinica de la Administración PGblica Federal, disp2 

ne en su articulo 33 fracción 11. A la Secretaria de Ener--

gi~, ~lnas e Industria Paraestatal corresponde el despucho 
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de los siguientes asuntos: 

Fracción II. - Compilar y ordenar LAS XORMAS QUE RIJAN LAS -

CONCESIONES. autorizaciones y P,~rmisos o la vi,dlancia para 

la explotación de los bienes y recursos a que se refiere la 

fracción anterior; así como otorgar, conceder y permitir su 

uso. aprovechamiento o explotación, cuando dichas funciones 

no esten expresamente encomendadas a otra dependencia. 

COXCESION DE AGUAS.-

Ley Federal de Aguas. Diari6 Oficial de la Federación; del 

11 de enero de 1972, Artículos 119 y siguientes. Ley Orgán! 

ca de la Administración PQblica Federal. Artículo 35. A .la 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos correspon

de el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción XXIV.- Vigilar el cumplimiento y aplicación de la 

Ley Federal de aguas. 

Fracción XXV.- Reconocer derechos y OTORGAR CO~CESIONES, 

permisos y autorizaciones para el aprovechamiento de las 

aguas nacional~s, con la cooperación de la Secretaría de 

Energía, ~inas e Industria Paraestatal, cuando se trate de 

la generación de energía eléctrica. 

Fracción XXXIV.- Otorgar las asignaciones y COSCESIONES CO

RRESPO,'\DIENTES ,\ LA DOT.;CION DE ,\GUAS PAR..\ LAS POBLACIO:-IES, 



previa consulta con la Secretarla de Desarrollo Urbano y 

Ecología. 

29. 

Fracción XXXIV.- Otorgar las asignaciones y CONCESIONES CO

RRESPOND I E!lfTES A LA DOTAC ION DE AGUA PARA LAS !'OBLACIONES, 

previa consulta con la Secretaría d~ Desarrollo Urbano y 

Ecología. 

CONCESION FORESTAL.-

Ley Org5nica de la Administración P6blica Federal. Artículo 

35. A la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidrlulicos -

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción XXI.- Otorgar contratos, concesiones y permisos f2 

restales. Ley Forestal. Diario Oficial de la Federación del 

30 de mayo de 1986. Ley Federal <le Ca~a. Diario Oficial de 

la Federación del 5 <le enero <le 1952. 

CONCESlON DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.-

Ley de Vías Generales de Comunicación. ,\rtículos 8 ysiguien

tes. Ley Org5nica de la Administración P6blica Federal. Ar

ticulo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

CO:\CESIO.'\f:S P,\R.·\ ESTABLECER Y EXPLOTAP. SISTEtl.\S Y SERVICIOS 

TELEGRAFICOS, TELEFO.'\ICOS, cte. 

Fracción 111.- OTORGAR CONCESIONES y permisos previa opi- -

nión <le lo Secretaria de Gobernación, para establecer y ex

plotar sistemas y servicios telcgr5ficos, telefónicos, sis
temas y servicios de comunicación inalámbrica por telecomu

nicacioties y sat6lites, de servicio p6blico de procesamien-
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Lo remoto de datos, est~ciones radio experimentales, cultu-

ralcs y de aficionados y estaciones de radiodifusi6n comer

ciales y culturales; asl como vigilar el aspecto técnico 

del f~ncionamiento de tales sistemas, servicios y estacio--

nes. 

Fracción IV.- SERVICIOS AEREOS. "OTORGAR CONCESIONES y,per-
; - :--:-'.:-.... '~.-.- -:-;::-r:' ,;·~:;-... - .· 

misos para establecer y operar servicios aéreos ~n __ er· t~'rr!_ 
torio nacional, fomentar, regular y vigilar su funcionamie~ 

to y operación, asl como negociar convenios para la presta-

ción de servicios aéreos internacionales. 

Fracción IX. - CONCESIO!':ES PAR..\ L.-\ F.XPL0TACION DE SERVICIOS 

DE AUTOTR.-\~SPORTES E¡>; LAS CARPFTERAS FEDERALES. OTORGA!1 

CONCESIOSE8 y permisos p3ra !a explotación de servicios de 

autotransportcs en las carreteras federales y vigilar tecni 

camentc su funcionamiento y operación, así como el cumpli--

miento de las disposiciones legales respectivas. 

Fracción XII • - CONCES ION DE TODAS LAS !-1.-\N I OBR,\S Y SERVICIOS 

MARITIMOS, PORTUARIOS AUXILIARES Y CO~EXOS. Fijar normas -

técnicas del funcionamiento y operación de los servicios p~ 

blicos de comunicaciones y transportes y las tarifas para -

el cobro de los mismos, asl como OTORGAR CONCESIONES y per-

misos y fijar las tarifas y re¡Jas <l~ nplicaci6n de todas -

las maniobras y servicios mar[tinos, nortuarios, auxiliares 

Y conexos relacionados con los transportes o la~ comunica--
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ciones; y participar con la Secretarla de Hacienda y Cr6di

to Público en el establecimiento de las tarifas de los ser

vicios que presta la Administraci6n Pública Federal de com~ 

nicacioncs y transportes. 

Fracción XIX.· CONCESION PARA EL ESTABLECU!IENTO Y EXPLOTA

CION DE SERVICIOS REU.CIONADOS CON LAS COMUNICACIONES POR -

AGUA. Adjudicar y otorgar contratos, CONCESIONES y permi-

sos para el establecimiento y explotación de servicios rel~ 

cionados con las comunicaciones por agua; así como coordi-

nar en los puertos maritimos y fluviales las actividades <le 

servicios marítimos y part~arios, los medios de transporte 

que operen en ellos y los servicios principales, auxiliares 

y conexos de las vías generales de comunicaci6n para su efi 

ciente operación y funcionamiento, salvo los asignados a la 

Secretaria de MPrina. 

CO'lCESIO~i PARA LA OCUPACION DE LAS :oxAs FEDERALES DEXTRO -

DE LOS RECINTOS PORTUARIOS.-

Fracción XX.- Administrar los puertos centrali:ados y coor

dinar los <le la administración paraestatal, y OTORGAR CONC~ 

SIO~ES y permisos para la ocupación de las :onas federales 

dentro de los recintos portuarios. 

CONCESIOS DE OBRAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y - -

TRANSPORTES. -
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Fracci6n XXIV.· OTORGAR CONCESIONES o permisos, para cons--

truir las obras que le corresponda ejecutar. Ley Orgá~ica -

de la Administraci6n Pública Federal. 

CONCESIÓN':A LOS EXTRAl"JEROS. -

El articule:> 28 de ln Ley Orgánica de la Administraci6n_ Pú--_ 

bl ica Fede.rai, ordena que corresponde .ª la•;; Sei:'retaríá -de:; R~. 

lacioncs;"Ext.eriores: 

Fracci6n V. - CONCEDER A LOS EXTRANJEROS las licencias Y' ~ :

autori::aciones que requieran conforme a las feyes para-_ad-~ 

quirir el dominio d.~ las tierras-, aguas y sus accesiones en 

la República Mexican«: OBTE!'IER CONCESIONES y celebrar con--

tratos, intervenir en la explotaci6n de recursos naturales 

o para invertir o participar en sociedades mexicanas civi--

les o mercantiles, así como CONCEDER permisos para la cons

titución de &stas o reformar sus estatutos o adquirir bie--

nes inmuebles o derechos sobre ellos. 

CONCESIONES PARA LA EXPLOTACION DE LOS BIENES Y RECURSOS PU 

BLICOS. -

El artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pú--

blica Federal, ordena: a la Secretaria de Energla, Minas e 

Industria Paraestatal corresponde el despacho de los siguien 

tes asuntos: 

Fracción II.- Compilar y ordenar las normas que RIJAN LAS -



COSCESIOSES, autorizaciones y permisos o la vigilancia para 

la EXPLOTACIONDE lOS BIE~1 ES Y RECURSO:; A QUE SE REFIERE LA, 

FRACCION{AN:fERIOR¡ ·así como otorgar, CONCEDER y permitir su 
. "· .... :-:; .- - ~ -

uso, aprove'chamicnto o· explotaci6n! cuando dichas funciones 
., ",-

no esten 5c'xpresamente encomendadas a otra dependencia. 
'-,,_---. 

> ;/:~ 
Fracci6n>~FI.- Compilar, revisar y ordenar las normas que -

rijan las'CONCESIONES, autorizaciones, licencias y permisos 

y la vigilancia cuando se requiera conforme a las leyes, p~ 

ra usar, aprovechar o explotar bienes de propiedad privada, 

cjidal o comunal, siempre que no corresponda hacerlo a otra 

dependencia y con la cooperaci6n, en su caso de las Secret~ 

rías de la Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos Hi-

dráulicos. 

Se les denomina también CONCESIONES DE BIENES DE PROPIEDAD 

ORIGDj,\RIA. 

COSCESIO:\ PARA LA EXPLOTACI0:-.1 DE I!-.'VENCIONES. -

Ley de Invenciones y marcas. Diario Oficial de la Federa- -

ci6n del 1 O de febrero de 1976. Reformas a la Ley: Diario 

Oficial <le la Fc<leraci6n del 16 de enero de 1987. 

CONCESION PARA SERVICIOS PURLICOS COMERCIALES E INDUSTRIA-

LES. -

Ley Orgánica <le la Administración Pública Federal. Artículo 

34. ~laterías que corresponden a la Secretaría de Comercio y 
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Fomento Industrial. 

El Artículo 34 de la Le~ Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal, establece la competencia siguiente de la Se

cretaría de Comercio y Fomento Industrial: 

Fracción XII.- Normar y- registrar LA PROPIEDAD INDUSTRIAL -

Y MERCANTIL: así como regular y orientar la inversión ex- -

tranjera y la transferencia de tecnología. 

CONCESIONES o ampliacion de dotaciones de tierras y aguas a 

los nucleos de población. An:ículo -11 Fra..:ci6n II. Ley Org! 

nica de la Administración Pública Federal. 

CONCESIONES DE CAZA o DE EXPLOTACIO!'i Cil':EGETlCA~' ·Artículo -

37 Fracción XX. Ley Orgánica de la Administració_n-Pú_blica -

Federal. 

CONCES 101\ES DE P.ADIO Y TELEV lSION. Art í'c.ulo -36 Fracción 
-- -- -o- -~---_ - -o_,- '""" --- -- - -- - ~~-0: 

III. Ley Org5nica de la Administraci6ri Pública ~~deral. 
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C A P 1 T U L O IV 

FACULTADES DE LA ADMINI STRACION PUBLICA. 

EN MATERIA DE CONCESIO~ES 



La concesi6n es una antigua institución administrativa, que 

parte de las primeras concesiones territoriales y comercia

les de Inglaterra; sspecie de recompensa de los soberanos a 

los que prestaban servicios importantes al reino en navega

ción, descubrimientos, actos de comercio y otras activida-

des mercantiles. 

Entre las m,,'is importantes concesiones hemos d.e citar la ca!.!_ 

cesión minera, vigente en la Nueva España, desde la Cédula 

Real de 1526, hasta las Ordenan=as de Aranjuez de 22 de ma

yo de 17&3, que aludieron al dominio radical de las minas y 

a su concesión a los particulares. 

En el México independ it•ntc se manifestó el'. CÓNTRATO-COXCE- -

SIO!S especialmente en materia eléctrica, jtÍJY.a~lica,c:fcrro-
carri lera y otras. ~L ':,~~e''· / · ·•·· '._;i 

En el transcurrir de los afias se modifÍ.ca·(·:en pa~~~- •. ia te

sis contractu~l de la concesión, dc~de el acto mixto hasta 

el acto discrecional. 

Es importante scftalar que el régimen de la concesión es de 

Derecho PGblico y por otra parle, el intcr&s general es un 

concepto predominante en su reglamentación. 

A con ti nuac i6n mene i 011;unos cj emp 1 os de Hll'ORTAl\TES DI SPOS I -

ClO~ES CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE CONCESJOXES: 
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Articulo 27 pirrafo noveno, Fracci6n I.-

"La capacidad.para adq!Jirir_el_dóminio,de LASTIERRAS Y - -

AGUAS ··nE, LA' ;11.f:I()N( !ie regirá por las }~i~~Í.ent~ii~~~scr-ip- -

ci oncs'/_: ' - ' ---

• > .'. : • 

l.~ Sólo los mexicanos por nacimiento o nai~railiac~6n y 

las sociedades mexicanas t icnen derecho para adquirir -

el-dominio de las tierras, aguas y sus accesl.o-ne_s_o.PARA 

OBTENER CO!liCESIOXES DE EXPlOTACION DE HINAS O AGUAS EL 

ESTADO PCDRA CO!'>CEDER EL MISMO DERECHO A LOS EXTRANJE--

_ROS, siempre que convengan ante la Secretaria de Rela--

clones Exteriores en considerarse como nacionales res--

pecto de dichos bienes y en no invocar, por los mismos, 

la protección de sus gobiernos por lo que se.refiere a 

aquellos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, 

de perder en beneficio de la Nación, los bienes que - -

hubieren adquirido en virtud de lo mismo" 

"En una faja de cien kilometros a lo largo de las fron-

teras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo -

podrán LOS F.XTRA~JEROS ADQUIRIR EL DOt-!INIO DIRECTO SO- -

BRE TI ::RRAS Y AGU,\S". 

"El Estado, de acuerdo con los intereses públicos inte!_ 

nos y los principios de reciprocidad, PODRA ,\JUICIO DE 

LA SECRETARIA DE RELACIO~ES EXTERIORES, CONCEDER AUTOR! 



:ACION A LOS EST1'.DOS E::-'TR..\~JEROS pnra que adquieran, en 

el lugar permanente Je ln rcsideni:ia de lo~ Poderes Fe

deralej~ la propiedad privada d~ 

necesarios para el servici6 directo 

legac i()nes!'. 

Articulo 27 

las: 

B. -

to, Hac.it-nda 

el 12 de diciembrc-d~ .18~~. hasta ~n fech~. ¿ori las cua 

les se hayan invadido~ ocupado ile~al~ente los ejidos, 

terre.nos de ,común repartimiento o cu'alquiera otra cla- -

se, pertenecientes a· los pueblos, -r·an-cheri<ls ·:,y ~ongreg!!_ 

clones o comunida~es y nucleos de población~ 

Artículo 27 párrafo noveno, f'racci6n X\"111. 

Se declaran revisables todos los contratos y CONCESIONES 

HECHOS POR LOS GOB 1 ERNOS :\:-;TER IORES L'ESDE El ..\SO DI: 18 76, -

que hayan traido por consecuencia el acaparamiento de t.ic-

rras. aguas y riquc:as naturales de la nación, por una so

la persona o sociedad y se faculta al Ejecutivo de ln -



Unión para declararlos NULOS cuando impliquen perjuicios 

graves para.el inicrós público . 

. -\rtículo::;:?s'.p~fr~'.r~~~;-~;(ífntl1, octavo, noveno y decimo: 
:·{>_,,::;,":o;'..,:; 4: L_,.,·'~"'· 

""·>~o.· '):f} . .c'_;. \ ,, ...... . : ·.-:::.;'·, ·-:~. -~F 

39. 

"· · · · · · rft(~fé~f§i_~+~frgff~co de banca y crédito no será obje

to de co~~ci~fi5~,; particulares". 

Tampoco .. c'?§¿'titurcn 111onapolios los PRI\'ILEGIOS que por de- -

terminado· fiempo se concedan a LOS AUTORES Y .-\RTISTAS para 

la proJÚc<!i6n de sus obras y los que para el USO EXCLUSIVO 

DE SUS l!'NE:-.iTOS, se otorguen a los inventores y perfeo:cion~!. 

dores de alguna mejora. 

"El Estado, suj etan<lose a las leyes, podrá en casos de int~ 

rés general, COSCESIOSAR LA PRESTACIOS DE SERVICIOS PURLl-

COS O L\ EXPLOTACTOS, USO Y ,\PRO\"ECl!A~II ESTO DE F I ESES DE DQ. 

MINIO DE LA FEDERACIOS, salvo las exLepciones que las mis--

mas prevengan. Las leyes fijaran las modalidades y condici~ 

ncs que aseguren la eficacia de la prestación Je los servi

cios y la utili=ación social de los bienes. y evitaran fen~ 

menos <le concentración que contraríen el interés público'. 

"La sujeción a REGIMENES DF. SERVICIO PUBLICO se apegará a -

lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá llevarse a e~ 

ho MEDIAXTE LEY". 

Articulo 32 párrafo primero: 



"Los mexicanos SERAN PREFERIDOS A LOS. EXTRANJEROs''.ÉN.'tGUAL

DAD DE e I RCU.\ST:\XC I.-\S, PAR.-\ TODA .CL.-\5 ~~ co~ci:~'.~.º.::~~{/ pa-
' . . . ¿.' -~'\-•. -_,__ -

ra todos los empleos, cargos o .coinisi nes. dcL gób{erno~}n -

que no sea indispensable la calidad d. ~-iu~~d:mCI: E'n';Ó.e'mpo 

de pa: ning(m extranjero podrá servir en el Eje?·¡~·f~'9!~· ~l. en 

las fuer:::as de policía o seguridad púl 1 ica". 

Articulo 73. El Congreso tiene facult.d:. 

::· ::::: ::::;e:::ª P:::: ::: e::.:::: ::i: :: 0~0 :~iL6~~Pci~ i - -

rectamente por la Federación. 1 
Articulo 89. Las facultades y 

son las siguientes: 

Fracción XV. Conceder privilegios exc usivos por tiempo li

mitado, con arreglo a la lcv respecti•a, a los DESCUBRIDO--

RES, I .\\'E.\TORES Y PERFECC W.\.\DORES DE 
1 
.-\LGU.\ R,\~.JO DE LA l.\ - -

DUSTRL\ . ! 

.-\rti..:ulo 123 Apartado A. Fracción XXXI. La aplicación de 

las leyes del trabajo corresponden a las autoridades de los 

Estados, en sus respectivas jurisdicc~oncs, PEP.O ES DEL\ -

CO~!PETE.\C L\ EXCLUS IV..\ DE LAS .\UTOR I !HIJES FEDERALES E:-; l OS -

.-\SUSTOS RELATIVOS A: 

b). fü·!PRESAS; 

2. - Aquellas que actucn en virtuh de un contrato o co~ 

1 

1 
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CESION FEDERAL Y LAS INDUSTRIAS QUE LES SEAN CONE--

XAS. 

Artículo 132: 

"Lo,s fuertes, los cuarte 1 es, almacenes de dcpós i to y demás -

~bienes inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al 

S.erviclo. Público o al uso común, estarán sujetos a la juri~ 

d~cci~n de los Poderes Federales en los termines que esta-

blezca la ley que expedir[! el Congreso de la Unión, más pa

ra que lo csten igualmente los que en lo sucesivo adqiiiera. 

dentro del territorio de algún Estado, será necesario el 

consentimiento de la legislatura respectiva". 

Entre las facultades del Congreso de la Unión, el articulo 

73 Fracción X, seftala en su texto actual y vigente: 

"Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, m!_ 

ncría, industria cincm:itogr:ífica, comercio, juegos con -

apuestas y sorteos, servicios de banca y cr6dito, cnergla -

el6ctrica y nuclear, para establecer el Banco de Emisión 

Unico en los t6rminos del articulo 28 y para expedir las l~ 

yes del trahujo reglamentarias del articulo 123. 

Debemos mencionar que existen C:\.'IPOS DE CO:'\CESION en que no 

pueden tomar participación los extranjeros, por ejemplo LAS 

CO:'\CESTO~ES DE R,\DIO O DE TELEVISIO~. Artículo 11, o en el 

SERVICIO PUBLICO DE TR,\SSPORTE FERREO, en que el Gobicrn') · 
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Federal, ha decidido tomar el monopolio. 

A veces esa participación SOLO PUEDE SER MI~ORITARIA, corno 

acontecr .:n las CONCESIONES MIXERAS, artículo 11 y 12 de la 

Ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en materia 

minera. Diario Oficial de la Federación·del 22 de diciembre 

de 1975. Decreto por el que se reforma el Reglamento de es

ta Ley. Diario Oficial de la Federación ~el 30 de noviembre 

de 1982. 

A continuaci6n hacemos referencia al tema de la CONCESl~N. 

contemplada en la Ley Orgánica de la Administración POblica 

Federal, en los preceptos que enseguida se citan de dicha -

Ley: 

Artículo 31.· A la Secretaria de Hacienda y Cr&dito Público 

correspende el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción XV.- Establecer y revisar los precios y tarifas de 

los bienes y servicios de la administración pública federal 

o bien, las bases para fijarlos, escuchando a las Secreta-

rías de Progr~mación y Presupuesto y de Comercio y Fomento· 

Industrial y con la participación de las dependencias que · 

corresponda. 

Artículo 33.- A Ja Secretaria de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal, corresponde el despacho <le los siguientes asu~ 

tos: 
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Fracci6n IV.- Ejercer la facultad o el derecho de reversi6n 

que proceda RESPECTO DE LOS BIENES CONCESIONADOS, cuondo no 

esten encomendados expresamente a otra dependencia. 

Articulo 34.- A la Secretaria de Comercio y Fomento Indus-

trial, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción VII.- Establecer la polftica de precios, y con el 

auxilio y participación de las autoridades locales, vigilar 

su estricto cumplimiento particularmente en lo que se refi~ 

re a articules de consumo y uso popular y ESTABLECER LAS T~ 

RIFAS PARA LA PRESE:-;TACIO~ DE AQUFLLOS SER\'ICIOS DE I~TERES 

PUBLICO que considere necesarios, con la exclusión de los -

precios y tarifas de los bienes r servicios de la Adrninis-

tración PGblica Federal; y definir el uso preferente que d~ 

ba darse a determinadas ~crcancias. 

Fracción XII.- Sormar f registrar la propiedad industrial y 

mercantil, asl como regular r orientar la inversión extran

jera r la transferencia de tecnologia. 

Articulo 35.- A la Secretaria de Agricultura y Recursos - -

llidr5ulicos, corresponde el despacho de los siguientes asun 

tos: 
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Fracción XXI.- OTORGAR COl\TRATOS, COl'CESIO!l:ES Y PERMISOS PO 

RESTALES. 
- .-

Fracción XXV. - RECONOcER\DE~ECHOS Y ... OTORG1\R CO!l:CESIO?\ES, 
'i~ ~·'~· 

permisos y autorizaciones PARA EL APRO\~F.CH,\NIEl\TÓ.l:iE LAS 
···- "' .. - ' : .. , . - . . .. - - ~-- ·',. 

AGUAS 1''ACIONALES, ~Ól'l-.la--:é:ooperación de. in Sccret.::rí:J.. de 
·, ',' .:: ... 

Energía, Minas e>Industri3. Paraestatal ~ cuando se ,tr-.te de 
·-: -~---'. ·, - ·,, ' 

la generación de energía ·e1€ctrica. 

Fracción XXXI\'.- OTORGAR LAS ASIGl\ACTOXES Y CONCESIOXES CO

RRESPOl'DIE};TES A LA DOT,\CIOX DE .-\GUA PAR.-\ L\S POBZ,.ACIOXES, 

prPvia consulta con la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecc>logía. 

Artí~ul~ 36.- A la Secretaría de Comunicaciones y Yran~por-

ces corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción 11.- Regular, inspeccionar y vigilar LOS SERVICIOS 

PUBLICOS OE CORREOS Y T!::LEGR.\FOS y st•s SC'r-1: ic ios di versos; 

CONDUCIR LA Am-11:;1STRACIO!\ DF LOS SERVICIOS fEDER:\LES DE CQ 

MUSICACIOSES ELECTRICAS Y ELFCTROSICAS y su enlace COS LOS 

SERVICIOS SIMILARES PUBLICOS COSCESIOSADOS con los scrvi- -

cios privados de tel6fonos, tcl6~rafos e inalambricos y con 

los cstatalC"s y cxtran_icr..as~ así como DEL SER\'fCIO PURLICO 

DE PROCESAmENTO REMOTO DE DATOS. 

Fracci6n 111.- OTORGAR CONCESIO~ES y pcrmiSQS p~evia opi- -

ni6n de la Secretaria de Gobernación, para C'Stablcccr y ~x-
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plotar sistemas y servicios telegráficos, telefónicos, sis-

temas y servicios de comunicación inalambrica por telecomu

n i cae ionéS: y:,~at~iÚes'; de se~~ ido público de;; : proccsamien-
- ' •C •• • ,: ' ;··/. •··· '. -. ,- - • - ' • - ., • •. ". • •• '•-~ .'· ,·;" • • -• • - • ; '"-'. ' - •• ·, • .;_ •• ·.; '. ~- ·..: 

to <le. dat()S,~:~s'i,~~\'o.ncs:.f~lib.'i:ci¡p~fi_m~nt~i~s .• cultl1~al~~·y_ -

de o fici~~aii~s-.y \st;~i~n~~>i.;'dlodifusion. ~'o;;¡·~;\7.i~f;~·y· .cu! 

tura 1 es; _asícolllo vigilar· el ·aspecto técniC:o"dél .rJllciéma- -
- - . . ' . - ' ' .. _ ·- - - -_ . - .,. ,. •· •. - . ' -:~ ;- ·- .f; .~;· --, -

Pracci6n V.- Regular y vigilar la administraci6nAc.:los 

aeropuertos nacionales, CONCEDER permisos para la CONSTRUC

CION DE AEROPUERTOS PARTICULARES y vigilar su operación. 

Fracci6n IX. - OTORGAR CONCESIONES y permisos paro la explo-

tación de servicios de autotransportes en las carreteras f~ 

derales y vigilar tecnicamente su funcionamiento y opera- -

ción, asl como el cumplimiento de las disposiciones legales 

respectivas. 

Fracción XII.- Fijar normas t&cnicas del funcionamiento y -

operación DE LOS SER\'ICIOS PUBLICOS DE COMUNICACIO!'ES Y -

TRA.':SPORTES y las tarifas para el cobro de los r.lismos, así -

como otorgar concesiones y permisos y fijar las tarifas y -

reglas de aplicación de todas las maniobras y servicios ma-

rítimos, portuarios, auxiliares y conexos relacionados con 

los transportes o las comunicaciones; y participar con la 

Secretaria de Hacienda y Cr6dito PQhlico en el cstablcci- -

miento de las tarifas de los servicios que presta la a<lmi--
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nistración pública federal de comunicaciones y transportes. 

Fracción XIX.· ADJUDICAR Y OTORGAR CONCESIONES }"•permisos · 
': ·,' ,, ·~.;·, 

para el establecirr:iento y explotación de serviC:Tá'S'1if~~{acio
nados con las comunic:iciones por agua; así comoc:cÓdrdin_ar • 

en los puertos maritimos y fluviales las a~~ivia~~esi~~ seL 

vicios martítimos y portuarios• los medi.o's ele t~ari.sp~-~te 
- - --

que operen en el los y los servic íos prin'Cip; les, a;xili;res 

y conexos de las vías generales de comunicación para su ef!_ 

ciente operación y funcionamiento, salvo los asignados a la 

Secretaria de ~arini. 

Fracción XX.- Administrar los puertos centralizados y coor· 

dinar los de la administración paraestatal, Y OTORGAR CONC~ 

SICNES y permisos P.-\R,\ L.\ OCUP.-\CTON DE LAS :OXAS FEDER,\LES 

DENTRO DE LOS RECINTOS l'ORTlJAR!OS. 

Fracción XXIV.· OTORGAR CONCESIO~ES O P_ElU·llSOS P,\RA CONS· · 

TRUIR LAS OBRAS QUE LE CORHESPO/l.'DA EJECUTAR. 

Articulo 37.- A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo· 

gía, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción XX.· Decretar las vedas forestales y de caza; OTO~ 

GAR CONTRATOS, CONCESIONES Y PERM l ~;O.':' DE CAZA O DE EXPLOTA

ClON ~l~EGETICA; y or&anizar y m~nej~r la vigilancia forcs· 

ta: y de ca:.a. 
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Artículo 38.- A la Secretaría de Educación Püblica, corres

ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracci6n XII.- Organizar, controlar y mantener al corriente 

EL REGISTRO DE I.A PROPIEDAD LITERARIA Y ...\RTISTICA. 

Fracción XV.- Revalidar estudios y títulos, y CONCEDER -

autorización para el ejercicio de las capacidades que acre

diten. 

Artículo 41.- A la Secretaria de la Reforma Agraria, corre~ 

ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción II.- CO~CEDER o ampliar en teroinos de ley, las do 

taciones o restituciones de tierra y aguas a los nucleos de 

población rural. 

Artículo 42.- A la Secretaría de Turismo, corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción III.- Participar con voz y voto en las Comisiones 

Consultivas de tarifas y la Técnica Consultiva de Vías Gene 

ralcs de Comunicación. 

Fracción VI.- Autorizar los precios y tarifas de los servi

cios turisticos, previamente registrados en los términos 

que establezcan las leyes y reglamentos; y participar con -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico en el estable-

cimiento de los precios y tarifas de los bienes y servicios 
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turlsticos a cargo de la Administración Pablica. Federal. 

Fracci6n VII.- Vigil~r con el apoyo de las a~ioridades est~ 

tales y municipales,la éorrecta aplicac.i6n'~1;{)os precios 
• . · ., :• ·' · - • · ,:. · ·'· .- ·~- ->·7-'. " ,·, '.,; ': "-o,.<:-,-· ,·,,_,._ 

r tarifas autori::ad.as o.r~gfstrá~~~· ).\;,~I:~·s5~~4'.t~11,<(1ci1os 
servicios turísticos,:· c~Ói~f~e ~ '.1,~s d,1'M~~J~X~~~-!~~~g'a1 es 

aplicables, en los. i:érmirio~ .~ut:ori::aü6s 6 ¿¡r;I'.~'tioriha:.en 
que se hayan . cont;~tlíd~··: .,- ><. ; · - -- -;~::~'.;;:eº'--"~-~~: , 

Artículo 43. - A la Seére;a;~a de P~s:~:--.=~~/i-:J~::~JJ~.:;¡ des· 

pacho de los siguient~s ~slm~os/ ~- ~-~- '. :~- :-· ,,.;·~·/. ,_:'{~~ ¡,} -:~~~:~;~:~~- ::--;~---~-~ 

. ' 
Fracci6n II.- Programar; fomentar y asesorar técnica~ente -

la producción y cxplotaci6n pesquera en todos sus a~pectos. 

Fracción IV.· OTORGAR CONTRATOS, CONCESIONES, p~rmlsos y 

autori::aciones para la explotación de LA FLORA Y FAUNA ACU~ 

TIC.-\ .• 

La Ley Mine1·a ordena en su artículo 6. - "La exploración. ex

plotac i6n, beneficio y aprovechamiento de las sustancias mi 

neras se podrá reali::ar: 

a) Po"r el Estado a través d1..l Consejo. de Recursos 

Minerales r la Comisión de Fomento ~linero en la -

esfera de sus respectivas competencias y por lns 

empresas de participarión estatal mayoritaria; 

b) Por empresas de partícipaci6n estatal no mayorit€!_ 
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ria, conforme al articulo 67 de la Ley Federal 

de Entidades Paraestatalcs del 14 de mayo de --

1986, ,c¡u(' a ;ra: letra dice: "'El\ AQUELLAS EMPRF.- -

s,\s EN:~~'lsQl.ÍE_ PARTICIPE LA ADMrnISTRACIO~ PU-

··· BLÍCA"'FEDERAL to;.; LA SUSCRIPCION DEL :is~ AL SO':, 
. ·. . . "· ."' •' 

l}EL C,\~jlTAL, diversas a las señaladas c11 el ar-

:·á~t:l~ 29~ de esta ley se vigilaran las inversi~ 
. : .: - -.- ' - - . - - - . -- -~ -~ -

ne~ de la· federación o en su casci del Departa--

mento del Distrito Federal, a través del Comis~ 

rio~wscdesignc por la Secretaría de la Contra

loria General de la Federación y el ejercicio -

de los derechos respectivos se har5 por conduc-

to de la dependencia correspondiente en los tér 

minos del artículo 33 de ésta ley". 

Articulo 29 Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

"!\o tienen el carácter de cnt idndes <le la .\dministraci6n pg_ 

blica Federal las sociedades mercantiles en las que partici 

pen temporalmente y en forma mayoritaria en su capital, en 

operación de fomento, las sociedades nacionales de crédito, 

salvo que conforme a la legislación específica de éstas y 

siempre que se este en los supuestos de la segunda parte del 

artículo 6, el Ejecutivo Federal decida mediante acuerdo 

expreso en cada caso, atribuirles tal car5cter e incorporaL 

las al régimen de este ordenamicnt o". 
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Articulo 33 de la citada ley ordena: 

"El Ejecutivo Federai, por cond_ucto _de la Secreta ría Coord!_ 

nadora de sector, deformina~i' i<>~s ~servicios púhÍi<:os que d~ 
ban ejercer las fncultad~s que- impliquen l; titularidad de 

las acciones o partes sociales que int~gr~n¡el'capital so~

cinl de las empresas de participnción es_tatal mayoritaria". 

c) Por los particulares, sean personas fisicas o mo-

ra les. 

"El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Energía, 

Minas e Industria Paraestatal, OTORGARA LA ASIGSACIOS O COS 
CESIO:\ CORRE$PO:\J1IESTE para la exploración, explotación y • 

beneficio de las sustancias minerales a que se refiere esta 

ley, conforme a los requisitos y procedimientos 4ue con po~ 
terioridad se indican". 

Articulo 7.- La exploracl6n, explotación y beneficio por la 

Comisión de r-omento '.'linero, el Consejo <le Recursos ~linera-· 

les y las Empresas de participnción estatal mayoritaria, se 

efectuará mediante la asig11ación dl' sustancias en ::onas de

terminadas que para el efecto les otorgue la Secrl'tar[a de 

Energía, Minas e Industria Paraestatal, a petición <le las -

mismas o por acuerdo del Ejecutivo Federal. 

Las declaratorias de asignación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Las entidades a que se refiere el primer párrafo dl' este a~ 
tículo, PODRAN ADQUIRIR DE TERCEROS DERECl!OS DE COSCESIOX -
MINERA. 

El arriculo 24 de la ley minera, al aludir a lns facultades 

de ln Secretaria del ramo, expresa en la Fracción VIII.-
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Realizar, con la frecuencia y amplitud que estime necesa-

río, visi-ras dt• inspección a todos los trabajos relaciona--

dos 

,a) .LAS EXPLOTACIONES Y EXPLORACIONES QUE SE·REA~I-
CEN AL: AMPARO DE CONCESIONES OTORGADAS CON;p_ru-1E 

.~ESTA LEY O A LAS ANTERIORES. . '~ -; .--: .:_
.--.;-_e;:~'¡..;- -- . -· 

En resúmcn las disposiciones antes citadas se puedcn':é~it:':íbls:_ 

cer en lo~ siguientes t6rminos: 

Concesionables. Ley Org5nica de la Administración Pública -

Federal. Artículo ~7 Fracción IV. 

Concesionados. Ley Org5nica de la Administración Pública F2 

deral. Articulo 36 Fracción IV. 

Concesiones. Ley Org5nica de la Administración Pública Fed2 

ral. Artículo 33 Fracción 11 y III. 

Concesiones autori:adas. Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

Concesión de caza y explotación cineg6tica. Ley Org5nica <le 

la Administración Pública Federal. Artfculo 37 Fracción XX. 

Concesiones correspondientes a la dotación de aguas de las 

poblaciones. Ley Orgfinica de la Administración Pública Fed~ 

ral. Artículo 35 Fracción XXXIV. 
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Concesiones de comunicación eléctricas y electrónicas. Artl 

culo 36 Fracción II. 

Concesiones de comunicaciones y transportes. Ley Orgánica -

de la Administración Pública Federal. Artículo 36 Fracción 

XII. 

Concesiones para construir obras, que le corresponde ejecu

tar. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Ar

tículo 36 Fracción XXIV. 

Concesiones forestales. Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal. Artículo 35 Fracción XXI. 

Concesiones para la explotación de la flora y fauna acuáti

ca. Artículo 43 Fracción IV. 

Concesiones para la explotación de servicios de autotrans-

portes en carreteras federales. Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal. Artículo 36 Fracción IX. 

Concesiones, permisos y autori~aciones para el aprovecha- -

miento de las aguas nacionales. Ley Orgánica de la Adminis

tración Púb11ca Federal. Artículo 35 Fracción XXV. 

Concesiones para establecer y para operar servicios aéreos 

en el territorio nacional. Artículo 36 Fracción IV. Ley Org! 

nica de la Administración Pública Federal. 
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Concesiones para la explotación pesquera. Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal. Artículo 42 Fracción II. 

Concesiones. Acuerdo que establece el régimen actual de co~ 

cesiones Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Diario 

Oficial de la Federación del 12 de julio de 1969. 

Concesiones inafectabilidad. Reglamento. Diario Oficial de 

la Federación del 31 de diciembre de 1954. 

Concesiones y permisos para el uso, aprovechamiento o expl~ 

tación de la =ona marítimo terrestre o de los terrenos gan~ 

dos al mar. Instructivo Diario Oficial de la Federación del 

12 de abril de 1982. 



C A P 1 T U L O V 

CASOS DE CONCESIONES A LAS QUE ALUDE EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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Ejemplos del mes de junio de 1987. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- CONCESION que 

otorga la Comisión Sacional Bancaria y de Seguros .ª la so-

ciedad que se denominará Uni6n de de Crédito Industrial de 

la Curtiduría de Jalisco, S.A. de C.V., para reali:ar las -

operaciones que se señalan. Diario Oficial de la Federación 

del 29 de junio de 1987. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Acuerdo por el 

que se selecciona la solicitud del ciudadano Marco Aurelio 

Moneada Krauss, para que continue el procedimiento de OBTE~ 

CION DE LA CONCESION para operar y explotar la frecuencia -

de 1410 khz. en Cordoba, Ver. Diario Oficial de la Federa-

ción del 29 de junio de 1987. id. Diario Oficial del 19 de 

junio de 1987. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Acuerdo por el -

que se modifica LA CONCESION otorgada a Fondo Arka, S.A. 

Diario Oficial de la Federaci6n del 22 de junio de 1987. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público.- Acuerdo por el -

que se modifica la cqncesión otorgada a Almacenadora del 

Noroeste. S.A •• por cambio de domicilio social y aumento de 

capital. Diario Oficial de la Federación del 22 de junio de 



56. 

1987. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público.- Acuerdo por el -

que se modifica LA CONCESIO~ otorgada a Arrendadora Amex, -

S.A. de C.V., (antes Arrendadora Comercial Amex, S.A. de 

C.V.), por cambio de denominación social. Diario Oficial de 

la Federación del 19 de junio de 1987. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- CONCESION que 

otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la so

ciedad que se denominará Finca. Fondo de Inversión de Capi

tal, S.A., para operar como sociedad de inversión común. 

Diario Oficial de la Federación del 19 de junio de 1987. 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. Solicitud 

de CONCESION de las aguas del arroyo El Cojo, Municipio de 

González, Tampas. Diario Oficial de la Federación del 19 de 

junio de 1987. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público.- Acuerdo por el -

que se modifica LA CONCESION otorgada a Fondo de Rendimien

to Liquido, S.A. Diario Oficial de la Federación del 18 de 

junio de 1987. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- CONCESION que 
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otorga la Comisión ~acional Bancaria y de Seguros a la so-

ciedad que se denominará Unión de Crédito Agrícola, Ganade

ra e Industrial de los Reyes, S.A. de C.V., para realizar -

las operaciones que se señalan. Diario Oficial de la Feder~ 

ción del 15 de junio de 198i. 

Secretaría de Agrícultura y Recursos Hidráulicos.- SOLICI-

TUD DE CONCESION para aprovechar en riego las aguas del ma

nantial Pozo de los Viudos, Municipio de Tetipac, Gro. Di~ 

rio Oficial de la Federación del 15 de junio de 1987. 

Secretaría de Agrícultura y Recursos Hidráulicos.- SOLICI-

TUD DE CO~CESIO~ para aprovechar en usos de riego las aguas 

subalveas del Río La Labor, Municipio de Calvillo, Ags. 

Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 1987. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Acta de entre

ga de la CONCESIO~ que con c~rácter definitivo otorga la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes a la empresa - -

Opequimar, S.A. de C.V. Diario Oficial de la Federación 

del 10 de junio de 1987. id. 8 de junio de 1987. 

Secretaría de Agrícult~ra y Recursos Hidráulicos.- SOLICI-

TUD DE CONCESION para aprovechar en uso de riego las aguas 

del Río La Labor, Municipio Calvillo, ~g~. Diario Oficial 
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de la Federación del 8 de júnio de 1987. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Acuerdo por el 

que selecciona la solicitud de la empresa Sistemas Popula-

res de Comunicación S.A. de C.V., PARA QUE CONTINUE EL PRO

CEDIMIENTO DE OBTENCION DE LA CONCESION para operar y expl~ 

tar la frecuencia de 1000 Kh~, en Hidalgo del Parral, Chih. 

segunda notificación. Diario Oficial de la Federación del -

8 de junio de 1987. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- CONCESION que 

otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la so

ciedad que se denominara Fondo Inverpro, S.A. de C.V. para -

operar como sociedad de inversión de capitales. ·Diario Ofi 

cial de la Federación del 5 de junio de 1987. 

Id. CONCESION que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público a la sociedad denominada Fondo Serfin, S.A. de -

C.V., para operar exclusivamente con valores de renta fija. 

Diario Oficial de la Federación del 5 de junio de 1987. 

Id. CONCESION que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público a la sociedad que se denominará Promercado, S.A. 

de C.V., para operar como sociedad de inversión común. Dia

rio Oficial de la Federación del 5 de junio de 1987. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Concesión que 

otorga el Ejecutivo Federal a favor de la Empresa Operadora 

~a6tica Mexicana, S.A., para construir y operar siete mue-

lles en peine que forman la tercera etapa de la llamada Ma

rina San Carlos, con superficies marítimas locali:adaa ~l -

poniente de la bahía La Herradura, jurisdicción de Guaymas, 

Son. 

1987. 

Diario Oficial de la Federación del lg de junio .d~ 

Ejemplos del mes de mavo de 1987. 

Secretaría de Educación P6blica. Decreto por el que se otar 

ga reconocimiento de valide: oficial a los estudios de tipo 

medio superior y superior que imparte la Universidad La Sa

lle, dependiente de la Universidad La Salle, A.C. Diario -

Oficial de la FeJe•~ción del ~9 de mayo de 1987. 

Colegio de Bachilleres. Resolución n6mero 30 por la que el 

Colegio de Bachilleres otorga reconocimiento de valide: ofi 

cial a la asociación Fomento Educacional y Cultural Coat:a

coalcos, A.C., en relación a los estudios que imparte el C~ 

legio Pearson, en Cuauhtémoc 11, Centro, Coat:acoalcos, 

Ver. Diario Oficial de la Federación del :9 de mayo de - -

1987. 
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Secretaría de Agrícultura y Recursos Hidráulicos. SOLICITUD 

DE CONCESION para aprovechar en uso~ de riego las aguas del 

Rio Guayalejo, Municipio de Xicotencatl, Tamps. 

cial de la Federación del :6 de ma~o de 1987. 

Diario Of~ 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. CONCESlON que 

otorga el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría -

de Comunicaciones y Transportes, en favor del ciudadano Ri

cardo Causillas Pizarro, para el uso y aprov~chamiento de -

un área con superficie de 2UJ localizada dentro del Re--

cinto Portuario de Vcracruz, Ver. Diario Oficial de la Fe-

deración del :6 de mayo de 1987. 

Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos. SOLICI-

TUD DE CONCESION para aprovechar en uso doméstico las aguas 

del manantial Los Chorros, ~unicipio de Aca~bay, ~tex. 

rio Oficial de la Federación del :s de mayo de 1987. 

Dia-

Id. SOLICITUD DE CO~CESION para aprovechar en riego las - -

aguas del manantial Tepozantitla, ~unicipio de San Salvador 

el Verde, Pue. Diario Oficial de la Federaci6n del 25 de -

mayo de 1987. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. CONCESION que - -

otorga la Comisión ~acional Bancaria y de Seguros a la so--
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ciedad que se denominará Unión de Crédito Industrial de COL 

doba, S.A. de c.v., para operar como Unión de Crédito Indu~ 

tria l. 

1987. 

Diario Oficial de la Federación del 21 de mayo de -

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. SOLICITUD 

DE CONCESION para aprovechar en usos Jomésticos y de abrev~ 

deros las aguas del manantial La Pastora, ~unicipio de San

to Tomas, Mex. Diario Oficial de la Federación del ~O de -

mayo de 198i. 

Id. Solicitud de COSCESIOS para aprovechar en usos de riego 

las aguas del arroyo El Cojo, Municipio de González, Tamps. 

Diario Oficial de la Federación del ~O de mayo de 1987. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Acuerdo por el 

que se MODIFICA U CONCESION otorgada a Valores Finamex, 

S.A., por aumento de capital social. 

Federación del 15 de mayo de 1987. 

Diario Oficial de la 

Id. Acuerdo por el que se modifica LA COSCESION otorgada a 

la Unión de Crédito de los Productores de Café de Chiapas, 

S • ..\. de c. V. 

yo de 198i. 

Diario Oficial de la Federación del 15 de ma-
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Secretaria de ComuGicaciones y Transportes. CONCESION que -

con car4cter definitivo otorga el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

a la empresa Cali=as Industriales .del Carmen, S.A. de C.V. 

Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo de 1987. 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. CONCESION que -

otorga el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretar[a 

de Comunicaciones y Transportes, a iavor de Productos Pes--

queros de Sinaloa, S.A. de C.V., para uso y aprovechamiento 

de un área de 33,637 M: ubicada en el Recinto Portuario de 

Topolobampo, Sin. 

de mayo de 1987. 

Diario Oficial de la Federación Jel 1~ -

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. SOLICI--

TUD DE CONCESION para aprovechar en riego las aguas del Rio 

Coahuayana, Municipio de Uxtlahuaca, Col. Diario Oficial -

de la Federación del 13 de mayo de 1987. 

Secretarí~ de Agricultura y Recursos Hidráulicos. SOLICI-

TUD DE CONCESION para aprovechar en riego las aguas de los 

arroyos Las Palmitas, El Alicante y Las Iglesitas, Munici-

pio de Ocampo, Gro. Diario Oficial de la Federación del 13 

de mayo de 1987. 
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Secretaría de .-\gricultura y Recursos Hidráulicos. SOLICI-

TUD DE CONCESION para aprovechar en servicios públicos urb~ 

nos las aguas del manantial Los Pinos· ;';,l~_bicado en el .Munic!_ 

pio de Valle de Bravo, Mex. Diario'o.fÍ.c::'.ial de la Federa- -. ; _ .. __ 

- - · .. -·.--.<---

ción del 12 de mayo de 1987. ·~" 

Secretaría. de .-\gricultura y Reéursos Hicl~~ullcos. SOLICI--
. .. 

TUD DE CONCESION para aprovechar e~ riego las aguas del Rfo 

Co li::ia o \"e rde, ~!unicip lo de :'.'>!an::ani l lo, Col. Diario Ofi·· 

cial de la Federación del 8 de mayo ~e 1987. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. CO;'<;CESION que 

otorga la Secretaria de Comunicaciones y Transportes en re-

presentación del Ejecutivo de la Unión, a la Empresa Radio 

raóMil DIPSA, S.A. de C.V., para instalar, operar y explotar 

una red de servicio público a bordo de vehículos a nivel na 

cional. Diario Oficial de la Federación del 8 Je mayo de -

1987. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. .-\cuerdo por el 

que se selecciona la solicitud de la Empresa Comunicación -

Popular del Caribe, S.A. de C.V., P,\R..-\ QUE CO;>;TINUE EL PRO

CEDIMIENTO DE OBTENCION DE LA COSCESIOX ~ara operar y expl~ 

:ar la frecuencia de 1000 ~H:. en Ca:umel, Q. Roo, segunda 

01otif icación. Diario Oficial de la Fcdcraci6n del ~ de ma-
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yo de 1987. 

Secretarla de Hacienda y ~rédito POblico~ Acuerdo por el -

que se modifica LAGCJ~CE~ION oto~gada a Seguros· Interameri

cana Independiente~ 5;;(/¡~~Ór.au~ento de su capital social. 
'1;·.:·-··'"'"" .. ---, .- ,, 

Diario Oficial de 1~:F~de1'.ación del 6 de mayo 'de 1987. 

Secreta ria de Comunic~c iones y Transportes. CONCESION que 

otorga el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, en favor de la Empresa - -

Linea Mexicana del Pacífico, S.A., para el uso y aprovecha-
~ 

miento de un irea con superficie de 69~.98 M- localizada 

dentro del recinto Portuario dc Guaymas, Son. Diario Ofi- -

cial de la Federación del 6 de mayo de 1937. 
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CAPITULO 

LOS BIENES DE DOMINIO DE LA FEDERACION 



(J t' • 

En la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 3 de febrero de 1983, al articulo 28, 

aludió a la materia de las Concesiones. 

El párrafo quinto ordena: 

"El servicio púl>l ico de banca y crédito :-10 SERA OBJETO DE -

CONCESI01' A PARTICULARES". 

Párrafo noveno: 

"El Estado, sujetandose a las leyes, podrá en casos de int~ 

rés general, CONCESIO:-:AR la prestación de servicios públi-

cos O LA EXPLOTACION, USO Y APROVECHAMIENTO DE BIE~'ES DE DQ 

~INIO DE LA FEDERACIOX, salvo las excepciones que las mis-

mas prevengan. Las leyes fijarin las modalidades y condici~ 

nes que aseguren la eficacia de la prestación de los servi

cios y LA UTILI~~CION SOCIAL DE LOS BIENES, y evitaran f~ 

nómenos de concentración que contraríen el interés público". 

BIENES DE DOMINIO DE LA FEDERACIO:>;: 

LeY General de Bienes Nacionales, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de enero de 1982. 

Reformas a Jicha Ley: 

Diario Oficial Je la Federación del 26 de diciembre de 1983-



Diario Oficial de la Federaci6n del 14 de mar:o de 1986. 

Diario Oficial de la Federaci6n del 25 de mayo de 1987. 

Articulo 1. El Patrimonio Nacional· se compone de: 

I. Bienes de dominio público de la Federaci6n, y 

II. Bienes de dominio privado de la Federaci6n. 

Artículo 2. Son bienes de dominio público: 

l. Los de uso común; 

II. Los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto qui~ 

to y octavo y 42 fracción IV, de la Constitución Politi 

ca de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Los enumerados en la fracción II del articulo 27 Consti 

tucional, con excepción de los comprendidos en la frac

ci6n II, del articulo 3o. de esta Ley; 

IV. El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las - -

aguas marinas interiores; Reforma: Diario Oficial de la 

Federación del 25 de mayo de 1987. 

V. Los inmuebles destinados por la Federación a un servi-

cio público los propios que de hecho utilice para dicho 

fin y los equiparados a estos conforme a la ley; 

VI. Los monumentos históricos o artísticos, rauebles e inmu~ 

bles de propiedad federal; 

VII. Los monumentos arqueo16gicos muebles e inmuebles; 
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Los terrenos baldíos y los demás inmuebles declara-

dos por la ley inalienables e imprescriptibles; 

IX. Los terrenos ganados natural o artificialmente al 

mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros de • 

propiedad nacional; 

X. Las servidumbres cuando el predio dominante sea alg~ 

no de los anteriores; 

XI. Los muebles de propiedad nacional que por su natura

leza no sean normalmente substituibles, como los do

cumentos y expedientes <le las oficinas, los manuscri 

tos, incunables, ediciones, libros, documentos, pu-

blicaciones periódicas, mapas, planos folletos y gr~ 

bados importantes o raros, así como las colecciones 

de esos bienes; las piezas etnológicas y paleontoló

gicas, los especímenes, tipo de la flora y de la fau 

na; las coluccioncs cientlficas o técnicas, de ar-

mas, numismáticas y filatélicas; los archivos, las · 

fonogravaciones, películas, archivos fotográficos, -

cientas magnetófonicas y cualquier otro objeto que -

conten~a imagenes y sonidos, y las piezas artísticas 

o históricas de los museos, y 

XII. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier - · 

obra artística.incorporad~ o adherida pcrmanenteme~ 

te a los inmuebles de 12 Federación o del patrimonio 

del organismo descentralizado, cuya conservación sea 
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de interés nacional. 

Artículo 3. Son bienes de dominio privado: 

I. Las tierras y aguas de propiedad nacional no compre~ 

didas en el artículo Zo de esta ley que sean sucepti 

bles de enajenación a los particulares. (Reformas: 

Diario Oficial de la Federación del 25 de mayo de 

1987). 

II. Los nacionali:ados conforme a la fracción II del - -

artículo 27 constitucional, que no se hubieren cons

truido o destinado a la administración, propaganda o 

enseñanza de un culto religioso; 

III. Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal, de-

clarados vacantes conforme a la legislación común; 

(Reformas: Diario Oficial de la Federación del 25 de 

mayo de 1987). 

IV. Los que hayan formado parte del patrimonio de las e~ 

tidades de la Administración Pública Paraestatal, 

que se extingan o liquiden, en la proporción que co

rresponda a la Federación (Reforma: Diario Oficial -

de la Federación del 25 de mayo de 1987). 

V. Los bienes muebles de propiedad federal al servicio 

de las dependencias de los Poderes de la Unión, no -

comprendidos en la fracción XI del artículo anterior 
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VII. 

VII l. 

'.'O. 

(Reforma: Diario Oficial de la Federaci6n del 25 de 

mayo de 1987}. 
. : -

Los demás inmuebles y muebles' que por ~u~1C¡Jier"tí-
tulo adquiera la Federación~ 

Los bienes muebles e inmuebles que la.Fed~~a'l::~Ón 
adquiera en el extranjero, Y 

Los bienes inmuebles que adquiera la Federación o -

que ingresen por vías de derecho público y ~engan -

por objeto la constituci6n de reservas rerritoria--

les, el desarrollo urbano y hab1~acio11al o :a regu-

lari=ación de la tenencia de la tierra. 

Tambi~n se consideran bienes inmuebles del dominio 

privado de la Federación, aquellos que formen parte 

de su patrimonio y que por su naturalc:a seansusce~ 

tibles para ser destinados a la solución de los pr~ 

blemas de la habitación popular, previa declaración 

expresa que en cada caso haga la Secretaría de Desa 

rrollo Urbano y Ecologia. 

Debemos mencionar que el Decreto del 30 de diciembre de 1983, 

que reform6 esta última fracción, contiene el siguiente artf 

culo transitorio: 

Segundo.- "Respecto de los bienes inmuebles a que se refiere 

el se~undo párrafo del articulo 3o, fracción VIII, y de los 

~ualcs ya sea titular la Federación al entrar en vigor esta 
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ley, será la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología la 

que deberá determinar, cuales son los bienes inmuebles que 

pueden llegar a cumplir los objetivos señalados en el pri-

mer párrafo del mismo artículo y fracci6n y que por su natu 

rale=a sirven para resolver los problemas de habitaci6n po

pular, de reservas territoriales o de regulari=ación". 

A continuaci6n examinaremos algunos principios generales 

contenidos en la Ley General Je Bienes Nacionales: 

Concepto de Explotación de Bienes de la Federación: 

"La concesión para la explotación Je bienes de la Federa- -

ci6n, es un acto administrativo mediante el cual se otorgan 

a los particulares, determinados derechos para la explota-

ción del subsuelo, o para el establecimiento de los servi-

cios públicos que ellos requieran, bajo un régimen deestri~ 

to derecho público". 

Comentario: Hay que hacer notar que el Estado al autorizar 

al particular para que explote algún tipo de bienes nacion~ 

les, no lo hace en vista del interés del concesionario lo 

cual harla caer en un rEgirnen de propiedad privada, sino 

que el ~nterEs fundamental que persigue el Estado, es el c2 

lectivo, lo cual viene a ser un intcrEs público. 



También cabría decir que el Estado al crear el derecho pa

ra el concesionario de explotar, le impone la explotacion 

como un deber a su cargo. De lo anterior se deduce que si 

se deja de cumplir con la obligación de explotar, dejará -

de existir el derecho para apropiarse de los productos del 

bien otorgado en concesión. 

Ley de Vias Generales de Comunicaci6n. Artículo S. Para - -

construir, establecer y explotar vias generales de comuni

cación o cualquier clase de servicios conexos a estas, SE

RA NECESARIO EL TENER CONCESION o permiso del Ejecutivo F~ 

deral, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y · 

con sujeción a los preceptos de esta Ley y sus reglamentos. 

Veanse los artículos Z, 3, 4 y S de la Ley Reglamentaria -

del artículo 27 constitucional en materia minera. 

El artículo 11 de la misma ley ordena: 

"SOLO PODRAN OBTENER CONCESIONES a que se refiere esta ley, 

las personas"físicas mexicarras, los ejidos y comunidades -

agrarias con las condiciones preferentes a que se refiere 

la Ley Federal de Reforma Agraria, las sociedades coopera

tivas de producción minera que estcn constituidas de acue~ 

do con la ley respectiva y autori=adas y registradas por -

la Secretaria de Energía, ~linas e Industria Paracstatal y 
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las sociedades mercantiles mexicanas de acuerdo a lo dis

puesto por esta ley". 

:-~-.. 
,_. ··,. -

Respecto( ¡i'•\'a: .iJ¡~gración del. capital. social; veasé el art!_ 
~--~<~ -::..._: ,, .... 

culo JZ·de~la l~y 
~' ·!~,)~~ -iitL:,·~o- -- o-·~-

:--.~--------.,.,,. - :.:~ 

:.··/-_:y-: __ ::~~:-~_--_; . -;'-- - ·' 
<---- -- -- - • '-·-- º"·-~ ~:L:.j,_;, -_,;:·.-e-•: 

- .- ~;): 
, ':· ~ ._-

Los a'J-i'.Íl:tÚ16~ú)6: ),'el 7 .ciec úi\ Í.~y~;F~d~t~_l'.:~d.~~(z\~·ª·~S~~~t~-~iÜ(l.J.ll -
las fa¿'~íi'a'd.;5.--y atril>ucionés de· hi~-5~~t°ét:i:trr1i"~aéíi'f':iffio: ·-·· 

LA CONCESION' MINERA: 

Para los fines de este estudio es conveniente hacer un bre-

ve análisis de la CONCESION MINERA. 

La Concesión Minera es una institución por medio de la cual 

el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía, 

Minas e Industria Paraestatal, faculta al concecionario pa-

ra la exploración, explotación, beneficio y aprovechamiento 

de las sustancias que constituyen depositos minerales distin-

tos de los componentes de los terrenos. 

El artículo 9 de la Ley Minera establece: 

"El Eje~utivo Federal PODRA OTORGAR CONCESIONES PARA REALI

ZAR LA EXPLOR.ACIOlli, explotación )" beneficio de las sustan--

cias minerales, objeto de la nresente ley. 
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"Las concesiones deberán satisfacer los requisitos y condi

ciones que para su otorgamiento se señalan en este ordena-

miento y su reglamento. 

"LAS CONCESIONES MINERAS que otorgare el Ejecutivo Federal 

PODRAN SER DE EXPLORACION, DE EXPLOTACl0N Y DE. PLANTA DE Bg 

NEFICIO. 

"Las concesiones de exploración se otorgarán en su caso, 

siempre que no concurra alguna de las causas enunciadas en 

el artículo 16 de la Ley General de Bienes Nacionales''. 

Comentario: Según el concepto anterior la concesi6n minera 

es una institución, por lo cual si nos vamos al significado 

de la palabra nos encontramos con que institución es algo -

establecido y fundado, que constituye cada una de las orga

nizaciones fundamentales del Estado, nación o sociedad; de 

lo anterior concluimos que la concesión minera fundada en 

su respectiva ley minera, constituye dentro de nuestro Est~ 

do una organización fundamental y perfectamente establecí-

da. 

Dentro de la nueva Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federalse sefialan l~s atribuciones de la Secretarla de -

Energía, Minas e Industria Paraestatal y respecto a la min~ 

ría, dice el artículo 33 en sus siguientes fracciones: 
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l. Poseer, vigilar, conservar o administrar los bienes 

de propiedad originaria, los que constituyan recur

sos naturales no renovables y los de dominio públi

co de uso común, siempre que no estén encomendados 

expresamente a otra dependencia. 

11. Compilar y ordenar las normas que rijan las conce-

siones, autori:aciones y permisos o la vigilancia -

para la explotación de los bienes y recursos a que 

se refiere la fracción anterior; así como otorgar, 

conceder y permitir su uso, aprovechamiento o expl~ 

taci6n, cuando dichas funciones no estén expresame~ 

te encomendadas a otra dependencia. 

VI, Llevar el catastro petrolero y minero. 

X. Regular y promover las industrias cxtractivas. 

Las concesiones de explotación organizadas por la ley mine

ra producen fundamentalmente dos efectos: 

1) Autorizar la apropiación y beneficio de las sus-

tancias minerales consignadas en el titulo respes 

tivo; 

2) Obligar al concesionario al trabajo de las perte

nencias concesionadas y al pago del impuesto que 

establece la ley respectiva. 
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éabe hacer notar, por último, que la Ley Minera impone al -

concesionario la obligación de ejecutar y comprobar los tr~ 

bajos de explotación que se~ale la ley y sus disposiciones 

reglamentarias y considera como causa de caducidad la falta 

de cumplimiento de esta obligación. 

Son de particular importancia los artículos 9 a 23 de la 

Ley reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia 

minera. Ademis ~itamos el Capitulo Tercero de la Ley, rela

tiva a las Concesiones Mineras. Artículos 32 y siguientes. 

Además de consultarse el Reglamento de la Ley Minera (Dia-

rio Oficial de la Federación del 29 de noviembre de 1978 y 

la Fe de erratas: Diario Oficial de la Federación del 14 de 

febrero de 1977). Título Tercero - "De las concesiones min~ 

ras. Artículos 68 y siguientes". 

CONCESION DE AGUAS. 

El articulo 119 de la Ley Federal de Aguas ordena: "LAS - -

AGVAS PROPIEDAD DE LA NAC!ON no reguladas en los capitulos 

segundo a octavo del Titulo Segundo de esta Ley, PODRAN 

EXPLOTARSE, USARSE O A~ROVECHARSE POR LOS PARTICULARES, ME

DIANTE CONCESION en los 'términos del presente capítulo". 

Los ar~ículos 120 a 157 de esta Ley regulan los pormenores 
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de la concesi6n de aguas. 

CONCESIONES PARA LA CONSTRUCCION Y RECONSTRUCCION Y EXPLOT~ 

CION DE PUE~TES. 

Articulo 166 de la Ley de Yias Generales de Comunicaci6n. 

INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS MDIERALES. 

a) La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, 

El artículo 33 fracción I de la Ley Orgánica de la Admi 

nistración Pública Federal señala amplias facultades a 

dicha Secretaría para poseer, vigilar, conservar o admi 

nistrar los bienes de propiedad originaria, los que - -

constituyan recursos naturales no renovables; los de d~ 

minio público y los de uso común, siempre que no estén 

cnco~cndados expresamente a otra dependencia. El artíc~ 

lo 24 de la Ley Minera, señala las atribuciones de la -

Secretaría en materia minera. Véase aderni5 el artículo 

24 de la LPy Minera. 

Subsecretaría de recursos no renovables y siderurgia. -

Competencia de la Dirección General de Minas, articulo 

24 del reglamento interior. 

b) La Comisi6n de Fomento Minero. Articulos 91 a 98 de la 

Ley Minera. 
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Otro 6rgano administrativo de esta Secretaria es la Di

recci6n General de Minas y Petr6leo. 

La Subsecretaria de Recursos no Renovables atierÍ.de ;esta 

materia. 

La Comisi6n de Fomento Minero es un organismoi pJb~i'.i."co 
descentralizado que tiene por objeto la.cre'al:i~'~Gti~~de 

~ ,-~ '.--3·• ·-)_ •. ~~;;~ 

las siguientes actividades encaminadas directair.énte' al 

fomento de la minería. 

La administraci6n de la Comisi6n de Fomento ~inP.ro est~ 

rá a cargo de un Director General y de un Gerente, que 

dependerá del Directcr debiendo ser designados éstos 

por el Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo de la Comisi6n estará presidido· -

por el Secretario de la Secretaria de Energí~ Minas e -

Industria Paraestatal, y son Consejeros: El Secretario 

de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Re--

cursos no Renovables, el Director <le Nacional Financie-

ra, el Qirector GePeral de Minas, el Director del Cons~ 

jo de Recursos Minerales y dos representantes del sec--

tor privado, design~dos por el Ejecutivo Federal, y por 

un representante.del sector obrero. 

c) El Consejo de Recursos Minerales es un órgano público -
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descentrali~ado con personalidad juridica y patrimonio 

propio, y tiene por objeto las materias que seftal~ el 

articulo 95 de la ley minera. 

El Consejo de Recursos Minerales se administrará por -

un Consejo Directivo, integrado por el Secretario del 

ramo como Presidente y como vocales los Secretarios de 

Hacienda, Industria¡ el Subsecretario de Recursos no -

Renovables, los Directores de ~acional Financiera, Pe

tr6leos, de Fomento Minero y General de Minas. 

El Subsecretario de Recursos no Renovab1es, será vocal 

ejecutivo del Consejo Directivo del Organismo. 

d) REGISTRO PUBLICO DE MINERIA, Articules 83 y siguientes 

de la Ley Minera. 

La Secretaria mencionada, llevará el Registro Público 

de Mineria, a efecto de qu~ se inscriban e~ los actos y 

contratos que se mencionan el articulo 84 d~ la ley, -

los que surtiran efectos frente a terceros a partir de 

la fecha de su registro. Toda persona podrá examinar -

el Registro Público de Mineria y solicitar a su cargo 

copia certificada de las inscripciones y documentos 

existentes, que dieron lugar a la inscripci6n corres-

pondicnte. Igualmente podrá pedir certificación de que -

con respecto a lllla inscripción determinada no hay otras post!O_ 



riores o de que cierta inscripción no existe, articulo 

83 de la ley. 

so. 

Deberán inscribirse en el Registro Pfiblico de Minería -

en los términos de su reglamento: 

I.- La Constitución, modificación y disoluci6n de soci~ 

dade~ que tengan por objeto la realización de actos y -

contratos relativos a la exploración, explotación y el 

beneficia de la sustancia a que se reEiere la ley. 

II.- Los actos, contratos y demás negocios jurídicos 

que, por cualquier causa, transmitiere a sociedades que 

no tengan por objeto los mencionados en la fracción an

terior, la titularidad de las concesiones o de los der~ 

chos derivados de ellas o de los contratos celebrados -

para la explotación y aprovechamiento de las sustancias 

materia de esta ley; 

III.- Las concesiones y su cancelación, así como la 

transmisión parcial o total de ellas y de los actos que 

por cualquier título las afecten; 

IV.- Las asignaciones y su cancelación, así como los 

contratos que celebren la Comisión de Fomento Minero y 

las empresas de participación Estatal íl .• 1ycritaria en re 
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lación con ellas; 

V. - Los{¿6iiiZ.at~s ;,que tengan por objeto la exploración 

Y la ef~:,(i~~~t'.{~·~ ·~~\~i~ ~inerales materia de esta ley; 
.¡(.. . • .• ~t~· 

'. .... ·.;;:;.,;i~->: . -·;.·.::?; r':. ·.··-·"·~·,. '· 

VI .•-;;L~·¿udci~~:r~,~~-.~iie contengan la promesa de cesión 

de der~cho\\:~~riia'dY:6~ ~~carices iones; 
-. .-·o--:;-_-.-:_;?;>:·~~::· <~:::::_--::-:··~-:.,:.'.:: -

,\_ ·-- ~--~ ' . , . ,-:.;;;:_ '" -- . 

vn .• -'\tr~~~;;{~fii~~ii~de servidumbres y ocupaciones te~ 
porale~-;~ias,~xpropiaciones que se 11 even a cabo en re

laci6'n 2';;,n: est~ ley. así como su insubsistencia; y 

VIII.- Las resoluciones relativas a reservas mineras n~. 

cionales. 

Los documentos procedentes del ex~ranjero que conforme 

a esta ley deban constar en instrumento público, debe--

ran protocolizarse previamente a su registro. Artículo 

84 de la ley. 

CLASIFICACION DE LAS CONCESIONES MINERAS. 

El Ejecutivo Federal podrá otorgar concesion~s para reali-

zar .la exploración, explotaci6n, beneficio y aprovechamien-

to de las sustancias minerales. 

Estas concesiones son las siguientes, articulo 9 Ley Minera. 
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a) CONCESIONES MINERAS DE EXPLOMClON, ATticulos 33y si-· 

guientes. Ley Minera. 

Estas concesiones se otorgarán en su caso, siempre que 

no concurran algun~de estas causas: que se cumpla con 

la Ley Minera, que no se creare un.acaparamiento contr~ 

ria al interés social, o si la Federación decide empreu 

der una exploración de los recursos o para crear reser· 

vas nacionales. 

Estas concesiones tendrán una duración de tres añosy si 

se cumple con !Es trabajos, tendrá derecho a tramitar · 

la concesión minera de explotación. En este caso podrá 

obtener, por una sola vez una nueva concesión de explo· 

ración limitada. 

Estas concesiones de exploración son hasta de cincuenta 

mil hactáreas, pero debe reducirse a los limites ¿e una.Je 

explotación. 

b) CONCESIONES MINERAS DE EXPLOT..\CION. Artículos 34 y si·· 

guientes. Ley Minera. 

Las asignaciones y concesiones mineras de explotación -

facultan a sus titulares para realizar las obras de tr~ 

bajo conducentes a la exploración y explotación y para 

disponer de los productos minerales que obtengan con sus 
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trabajos, de acuerdo con la ley, 

Las concesiones. de exploración y explotación se admiten 

hasta por Ócho sustancias diferentes como máximo, una -

nueva sustancia demanda la autori=ación de la Secreta-

ría, que podrá incluirla en el título. 

Las asignaciones por solicitud y las concesiones mine-

ras de explotación acapararin un solo lote minero con -

superficie máxima de quinientas hectáreas. 

c) CONCESIONES PARA PLANTA DE BENEFICIO. Artículos 36 a 64 

de la Ley Minera. 

Los titulares de asignaciones, de concesiones mineras -

de plantas de beneficio o de cualquier otro derecho 

derivado de esta Ley, tendrán facultad para desistirse 

de acuerdo con el artículo 16 de la ley. 

Para los fines de esta.ley que screalicen sobre sustancias 

minerales de procedencia nacional o extranjera, opera-

ciones de preparación mecánica o de tratamiento minero

metalúrgico de cualquier tipo, incluyendo operaciones -

de funciones o de afinación. 

d) CONCESIONES EN TERRENOS EJIDALES O COMUNALES. Articulo 

11 de la Ley Minera. 
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El artículo 19, fija .las normas de este tipo de conce-

si6n. 

e) CONCESIONES ESPECIALES PARA LA, EXPLOTACI0'3,:DE RESERVAS 

NACIONALES, REGULADAS POR LOS ;.\RTICULOS j3 ;.\76< Y DEJ'.t.\S 

RELATIVOS. 
- '•·',· 

·:·····'->, s:~,~·~'. '?(· .. :;~:··~~,~~>JJ~_~;?_,'.,~.>· ... ·._.;; 
FORJ.L.\ COMO SE LLEVA A CABO LA. EXPLOTACIO:-LDELLOS~'RECURSOS -

:-II!'<ERALES. 

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley'Minera, la explora-

ci6n y aprovechamiento de las sustancias minerales se podrá 

realizar: 

a) Por el Estado a través del Consejo de Recursos Minera-

les y la Comisión de Fomento Minero en la esfera de sus 

respectivas competencias y por !as Empresas de partici

pación Estatal mayoritarias; 

b) Por Empresas de participaci6n Estatal no mayoritarias, 

de acuerdo con la Ley Federal de Entidades Paraestata-

les del 14 de mayo de 1986 Artículos 67, :9 y 33. 

c) Por los particulares, sean personas físicas o morales. 

Por lo que se refiere a los dos primeros grupos. los artí-

culos 7 a 10 fijan los requisitos que deben cumplirse. 

Res~ecto al t~rcer grupo. s61o podrá obtener concesiones a 
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que se refiere esta ley, las personas fisicas mexicanas, los 

ejidos y comunidades agrarias con las condiciones preferen-

tes a que se refiere la Ley Federal de Reforma Agraria, las 

sociedades cooperativas de producción minera que estén cons

tituidas de acuerdo con la ley respectiva y las Sociedades 

Mercantiles Mexicanas de acuerdo con esta ley. 

El articulo 12 de la Ley Minera determina como debe integra~ 

se el capital social. 

NATURALEZA DE LOS DERECHOS QUE ORIGJ~A LA CONCESION ~IINERA. 

Vamos a referirnos brevemente a la naturaleza juridica de la 

concesión minera. Nos encontramos dos opiniones diferentes: 

a) La primera sostenida por Alberto Vá::.que::. del :tercado:--Trini 

dad García. 

b) La segunda por Gabino Fraga. 

c) Criterio Legal. 

a) Primera opinión, hemos visto que la concesión crea en el 

particular un nuevo derecho que antes no tenía y cuyo 

ori~en o titulo es un acto de la misma administración. 

La creación de este derecho puede verificarse porque ha 

habido una sucesión traslativa o una sucesión constituti 
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va. En este sentido se habla de concesiones constituti

vas o de roncesiones traslativas. En virtud.de la prim~ 

ra, la administración pública transmite al particular 

el mismo derecho realdequeera titular y esta transmi

sión puede ser total o parcial, pero ambos casos se tr~ 

ta del mismo derecho. 

Por su parte, Trinidad García, llega a las siguientes con-

clusiones en .~l estudio que formuló: 

1.- Las concesiones para la exploración o la explotación a 

aprovechamiento de los bienes del dominio nacional enumera

dos por los artículos 27 de la Constitución vigente, consti 

tuyen bienes inmuebles. 

II.- Estos bienes, sujetos por regla general a la ley civil 

común en cuanto a sus efectos de derechos privado, deben 

ser materia de registro para protección de terceros; 

III.- Rigen el registro, como todos los demás que se refie

ren, al régimen jurídico privado de las concesiones, las l~ 

yes federales del estatuto de la concesión señalen o formu

len para este fin algún sistema de legislación civil espc-

cial o cualquier precepto que excluya la aplicación de la -

ley común; 
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IV.- De acuerdo con las anteriores conclusiones, las conc~ 

siones sobre bienes a las leyes de mincria, así como los -

actos y contratos relativos a las mismas concesiones, están 

sometidas sólo, en cuanto a regisrro, a las disposiciones 

especiales de la ley vigente; 

V.- Las concesiones de petróleo y los actos o contratos r~ 

lativos, estan sujetos, en cuanto al registro, a ·las Jispo

siciones comunes locales que correspondan, pues ~o .hay ley 

especial aplicable en esta materia; 

VI.- Lo mismo debe decirse en materia de aguas de jurisdi~ 

ci6n federal: 

VII.- Estas conclusiones no significan que, en su caso los 

interesados puedan considerarse dispensados de observar 

las disposiciones especiales del código de comercio en ma

teria de registro de este orden, 

c) CRITEFI0 LFGAL: 

Criterio de la· Ley General de Rienes ~acionales. Esta Ley -

en su artículo 20 párrafo primero, ordena: Las concesiones s~ 

bre bienes de dominio público no crean derechos reales; otorgan sim-

plemente, frente alá Administración y sin.perjuicio de terceros, 

el derecho de reali~ar los usos, aprovechamiento o explot~ 
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ciones, de acuerdo con las reglas y condiciones que estable~ 

can las leyes. 

DERECHOS DEL CONCESIONARIO: 

l. A que sea expropiada y ocupada a juicio de la Secretaría 

de Energía, Minas e Industria Paraestatal, mediante la inde~ 

~ización correspondiente a cargo del interesado. el terreno 

indispensable: 

a) Para hacer todas las instalaciones oficinas y anexos 

que sean necesarios para la explotaci6n y el ~prove

chamiento minero; 

b) P~ra formar terrPnos y depósitos de jales o desechos 

de las plantas de beneficio. y 

c) Para construir estaciones de almacenamiento, plantas 

de bombeo, plantas de beneficio y demás instalaciones 

que fueren necesarias para los fines de la concesión. 

II,- Construir en terrenos de propiedad ajena las servidum

bres que a jui.cio de la Secretaría de !:nergíit, ~linas e In-

dustria Paraestatal, fueren necesarias para la construcción 

de vías de transporte, de acueducto~, líneas de transmisión de - -

energía para su uso exclus"ivo, tf'ndido de tuberías y demás instalacio

nes que sean necesarias para los fines de la concesión. 
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III.- A ejecutar, mediante autorización de la Secretaría de 

Energía, Minas e Industria Paraestatal. obras subterr5neas 

a través de terrenos libres o amparados por otras concesi2 

nes o asignaciones. y a comunicarlas con la superficie del 

terreno, para el sélo efecto de hacer más económica la ex-

tracción, el desague o la ventilación de las obras mineras. 

fV.- A aprovechar las aguas que broten o aparezcan en el l~ 

boreo de las minas o que provengan del desague de éstas, 

siempre que dichas aguas sean utilizadas exclusivamente en 

el trabajo de explotación, en las plantas de beneficio. o 

en el servicio doméstico del personal empleado en la indus

tria y gozarán de preferencia para obtener concesión sobre 

dichas aguas para cualquier otro aprovechamiento~ ajustand2 

se a lo preescrito por la ley de la materia, y 

- A utilizar las aguas sobrantes de propiedad particular 

que a juicio de la Secretaría de Energia, ~linas e I~dustria 

Paraestatal, sean indispensables exclusivamente para el se~ 

vicio doméstico del personal empleado en la industria mine

ra, y para la explotoci6n y beneficio de la sustancia obje

to de esta ley, sujetandosc a las disposiciones legales co

rrespondientes. 

PROHIBICIONES Y AUTORIZACIO~ES. 

Sólo podrtln obtener las concesiones a que se refiere la ley 
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minera, las personas físicas mexicanas, los ejidos y comuni 

dades agrarias con las condiciones preferentes a que se re

fiere la Ley de Reforma Agraria, las sociedades cooperati-

vas de producción minera que estén constituidas de acuerdo 

con la ley respectiva y aut.orizadas y ~egistradas por la S~ 

cretaría de Comercio y, las sociedades mercantiles mexica-

nas de acuerdo a lo dispuesto por la ley minera Articulo 

11 . 

Las concesiones a que se refiere esta ley y les derechos 

que de ellas se derivasen no podrán ser otorgados o transmi 

tidos en todo o en parte a extranjeros, sean personas físi

cas sociedades, soberanos, estados o gobiernos, ni a soci~ 

dades mexicanas en las que extranjeros representen en el c~ 

pital social, un porcentaje mayor del seftalado para cada c~ 

so en los artículos 12 y 13 de esta ley. Artículo 15. 

Las concesiones mineras y los derechos que de ellas deriven 

s6lo serán transmisibles previa autorización de la Secreta

ria de Energ~a, Minas e Industria Paraestatal, a personas -

que reúnan los requisitos necesarios para obtener concesio

nes directamente del Ejecutivo Federal. Toda transmisión 

que se efectuare en contravención de esta disposición no 

producir& ningún efecto legal. 

La misma ley pr~vee en el artículo 17 la muerte del conce~io 
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nario o el caso de adjudicación en ~ago de créditos, 

Sólo podrán admitirse las solicitudes de asignaciones y co~ 

cesiones mineras y otorgarse ésta~, salvo lo dispuesto en -

el artículo 20 en terrenos libres. los cuales son precisa-

dos por el articulo 18. 

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. 

Los titulares de concesiones mineras están oblig~dos a: 

I.- A enterar los gravámenes fiscales sobre concesiones mi

neras correspondientes; 

II.- Ejecutar las obras e inversiones que tengan por objeto 

descubrir las sustancias consignadas en su título y conocer 

las posibilidades de su aprovechamiento comercial. dentro -

de los plazos y condiciones fijados por la ley y en el tit~ 

lo respectivo, 

III.- Comprobar ante la Secretaria de Energía, Minas e ln-

dustria Paraestat:al. en los pla:os y condiciones fijados en 

la ley y en el título respectivo, que se han ejecutado las 

obras e inversiones a que se refiere la fracción anterior, 

presentado la memoria, planos. enumeradas en el articulo 51 

en lo conducente. Articulo SO. 
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IV.- Las enumeradas en el articulo 51 en lo conducente. Ar

ticulo SO. También señala la ley en el 51 que los titulares 

o causa-habientes de concesiones mineras de explotación, e~ 

tarán obligados, independientemente de la fecha de su otor

gamiento a enterar los gravámenes fiscales, ejecutar las 

obras o trabajos de explotación, comprobarlas y ajustarse -

a los programas de explotación y beneficio que aprobare la 

Secretaría del Patrimonio. Además proporcionar información, 

no desperdiciar minerales, mantener en buen estado las ins

talaciones y maquinarias, y otros que señala el articulo de 

referencia. 

EL REGIMEN FINANCIERO DE LAS CONCESIONES. 

Toda empresa minera, tiene un réginen económico y financie

ro que encuentra dentro de la ley un amplio apoyo, que se 

trate de un negocio o que el Estado procura mantener siem-

pre que se cumplan las disposiciones de interés general que 

la ley establece. 

Para hacer posible el desarrollo de la negociación minera -

de carácter nacional, en la que se van señalando los derro

teros que se persiguen con la explotación minera. 

La tendencia es a no hacer onerosa la r.Jrcha de la -

enprcsa minera~ sino a conectarla con el de~arrollo de 
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la economía nacional para que el país pueda encauzarse int~ 

gralmente. 

La ley otorga a los beneficiarios -tle las concesiones mine-

ras determinados derechos como expropiaciones. instalacio-

nes, terrenos construcciones dentro y fuera del perímetro -

d~ la concesión, obras subterráneas a través de terrenos li 

bres, servidumbres. aprovechamientos de aguas, todos ellos 

en los términos del artículo 30 de la ley minera. 

EL PR0CEDIMIENTO DE OPOSICION. 

Es causa de oposición a una solicitud de asignación o de 

concesión minera; a una concesión de explotación o a la ej~ 

cución de trabajos mineros; 

l.- La invasión total o parcial de los terrenos que señala 

como libre el artículo 18; y 

11.- Cuando a consecuencia de los trabajos que hubieren de 

ejecutarse se causaren daños en bienes de interés público -

o afecto a un servicio público. o en propiedades privadas, 

o cuando la Secretaría de Energía, ~inas e Industria Parae~ 

tatal no hubiere puesto en conocimiento de sus propietarios 

o titulares las solicitudes respectivas para los efectos 

del artículo 18. 
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La Secretaria de Energia, Minas e Industria Paraestatal, r~ 

solverá si es o no procedente la oposición. 

tes, o de plano si no comparecen. 

En caso que la oposición se presentase en rcl.ación con la 

ejecución de trabajo, la resolución recae~á sobre la suspe~ 

sión definitiva de los mismos o sobre la ejecución previa -

de obras de se~uridad que hagan desaparecer la amena~a de -

daños en que se fundare la oposición, Artículos 69 y 70. 

LAS RESERVAS MI~ERAS NACIONALES. Articules 71 a 75 de la 

Ley Minera. 

El Ejecutivo Federal podrá establecer mediante acuerdo a la 

Secretaría de Energia, Minas e Industria Paraestatal, rese~ 

vas nacionales respecto de sustancias y =onas caracteristi

cas y finalidades a que se refiere el capitulo de la ley mi 

nera: 

l.- Respecto de sustancias de terrenos libres o no libres. 

sin afectarlas que estén amparadas por concesiones vigentes 

o solicitudes en trámite; y 

11.- Respecto de =onas en terrenos libres. Los criadores en 

placeres. los yacimientos de fierro, carbón, n=ufrc, -

(las que) fósforos y potasio, invari\blemente formarán par-
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te de las reservas minerales nacionales, 

La Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal, 

cuando las necesidades de las ent~dades públicas mineras lo 

requieran, podrá dictar acuerdos provisionales de incorpor~ 

ción a las reservas mineras n~cionales respecto de sustan-

cias o zonas con las características anteriores. que somet~ 

rá a la ratificación del Ejecutivo Federal dentro de los 

365 días naturales siguientes a la fecha de su publicación 

en el Diario Of ici3l de 13 Fcdcr3cién. 

El Artículo 72, indica cómo estarán constituidas las reser

vas mineras nacionales. Tal es el caso. por vía de ejemplo. 

por sustancias o :onas que podrán ser explotadas y estaran 

destinadas a la satisfacción de necesidades futuras del 

país, también se alude a las sustancias que podrán ser ex-

plotadas por las instituciones mineras, lo mismo que a los 

yacimientos de a:ufre, fósforo y potasio. 

Los yacimientos de fierro y carbón sólo podrán ser explota

dos por empresas de participación estatal no mayoritaria 

(de acuerdo con el artículo 67 de la Ley Federal de Entida

des Paraestatales). 

La ba;e contitucional de reservas se apoya en el articulo -

27 párrafo sexto, en su parte relativa que ordena: ..• El -

Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas -

nacionales y suprimirlas. 



~ A P I T U L O II 

TERMINOS ADMINISTRATIVOS RELACIOSADOS CON LA 

CONCESION: AUTORIZACION, PERMISO Y LICENCIA. 

96. 
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El concepto dP autori=ación ha sido empleado en significa

ciones diversas. Por una parte autori=ar es facultar a una 

persona de derecho público para que cumpla un acto que ex

cede a su competencia, por una autoridad que está legalme~ 

te capacitada para ello; además, la autcri=ación permiteel 

ejercicio de un derecho preexistente por lo que, al cumpli~ 

se los requisitos legales se asegura el interés público y -

permite a la autoridad administrativa levantar el obstaculo 

que facilita al particular el ejercicio de un derecho; en -

cambio en la concesión estamos en presencia de la creación 

o constitución de un derecho nuevo que no existia anterior

mente. 

Autori=ar es dar a uno autoridad o facultad para hacer ~lg~ 

na cosa. La autorización previa en Derecho, se refiere en -

algunos sistemas po!iticos v procesales, la que ~e r~serva 

el gobierno para impedir o permitir el procesamiento de sus 

subordinados por hechos que ejecutan como funcionarios. 

En resúmen la autorización alude al consentimiento tacito o 

expreso que se da a una persona para que realice un acto, 

que sin este requisito no sera legalmente valido. 

De Pina en su Diccionario considera que la autori=ación es 

un acto de naturalez~ judicial, administrativa o, simpleme~ 

te privado, en virtud del cuJl una persona queda facultada 

para ejercer determinado cargo o funcion o para reali=ar d~ 
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terminado acto de la vida civil. 

Sobre el concepto de permiso o licencia son actos del poder 

público que establecen una amplia libertad de obrar el par

ticular en condiciones determinadas. 

CONCEPTO DE PERI-1150: "Es un título necesario que otorga la 

autoridad administrativa para hacer o decir una cosa o para 

no hacer". 

Es una limitación temporal más reducida que la concesión y 

su régimen es más flexible. 

Comentario: Respecto del permiso se puede decir que el efe~ 

to que produce es menos general que el que se otorga c~ando 

se da la concesión. 

El permiso se aplica a una cosa específica y puede, o no, 

relacionarse con un servicio público, ej. Permiso que da el 

Estado a un acto extranjero para trabajar en el país por -

un det~rminado tiempo. 
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Scbre el concepto de LICENCIA, he indicado que es un acto -

del poder público, AD.MINISTRACION PUBLICA FEDERAL; y AD.MINI~ 

TRACION PUBLICA LOCAL Y MUNICIPAL. 

La licencia establece una amplia libertad de obrar al parti

cular, en condiciones determinadas. 

La licencia es una fuente o forma en que se exteriori:a una 

de las formas del ejercicio del poder de policia. 

Con un mayor desarrollo decimos que la Licencia es el acto -

en virtud del cual se da acceso a los particulares a la rea

lizaci6n ~e determinadas actividades que deben estar contro

ladas en alguna forma por el Estado. El objetivo principal -

de la Licencia es el de que el órgano administrativo debe Vi 
gilar que el particular cumpla con todos los requisitos leg~ 

les y administrativos previamente a desarrollar su actividad 

Por consiguiente cuando aludLmos a licencia hacemos referen

cia a los siguientes conceptos: 

Licencia es la facultad o permiso para hacer una cosa. 

Alude ·al documento en que consta la licencia. 

Es un acto jurídico de la Administración Pública, tanto fed~ 

ral, como local o municipal. 

LEGISLACION ADMINISTRATIVA SOBRE AIJTOPIZACIONES, PERMISOS Y 

LICENCIAS. 
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La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, alude 

a esta materia en los siguientes preceptos: 28 Fracción IV, 

29 Fracciones V y XVIII, 30 Fracciones 111 y XII, 33, 34, 35 

y 36, Fracci6n III "Otorgar permis~s; id. Fracción IV; Fra~ 

ción VI; id. Fracción IX; id Fracción XIX; id. Fracción - -

XXIV; autorizar tarifas artículo 42, Fracción VI; autorizar 

los reglamentos interiores de los establecimientos de servi 

cios al turismo, Fracción XVI; Art. 43, Fracción IV corres

pondiente a la Secretaría de Pesca; IV, otorgar contratos, 

concesiones, permisos y autorizaciones para la explotación 

de la flora y fauna acuatica; y las demás disposiciones ge

neral~: que impliquen el otorgamiento de una autorización, 

permiso o licencia. 

Por su parte la Ley General de Bienes Sacionales y su refoL 

ma dispone lo siguiente: Art. 8 (reforma del 25 de mayo de 

1987) corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología; Fracción 111; otorgar y revocar concesiones o per 

misos para el uso, aprovechamiento y explotación de los bi~ 

nes inmuebles de dominio público ... "; autorizar la constru~ 

ción, reconstrucción y conservación de los edificios públi

cos, monumentos, obras de ornato y las demás que realice la 

federación, Fracción IV; Art. 24; respecto de las concesio

nes, permisos o autorizaciones: Reforma de la Fracción IV -

de dicho articulo; permisos para aprovechamientos especia-

les. Articulo 30 (Reforma) autorización: cambio do uso o 
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aprovechamiento, Artículo 37 Párrafo IV; aprovechamiento o 

explotaci6n de materiales existente en la zona federal ma

rítimo terrestre, otorgamiento de permisos, Artículo 53; 

explotación sin permiso, Artículo 97 y las demás generales 

de esta Ley. 



C A P I T U L O III 

REGIMEN JURIDICO DE LAS CONCESIOXES SOBRE BIE~ES 

DE DOMINIO DIRECTO DE LA FEDERACION, CUYO OTORGA 

MIENTO AUTORIZA EL ARTICULO 27 CO~STITUCIONAL. 

102. 
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Artículo 27.- Las concesiones sobre bienes de dominio di-

recto, cuyo otorgamiento autoriza el artículo 27 constitu-

cional, se regirán por lo dispuesto EN LAS LEYES REGLAMENT~ 

RIAS RESPECTIVAS. (Ref. 25 de mayo.de 1987). 

Sin embargo, el Ejecutivo Federal tendrá la facultad para -

negar la concesión en los siguientes casos: 

l. Si el solicitante no cumple con lo que tales leyes -

dispongan. 

11. Si se crea un acaparamiento contrario al interés so

cial; 

III. Si la Federaci6n decide emprender una explotación di 

recta de los recursos de que se trate; 

IV. Si los bienes de que se trate están programados para 

la creaci6n de reservas nacionales; o 

V. Si existe algún motivo fundado de interés público. 

Artículo S. Ley General de Bienes ~acionales. Reforma de 

Diario Oficial de la Fcderaci6n del 25 de mayo de 1987. LOS 

BIENES DE DOMINIO PUBLICO, estaran sujetos exclusivamente -

A LA JURISDICCION DE LOS PODERES FEDERALES, en los términos 

preescr i tos por es ta 1 ey ........•.. ". 
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Artículo 6. Ley General de Bienes Nacionales. "LOS BIENES -

DE DOMINIO PRIVADO, con excepci6n de los comprendidos en la 

fracci6n 1 del articulo 3o, que se REGIRAN SIEMPRE POR LA -

LEGISLACION FEDERAL DE TIERRAS, BOSQUES, AGUAS Y DEMAS ESPg 

CIALES estarán sometidos, en todo lo no previsto por esta -

ley: 

I.- Al Código Civil para el Distrito Federal en materia co

mún y para toda la República en materia federal, y 

!!.- En las materias que dicho c6digo no regule, a las disp2 

siciones de carácter general, de policía y de desarrollo - -

urbano correspondientes. 

Artículo 7. Ley General de Bienes ~acionales. "SOLO LOS TRl 

BUNALES DE LA FEDERACIO~ serán competentes para conocer de -

los juicios civiles, penales o administrativos, así como de 

los procedimientos judiciales no contenciosos que se relaci~ 

nen con bienes nacionales, sean de dominio público o de do-

minio privado. 

Artículo 63. Ley General de Bienes Nacionales. En las disti~ 

tas operaciones inmobiliarias en las que cualquiera de las -

dependencias y entidades de la administración publica fede-

ral sea parte, corresponderá a la Comisión de Avalúes de Bi~ 

ncs ~acionalcs lo siguiente: 
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Fracción III. Fijar el monto de la indemnización en los ca-

sos en que la Federación RESCATE CONCESIONES SOBRE INMUEBLES 

DE DOMINIO PUBLICO. 

Fracción IV. Justipreciar los productos que la Federación d~ 

ba cobrar cuando CONCESIONE INMUEBLES FEDERALES, con excep

ción de los relativos a zona federal marítimo terrestre. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. Artículo 4. "Las 

controversias que se susci:en sobre interpretación y cumpli

miento de las concesiones, y toda clase de contratos relaci~ 

nados con las vías generales de comunicación y medio~ de - -

transporte, se decidirán: 

l. Por los términos mismos de las concesiones y contratos; 

II. Por esta Ley, sus reglamentos y demás leyes especiales; 

III. A falta de disposiciones de esa legislación, por los -

preceptos del Código de Comercio; 

IV. En defecto de unas y de otros, por los preceptos del 

Código Civil del Distrito Federal y Federal de Proce

dimientos Civiles; y 

V. En su defecto, de acuerdo con las necesidades mismas -

del servicio público de cuya satisfacción se trata". 



C A P I T U L O IV 

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE uso cmmN 

Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES. 

106. 
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Ley General de Bienes Nacionales. Artículo 30. Reforma del 

Diario Oficial de la Federación del 25 de mayo de 1987. To

dos los habitantes de la República pueden usar de LOS BIE-

NES DE USO COMUN, sin más restricciones que las estableci-

das por LAS LEYES Y REGLAMENTOS ADMINISTRA.TI\'OS. Para APRO

VECHAMIENTOS ESPECIALES· SOBRE LOS BIENES DE USO COMUN, se -

requiere CONCESION o permiso otorgados con las condiciones 

y requisitos que establezcan las leyes. 

Articulo 31 Ley General de Bienes Nacionales. "En los casos 

previstos por las leyes de la materia, LAS AGUAS DE DOMI~IO 

DIRECTO DE LA NACION, así como las ZONAS FEDERA.LES, podrán 

ser utilizadas por los particulares, SIN NECESIDAD DE CONCli 

S ION ESPECIAL". 

Ley Federal de Aguas. Articulo 119. Las Aguas propiedad de 

la Nación no reguladas por !os Capítulos Segundo y Octavo -

del Título Segundo de esta Ley, podrán explotarse, usarse o 

APROVECHARSE POR LOS PARTICULARES, MEDI..\NTE CONCES ION, en -

los términos del presente Capítulo. 

Acticulo 89 Fracción XV de la Constitución, seftala entre 

las f~cultades y obligaciones del Presidente de la Repúbli

ca: "Conceder privilegios \'Xclusivos por tier~po limitado, -

con arreglo a la ley resp~ctiva, a los descubridores, inve~ 



108. 

tores o perfeccionadores de algún ramo de la industria". 

La LP.y de Invenciones y Marcas fué publicada en el Diario -

Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1972. Ha teni-

do las siguientes reformas: Diario Oficial de la Federación 

del 29 de diciembre de 1978 y Diario Oficial de la Federa-

ción del 31 de diciembre de 1981. 

El Articulo 19 de la Ley Federal de Aguas establece: "Es li 

bre el uso y aprovechamiento de las aguas de propiedad na--

cional por medios manuales para fines domésticos y de abre

vadero, siempre que no se desvien las aguas de su cauce". 

El Artículo 27 de la misma: "Para la explotación, uso o - -

aprovechamiento de las aguas de propiedad nacional que in-

cluyen las del subsuelo, la Secretaría deberá observar EL -

SIGUIE:\TE ORDE~ DE PRELACION: 

l. 

I l. 

II I. 

Usos domésticos; 

Servicios públicos urbanos; 

Abrevaderos de ganado; 
' I\'. Riego de terrenos: a) Ejidales y '\\Omunales 
•\ 

b) De propiedad privada; 

V. · Industrias: a) Generación de energía eléctrica 

para servicio público 

b) Otras industrias; 
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VII. 

VIII. 

IX. 

109. 

Acuacultura; 

Generación de energia eléctrica para servicio -

Otros. 

El Ejecutivo Federal podrá alter:ú?:éste 'orden''¡fcuani:lo' lo .- -
"·'«-·" 

exija el interés público, salvo e'Ü de'f0$c u!io's~;;dbii{é:iticos. -

que siempre tendran preferencia. 



C A P I T U L O V 

DURACION DE LAS CONCESIONES SOBRE BIENES 

DE DOMINIO DE LA FEDERACION. 

11 o. 
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El Articulo 20 Ley General de. Bienes Nacionales, reforma del 

Diario Oficial de la Federaci6n del 25 Je mayo de 1~87, ord~ 

na: 

"Las concesiones sobre BIENES DE DO~IINIO PUBLICO, no crean -

derechos reales; otorgan simplemente frente a la administra

ción y sin perjuicio de terceros, EL DERECHO A REALIZAR LOS 

USOS, APROVECHAMIENTOS O EXPLOTACIONES, de acuerdo con las -

reglas y condiciones que estable~can las leyes y el acto o -

título de la concesión". 

"Salvo lo establecido en otras leyes LAS CONCESIONES SOBRE -

INMUEBLES DE DOMINIO PUBLICO PODR.AX OTORGARSE HASTA POR UX -

PLAZO DE ~O A~OS EL CUAL PODRA. SER PRORROGADO HASTA POR PLA

ZOS EQUIVALENTES A LOS SESALADOS ORIGI:-<ALMEXTE, a juicio de 

la Secretaría, atendiendo tanto para el otorgamiento de LA -

CONCESION como para la prórroga, lo siguiente: 

I. El monto de la inversión que el concesionario pretenda 

aplicar; 

II. EL PLA:O DE A'IORTIZACION DE LA INVERSION REALIZADA: 

III. El beneficio ~ocial y económico que signifique para la 

región o localidad; 

IV. La -necesidad de la actividad o del servicio que_ s_e pre~ 

te; 

V. El cumplimiento por parte del'cco'fflcs.Íonario de las obli 



gaciones a su cargo, y 

VI. La reinversión que se haga para el mejoramiento de 

las _instalaciones o del servicio prestado". 

112. 

Al término del primer plazo de la concesión, las obras, in~ 

talaciones y los bienes dedicados a la explotación de LA 

CONCESION revertiran en favor de la Nación. En caso de pró

rroga o de otorgamiento de una NUEVA CONCESION, tendrá pre

ferencia el concesionario original y para la fijación del -

monto de los derechos se deberán considerar, además del te

rreno, las obras, instalaciones y demás bienes dedicados a 

la explotación DE LA CONCESION. 

Artículo 24. Ley General de Bienes Nacionales. Respecto de 

las CONCESIO~ES, permisos o autorizaciones que corresponda 

otorgar a las dependencias de la administración pública fe

deral, en las que se estable::.ca QUE A SU TER.\II!\iO, pasaran -

al dominio de la nación, los inmuebles destinados o afectos 

a los fines de los mismos, corresponderá alaSecretaria de -

Desarrollo Ur~ano y Ecología: 

I. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad Fed~ 

ral los documentos en que conste el derecho Je rever

sión Je la Feder;ción; gestionando ante el Registro -

Público de la Propiedad que corresponda, se afecta la 

inscrip~ión de los mismos, y se hagan las anotaciones 
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marginales necesarias. 

II. (Reforma del Diario Oficial de la Federaci6n del 25 -

de mayo de 1987). Autorizar cuando sea procedente en 

coordinación con la dependencia que corresponda, la -

enajenación parcial de los inmuebles a que se refiere 

este artículo. En este caso, EL PLAZO DE VIGE~CIA DE 

LAS CO~CESIONES, permisos o autori=aciones respecti-

vos deberá reducirse en proporci6n al valor de los i~ 

muebles cuya enajenación parcial se autorice. 

III. Autorizar en coordinación con la dependencia que co-· 

rresponda, la imposición de gravámenes sobre los in-

muebles destinados o afectos a los fines de la conce

sión, permiso o autori=ación. En este caso los ínter~ 

sados deberán otorgar fianza a favor del Gobierno Fe

deral por una cantidad igual a la del gravámen, a fin 

de garantizar el derech~ de reversión. 

En los casos de nulidad, modificación, revocación o -

caducidad de las concesiones a que se refiere el pri

mer párrafo de este artículo y que se produ=can antes 

del t6rmino previsto en aquellos, el derecho de reve~ 

sión de los inmuebles afectos, se ejercerá en la par

te proporcional a tiempo transcurrido de la propia 
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concesión. excepto cuando la ley de la materia dispo~ 

ga la reversión de los bienescafectos a la misma. 

Véase el artículo 1 SS de la Ley, de y.tas·· Gcnerale,s de Comuni. 

cación. 

Artículo 174. Las-con~~ti~h~~ para ejcutar y explotar obras 
' :· '~ •'_ '-:- '.'..,___, ' 

en los puertos Se Ot(ji'g:ir~n~ipor un período de tiempo que no 

excederá de treinta .•a·fi~s, según la importancia «Íe las mis

mas, a juicio de la Se'i:rétaria de Comunicaciones. 

DURACIOX DE LAS CONCESÚJNES MINERAS •. 

Articulo 33 de lá Ley ~1Í.ri~ra. Las 2oricesiones mineras de -

exploración tendr-an ~na'dl1iación de tres años; ..•.•.....•.. 

Artículo 34. Párrafo quinto. Las concesiones mineras de ex-

plotación otorgadas conforme a esta ley tendran una dura- -

ción de 2S años que se contaran a partir de la fecha de ex-

pedición del títúlo correspondiente ............ . 

Artí~ulo S9. Las concesiones de plantas de beneficio ten-

dran una duración ~e 25 años, que se contaran a partir de -

la fe~h~ de ~xpcdición ~el titulo respectivo .......... . 

De~cmos agregar. que en la legislación administrativa - · -
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actual, las concesiones, en particular LAS CONCESIONES MINli 

RAS, se otorgan por ZS años, renovables por otros .ZS. En m~ 

teria de Vias Generales de Comunicación, se otorgan por - -

veinte años las de caminos, y se li~itan a cinco vehicülos 

por titular; a treinta años las de obras en zonas federales 

y asimismo a treinta años las de radiodifusión y televisión 

por treinta años refrendables; en las concesiones de ca:a y 

pesca, el pla:o es minimo, casi perentorio. 

DURACION DE LA CONCES!ON DE AGUAS. 

El artículo 135 de la Ley Federal de Aguas dispone: "'El tér_ 

mino de la concesión se dictaminará con base en los estu- -

dios económicos que al efecto realice la Secretaría, y no -

será mayor de cincuenta años". 

Es prudente recordar que hay determinadas concesiones, que 

por su propia naturale:a juridica, económica y financiera -

no tienen pla:o. Tal es el caso en materia de aguas nacion~ 

les, educación y otras. 
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C A P I T U L O VI 

DERECHOS DEL CONCESIONARIO 



117. 

Es evidente que la legislación administrativa reconoce el -

ejercicio de ciertos derechos a los titulares de una conce

sión. 

En estos casos la concesión tiene como.concesionario a una 

EMPRESA MERCANTIL, que realiza sus actividades con propósi

tos de lucro. Estos propósitos estan claramente determina-

dos en el artículo 20 de la Ley General de Bienes ~aciona-

les, Reformas del 25 de mayo de 1987. 

Artículo 20. Las concesiones sobre bienes de dominio públi

co NO CREAN DERECIIDS REALES; otorgan simplemente frente a -

la administración y sin perjuicio de terceros, EL DERECHO -

DE REALIZAR LOS USOS, APROVECH.~\IIE~TOS O EXPLOTACIONES, de 

acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las le 

yes Y EL ACTO O TITULO DE LA CONCESION. 

"Salvo lo establecido en otras leyes las concesiones sobre 

inmuebles de dominio público podran otorgarse hasta por un 

plazo de 20 üños, el cual podra ser prórrogado hasta por 

plazos equivalentes a los señalados originalmente, a juicio 

de la Secretarla, atendiendo tanto para el otorgamiento de 

la concesión como para la prórroga, lo siguiente: 

I. El monto de la inversión que el concesionario pre--
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tenda aplicar; 

I l. El pla::o de amorti::aci6n de la inversi6n realizada; 
,',~ ·, <:;; '-. ~. 

II l. 

IV. 
~¿·?<~:)~;',~~ :..<_~ __ ;,,,:,":;: -~:,, 

preste; - .'._~~ -· 2.=-;='--o- ~.0<~~0-- ~-- _,,~¿: ..: _, ~; ~=-t~·-,-'o-~:;;-~ --,--:·-

V. El cumplimiento por parte del concesionario de las 

obligaciones a su cargo; y 

VI. LA REINVERSION QUE SE 1-L<\GA PARA EL MEJORAMIENTO DE 

LAS INSTALACIONES O DEL SERVICIO PRESTADO". 

Al término del primer plazo de la concesión, las obras, in~ 

talaciones y los bienes dedicaJos a la explotación de la 

concesión REVERTIR-\¡.; E!ll FAVOR DE L-\ :'<ACIO:\. En caso de pró-

rroga o de otorgamiento de una nueva concesión, tendrá pre-

ferencia EL CONCESIONARIO ORIGINAL Y PARA LA F IJACION DEL -

MONTO DE LOS DERECHOS se deberan considerar, además del te-

rreno, las obras, instalaciones y demás bienes dedicados a 

la explotación de la concesión. 

El art~culo 37 de la Ley Minera, seftala los derechos de los 

beneficiarios DE .L.-\S CONCESIONES MINERAS. Véase además los 

artículos 44 a 49 de esta Ley. 
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CONCEPTO DEL CONCESIONARIO: 

"Es la persona en la que la Administración Pública delega u 

otorga las facultades de atender al funcionamiento de los -

servicios públicos, al dominio y administración de sus bie

nes y demás situaciones que las leyes administrativas consi 

deran como elemento concesionable". 

El concesionario por ese hecho adquiere un derechoco~poder 

juridico, que no tenia antes del otorgamiento de la conce-

sión y al mismo tiempo contrae determinadas obligaciones r~ 

lacionadas con la concesión. 

Comentario: El concesionario es un particular que adquiere 

la concesión con el objeto de sacarle un provecho a cambio 

de un capital y un trabajo que 61 invierte en la empresa. 

Hay que anotar que el Estado otorga la concesión pero no se 

responsabiliza de las pérdidas que pueda sufrir el concesi~ 

nari~ en la empresa. 

Simplemente es la concesión de un derecho a un particular -

de parte del Estado. 

Ln base de la concesión es la combinaci6n por parte del COR 



1 20. 

cesionario, del interés general o público con el interés 

privado. Sin esa combinación de intereses no se podría dar 

su función como tal. 

El concesionario de acuerdo con la legislación administrat~ 

va debe ~recisar una capacidad técnica y una capacidad mat~ 

rial, es decir, contar con los equipos necesarios. A esto 

se agrega la capacidad financiera, al cual se agregan la 

constitución d~depósitos, garantías, etc. En resumen los -

derechos del concesionario se originan con el acto de la 

concesión. 
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CA P I T U L O VII 

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 
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Las obligaciones del concesionario derivan del cumplimiento 

del interés general. cuyo cuidado incumbe a la Administra--

ción Pública Federal. 

El articulo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal ordena: A la Secretaría de Energía, Minas e -

Industria Paraestatal, corresponde el despacho de los si- -

guientes asuntos: 

Fracción 11.- Compilar y ordenar las normas que rijan las -

concesiones, autori~aciones o permisos o la vigilancia para 

la explotación de los bienes y recursos a que se refiere la 

fracción anterior; así como otorgar, conceder y permitir su 

uso, aprovechamiento o explotación cuando dichas funciones 

no esten expresamente encomendadas a otra dependencia. 

El artículo 20 pirrafo segundo fracción III, de la Ley Gen~ 

ral de Bienes Nacionales, atendiendo tanto para el otorga-

miento de la concesión como para la prórroga, lo siguiente: 

III. - EL CUMPLIMIE:\TO POR PARTE DEL CONCESIONARIO DE LAS 

OBLIGACIO~ES A SU CARGO. 

El arti:ulo 22 de la Ley General de Bienes ~acionales disp~ 

ne: 
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"Las concesiones sobre inmuebles de dominio público. podrán 

ser revocadas por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Dejar de cumplir con EL FIN ~ARA EL QUE FUE OTORGADA 

LA CONCESION. O BIEN PARA DAR ,\L BIEN OBJETO DE LA 

MISMA UN USO DISTINTO AL AUTORIZADO; 

II. DEJAR DE CUMPLIR CON LAS CONDICIONES A QUE SE SUJETE 

EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION O INFRIXGIR LO DIS- · 

PUESTO EN ESTA LEY Y SUS REGLAMENTOS; 

III. Dejar de pagar en forma oportuna los PRODUCTOS QUE SE 

HAYAN FIJADO EN LA CONCESION; 

IV. Reali:ar obras no autorizadas; 

V. Dafiar ecosistemas como consecuencia del uso, aprove-

chamiento o explotación; y 

VI. Las dem&s previstas en esta ley, en sus reglamentos O 

EN LAS PROPIAS CONCESIONES". 

En resumen, deben señalarse las siguientes obligaciones del 

concesionario: 
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1.- Ejercitar personalmente y bajo su supervisi6n, los de-

rechos derivado de la concesi6n; 

2. - No transferir, enajenar o gravar los derechos'':~dei~v~dos 
de la canees ión, sin estar previamente autriti'f~dÓ~ ~or. 

_···-<'~_:'.;._·~~~~e°' ".r;: ·t 

la autoridad concedente; ·,·~;·:~ .. > · 

3. - ::::::re:: :::v::::r:::,:::n:m::::t:.:'::~~~~fi~:c · 
de los inmuebles de dominio público; 

4.- Recibir la autorización correspondiente, para ceder, 

traspasar y gravar el equipo de la concesión; 

5.- Realizar las obras que demande la concesi6n; y 

6.- Prestar el servicio público, o explotar los bienes en -

los términos y condiciones que señale la ley. 

Los articulos.52 y 53 de la Ley de Vías Generales de Comun! 

cación, establecen las obligaciones del concesionario, res-

pecto de las concesiones que ella otorga. Véase adem5s el -

articulo 157 tlc la ley. 

Los artículos SO y S 1 de la Ley Minera, señalan cuales son -

las obligaciones de los TITULARES DE CONCESIO:-iES MINERAS. 



C A P I T U L O VIII 

EL REGIMEN DE LA ASIGNACION EN MATERIA MINERA Y LA 

DE AGUAS. 

12 5. 
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trimonio Nacional. (Hoy de Energía, Minas e Industria Pa- -

raestatal), la que acordará de conformidad el desistimiento 

a no ser que haya alguna razón legal que lo impida. Salvo -

este último caso, los desistimientos tendran v5lide: legal 

a partir de la fecha en que la Secretaría reciba el escrito 

del interesado". 

Las asignaciones en materia de aguas son régtilada~ ~~r~los 

articulos 110 a 113 de la Ley Federal de Aguas. 

Por lo que se refiere a las asignaciones para explotaci6n 

de materiales de construcción en los cauces y vasos en ~o-

nas federales, a ello hace referencia los articulos 147 a -

150 de la Ley. 

Por su parte Rafael Herrera Cabañas en su estudio "Las Enti 

dades Pfiblicas Mineras, Mfxico 1968 plgina 38, nos dice: 

En el área de la minería tiene cierto paralelo con la conc~ 

sión minera, la asignación mineral, que es definida como 

un acto administrativo mediante el cual el Estado otorga a 

las entidades públicas mineras el derecho de explotar las -

sustancias contenidas en zona motivo de la asignación, asi 

los derechos conexos ne~esarios para poder efectuar 

--ios de explotación". 



12i. 

trimonio Nacional. (Hoy de Energía, Minas e Industria Pa- -

raestatal), la que acordará de conformidad el desistimiento 

a no ser que haya alguna razón legal que lo impida. Salvo -

este 6ltimo caso, los desistimientos tendran válidez legal 

a partir de la fecha en que la Secretaría reciba el escrito 

del interesado". 

Las asignaciones en materia de~aguas son reguladas por los 

artículos 110 a 113 de la Ley Federal de Aguas. 

Por lo que se refiere a las asignaciones para explotación -

de materiales de construcción en los cauces y vasos en zo-

nas federales, a ello hace referencia los artículos 147 a -

150 de la Ley. 

Por su parte Rafael Herrera Cabañas en su estudio "Las Enti 

dades P6blicas Mineras, México 1968 página 38, nos dice: 

En el área de la minería tiene cierto paralelo con la cene~ 

sión minera, la asignación mineral, que es definida como 

un acto administrativo mediante el cual el Estado otorga a 

las entidades pQblicas mineras el derecho de explotar las -

sustancias contenidas en zona motivo de la asignación, así 

como los derechos conexos necesarios para poder efectuar 

dichos trabajos de explotación". 
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C A P I T U L O IX 

DERECHO DE REVERSION DE LOS BIENES CONCESIO~ADOS. 
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Fracci6n IV. Ejercer la facultad o el derecho de reversión 

que proceda, respecto de los bienes CO~CESIONADOS, cuando -

no esten encomendados expresamente a otra dependencia. 

De acuerdo con el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Admi 

nistración Pública Federal, corresponde a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología el despacho de los siguientes 

asuntos: 

CONCESION DE CA:A O DE EXPLOTACION CI~EGETICA. 

Fracción XX. Decretar las vedas forestales y de ca=a; OTOR

GAR contratos, CO~CESIONES y permisos de ca=a o de explota

ción cinegética; y organizar y manejar la vigilancia fores

tal y de caza. 

CONCESIONES EN ~u\TERIA DE EDUCACION. 

A la Secretaría de Educación Pública corresponde de acuer

do con el articulo 38 de la Ley Orgánica de la Administra-

ción PQblica Federal, y Ley Orgánica de Educación. 

Fracción XV. Revalidar estudios y títulos, y CONCEDER auto

rización para el ejercicio de las capacidades que acrediten. 

CONCESIONES PARA LA EXPLOTACION DE LA FLORA Y FAUSA. 
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A la Secretaria de Pesca, corresponde de acuerdo con el ar

tículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública -

Federal: 

Fracción IV. OTORGAR contratos, CONCESIONES, permisos y - -

autori=aciones PARA LA EXPLOTACION DE ~A FLORA Y LA FAUNA -

ACUATICA. Ley General para el fomento de lapesca. 23 de ma

yo de 1972. Artículos 25 y siguientes. 

CONCESION DE SERVICIO PUJLI.df.Q..:_ 

Al Departamento del Distrito Federal corresponde, artículo 

44 de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 

y A LA LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL: 

Artículo 20 Fracción III. LLevar a cabo la supervisión de -

los diversos servicios que preste, CONCESIONE o autorice el 

Departamento del Distrito Federal. 

Capitulo III. De la prestación de los servicios públicos 

artículos 22 a 31. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

del Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 

1978. Las reformas a dicha Ley: Diario Oficial de la 

Federaci6n del 16 de dicinm~re de 1983. El reglamen--

to interior es de : Diario Oficial de la Federación 

df>J. 17 de en<.>r•~ .¡,, 1984; y el ~!anual de Organi=aci6n lnst'· 
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tucional del Departamento del Distrito Federal de: Diario 

Oficial de la Federación del 26 de marzo de 1986. 

CONCESIONES GANADERAS. 

CONCESIONES DE INAFECTABILIDAD GANADERA. A la Secretaría de 

la Reforma Agraria corresponde el despacho de los siguien-

tes asuntos: 

Artículo 41 fracción I. Aplicar los preceptos agrarios del 

artículo 27 constitucional, asr como las leyes agrarias y -

sus reglamentos. 

El artículo 249 y siguientes de la Ley de Reforma Agraria -

alude capitulo VIII a los bienes inafectables poT dotación, 

ampliación o creación de nuevos de población ejidal. 

El artículo So. transitorio de la Ley ordena: 

"LAS CONCESIONES DE INAFECTABILIDAD GAi\ADERA VIGEl"TE, auto

rizadas conforme a las disposiciones relativas del código -

agrario y el reglamento respectivo, continuaran rigiendose 

por dichas disposiciones hasta el término del período por -

el que fueron CONCEDIDAS pero será también causa de deroga

ción total de DICHAS CONCESIONES el hecho Je que sus titul!!_ 

r~s siembren o permitan que se siembre en sus predios mari

huana, amapola o cualquier estupefaciente. LAS CONCESIONES 
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DE INAFECTABILIDAD GANADERA, deben estar inscritas durante 

el tiempo de su vigencia. 



C A P 1 T U L O X 

SUBCONCESION, ARRENDA:•IIENTO, COMODATO, GRAVAMEN 

O CUALQUIER ACTO O CONTRATO. 

133. 
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Artículo 25. Ley General de Bienes Nacionales. "Las conce-

siones sobre inmuebles de dominio público no podran ser ob

jeto, en todo o en parte, DE SUBCONCESION, ARREDAMIENTO, CQ 

MODATO, GRAVAMEN O CUALQUIER ACTO O CONTRATO por virtud del 

cual una persona distinta al concesionario goce de los <ler~ 

chos derivados de tales concesiones y en su caso de las in~ 

talaciones o construcciones autorizadas en el título respe~ 

tivo. (Reforma: Diario Oficial de la Federación del 25 de -

mayo de 1987)". 

Artículo 27. Ley General de Bienes Nacionales. Reforma del 

Diario Oficial de la Federación del 25 de mayo de 1987. LAS 

CONCESIO:\ES SOBRE BIE:'-:ES DE DOMJJ',;IO DIRECTO, cuyo otorga- -

miento auto,riza el artículo 27 Constitucional, SE REGIRAN -

EN LA LEYES REGLAMENTARIAS RESPECTIVAS. 

Sin embargo, EL EJECUTIVO FEDERAL TENDRA LA FACULTAD DE NE

GAR LA CONCESION en los siguientes casos: 

1.- Si el solicitante no cumple con lo que tales leyes dis

pongan; 

2.- Si se crea un acaparamiento contrario al interés social; 

3.- Si la Federación decide emprender una explotación dirc~ 

ta de los recursos de qu~ se trate; 
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~.-Si los bienes de que se trate estan programados para la 

creaci6n de reservas nacionales; o 

5.- Si existe algún motivo fundado de interes público 

TITULO DE CONCESION. 

Por via de ejemplo señalamos el articulo 133 de la Ley Fed~ 

ral de aguas. 

PROCEDlMIENTO PARA OTORGAR LA CONCESION. 

Por via de ejemplo aludimos a los artículos 120, 125 y 126 

de la Ley Federal de Aguas. En estos casos se señala el pr~ 

cedimiento para otorgar la concesi6n, que coincidancon -

otros tipos de concesi6n administrativa. 

Artículo 120. La solicitud de concesi6n deberá presentarse 

ante la Secretaría y contener: 

1.- ~ombre, nacionalidad y domicilio del solicitante; 

2.- Ubicación del aprovechamiento y, en su caso, descrip- -

ción de las obras; y 

3.- Destino de las aguas. 

Artículo 125. Dentro de los diez días-siguientes a la pre--
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sentación de la solicitud, la· Secretaría mandará publicar -

por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periodico oficial del Estado o Estados en que se locali

cen las aguas. 

Articulo 126. En un término de treinta días hábiles conta-

dos a partir de la publicación a que se refiere el artícu

lo anterior, los terceros interesados podran interponer, 

por escrito, RECURSOS DE OPOSICION ante la Secretaría, en 

el cual deberá ofrecer las pruebas necesarias para demos

trar sus derechos y los perjuicios que se les puedan cau- -

sar. 



C A P I T U L O XI 

CESION DE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 

SOBRE BIENES DE DOM IN 10 DE LA FEDERAC ION. 

137. 
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La cesión es la transmisión o renuncia que se hace de accio 

nes, bienes o derechos en favor de otra persona. 

Artículo 25. Ley General de Bienes Nacionales (Reforma del 

Diario Oficial de la Federación del 25 de mayo de 1987). 

"Las CONCESIONES SOBRE INNUEBLES DE DOMI:-.:IO PUBLICO NO PO- -

DRAN ser objeto, en todo o en parte, de SUBCO~CESION, arre~ 

damiento, comodato, gravamen o cualquier acto de contrato -

por virtud del cual una persona distinta al CONCESIO~ARIO · 

goce de los derechos derivados de tales CONCESIO~ES y en su 

caso de las instalaciones o construcciones autori=adas en -

el título respectivo. 

Los derechos y obligaciones derivados de LAS CONCESIO:"iES SQ. 

BRE INMUEBLES DE DOMDIIO PUBLICO, SOLO PODRAN CEDERSE, con 

la autorización previa y expresa de la autoridad que las 

hubiere otorgado, exigiendo al CESIONARIO que reune los mi~ 

mos requisitos y condiciones que se tuvieron en cuenta para 

el otorgamiento de la CONCESION respectiva. 

Cualquier op~raci6n QUE SE REALICE E~ CONTRA del tenor de -

este artículo SERA NULA DE PLENO DERECHO y el CONCESIO:-:ARIO 

perderl en favor de la ~ación los derechos que se deriven -

de LA CONCESJON y los .bienes afectos a ella. 

S!n perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedores -
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los CONCESIONARIOS POR PERMITIR QUE UN TERCERO APROVECHE O 

EXPLOTE BIENES de dominio público, las cantidades que es-

tos obtengan se consideraran créditos fiscales". 

Ley de Vías Generales de Comunicación. Artículo 13. Los i~ 

dividuos o empresas a quienes se otorgue concesión o permi 

so para construir o explotar vías generales de comunicación 

llevarán a cabo por si mismos esa construcción o explo

tación Y :-10 PODRAN, EN NINGUN CASO, ORGANl:Ak. SOCIEO.-\DES A 

QUIENES CEDAN LOS DERECHOS ADQUIRIDOS EN LA CONCESION O 

PERMISO. 

"Sin embargo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

PODRA AUTORIZAR LA CESION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES -

ESTIPULADOS EN LA CONCESION o permiso, cuando a su juicio 

fuere conveniente, siempre que hubiere estado vigente por 

un término no menor de cinco años y que el beneficiario 

haya cumplido con todas sus obligaciones". 

El Artículo 156 de la misma ley dispone: "Los derechos de

rivados de las concesiones, serán transmisiblcsen los tér

minos que enseguida se expresan, previa autorización de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, si el interes~ 

do en ~dquirirlos satisface los requisitos establecidos 

por está ley par~ obtener una concesión. 
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a) Si transcurridos tres años desde que se inici6 la explo

tación del servicio el concesirinaiio hubierc'c~mplido -

sus obligaciones; 

b) En cualquier tiempo en caso de: falie~imiento o 
0

di inca

pacidad física o mental del concesio~ario; 

c) En todo tiempo si para dar cumplimiento a: lo prevenido 

en la fracción III del artículo 152 los concesionarios 

convinieren en transmitir el goce o la titularidad de -

esos derechos a la sociedad que para tal efecto const~-

tuyan". 



141. 

C A P I TU LO XII 

CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES SOBRE LOS BIENES DE DOMINIO 

PUBLICO. 
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En derecho procesal la caducidad es la extinción, consun- -

ci6n o pérdida de un derecho o facultad por vencimiento de 

un plazo u ocurrencia de un supuesto previsto en .la ley• 

En el Diccionario de Soto Alvarez, se alude a-la caducidad 

en los términos siguientes: 

"El maestro E. Pallares, en su Diccionario de Derecho Proc~ 

sal civil, trata muy ampliamente a la caducidad. En forma 

muy simple nos señala que "La caducidad es la extinci6n de 

la instancia judicial porque las dos partes abandon~n el 

ejercicio de la acci6n Procesal". De pina señalaba que era 

"La extinci6n de un derecho, facultad, instancia o recurso" 

El Licenciado Ernesto Gutiérrez y González, considera en su 

derecho de las obligaciones a la caducidad como un medio 

de extinci6n de las obligaciones, dando su personal con-

cepto: " Caducidad es la sanci6n que se pacta o se impone 

por la ley a la persona que dentro de un plazo convencional 

o legal no realiza voluntaria o concientemente las conduc-

tas positivas para hacer que nazca o para que se mantenga -

vivo, un derecho sustantivo o procesal según el caso ". CClllO 

se ve y como señala el mismo maestro Pallares, caducidad es 

sinónimo de perenci6n. Al hablar de la extinci6n de la ins

tancia~ se refiere a la caducidad de la instancia y de la -

que De Pina señal~ es la Extinci6n de la relaci6n jurídica 

procesal a consecuencia de la inactividad del demandante y 
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del demandado durante un cierto tiempo (el señalado en el 

ordenamiento procedimental que la regule). Véase artículo -

679 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal. Artículo 373 Fracción IV. 

El Articulo 23 de la Ley General de Bieries Nacionales ~rde

na: (Véase citado integramente con anterioridad). 

''La nulidad, la revocación y la CADUCIDAD DE LAS CONCESIO-

NES SOBRE LOS BIENES DE DOMINIO, cuando procedan co11form~ -

a la ley SE DICTARAN POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA A QUE 

POR LEY CORRESPONDA EL RAMO, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 18, previa audiencia que se conceda a los i~ 

teresados para que rindan pruebas y ale~ucn lo que a su de-

recho convenga .................... ". 

La Ley de Vias Generales de Comunicación seftala en su artí

culo 29: 

"Las concesiones caducaran por cualquiera de las causas si

guientes: 

I . - ...................... . 

El artículo 30 alude a que: 

"El concesionario perderá a favor de la naci6n. en los ca--
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sos de caducidad aludidos". 

El mismo capitulo quinto menciona los casos de rescisión -

de la; concesiones reguladas por la ley. Artículo 37. La -

falta de cumplimiento de la concesión o del contrato en 

los casos no señalados, como causas de caducidad en el ar

ticulo 29, o en los mismos contratos, que no tengan san

ción en la ley, DARA LUGAR A LA RESCISrON JUDICIAL DE LA -

CONCESION o del contrato; pero mientras dure el juicio, el 

concesionario o contratante continuará en posesión <le to-

dos los derechos que le otorguen la concesión o el contra

to, sin perjuicio de las providencias precautorias que de

ba tomar la Secretaría cuando procedan de acuerdo con las 

le ye::.. 

Los artículos S2 a SS de la Ley Minera, sefialan las causas 

de caducidad y de cancelación DE LAS CONCESIONES MINERAS. 



C A P 1 T U L O XIII 

NULIDAD DE LAS CO~CESIONES SOBRE LOS BIENES 

DE DOMI!llI O PUBLICO. 

145. 
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La nulidad es una sanción genérica de ineficacia o falta de 

valor legal, para los actos jurídicos celebrados con viola

ci6n o defecto de las formas y solemnidades establecidas 

por la ley, o con la finalidad reprobada, o con causa ilici 

ta o contraria a la moral y buenas costumbres o por pcrso-

nas carentes de capacidad. 

La nulidad de los actos jurídicos es la privaci6n legal, 

pronunciada por el Órgano judicial, o administrativo en su 

caso, de los efectos que la ley estima queridos por las pa~ 

tes en virtud de causas relativas a la formaci6n del acto -

juridico en contra de lo legalmente preceptuado. 

Estos actos son: INEXISTE~CIA, NULIDAD DE PLENO DERECHO, y 

NULIDAD RELATIVA O ANULABILIDAD. 

Articulo 23 de la Ley Gen~ral de Bienes Nacionales. "La -

NULIDAD, la revocación y la caducidad DE LAS CONCESIONES -

SOBRE LOS BIENES DE DOMINIO PUBLICO, cuando procedan con-

forme a la ley, SE DICTARAN POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATI

VA A QUE POR LEY CORRESPONDA EL ~AMO, sin perjuicio de lo 

dispuesto por el arriculo 18, previa audiencia que se con

ceda a los interesados para que rindan pruebas y aleguen -

lo que a su derecho ~onvenga. 
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"CUANDO LA NULIDAD SE FUNDL EN ERROR, Y NO EN LA VIOLACION 

DE LA LEY O EN J.A FALTA DE LOS SUPUESTOS l',\RA EL OTORGAMIE~ 

TO DE LA CONCESION, esta podrá ser confirmada por la autorl 

dad tan pronto cesen tales circunstancias, EN LOS CASOS DE 

NULIDAD DE LA CONCESION SOBRE BIENES DE DOMINIO PUBLICO• la 

autoridad queda facultada para limitar los efectos de la re 

solución, cuando, a su juicio, EL CONCESIONARIO haya proce

dido de buena fe". 

"En el caso de que LA AUTORIDAD DECLARE LA NULIDAD, rtvoca

ci6n o caducidad de una concesión, POR CAUSA IMPUTABLE AL -

CONCESIONARIO, los bienes materia DE LA CONCESION, sus mej~ 

ras y accesiones revertiran de pleno derecho al control y -

administración del Gobierno Federal, sin pago de indemniza

ción alguna AL CONCESIONARIO. 
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C A P 1 T U L O XIV 

RESCATE DE LAS CONCESIONES ADMI!l<ISTRATIVAS. 
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Etimologicamente rescatar es recobrar por precio o por fueL 

za, cualquier cosa que paso a mano ajena. 

En materia administrativa LAS CONCESIONES PODRAN RESCATARSE 

POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA O INTERES·PUBLICO. 

El artículo 26 de la Ley General de Bienes Nacionales, ord~ 

na: 

"LAS CO:"!CESIONES SOBRE EIE~:ES DE Dm!I~HO PUBLICO PODRAN RE§. 

CATARSE POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA O INTERES PUBLICO, m~ 

<liante indemnización, cuyo monto será fijado por peritos" 

"LA DECLARATORIA DE RESCATE hara que los bienes, materia de 

la concesión vuelvan, DE PLENO DERECHO, DESDE LA FECHA DE -

LA DECLARATORIA A LA POSESION, CONTROL Y ADMINISTR:\CION DEL 

GOBIER..'110 FEDERAL, y que in,¿resen al patrimonio de la Nación 

los bienes, equipo e instalaciones destinados directa e in

mediatamente a los fines de la concesión. Podrá autori=arse 

al concesionario a retirar y a disponer de los bienes, equi 

po e instalaciones de su propiedad afectos a la concesión, -

cu~ndo los mismo no fueren Otiles al Gobierno Federal y pu~ 

dan ser aprovechadas p~r el concesionario; pero, en este c~ 

so, su valor real aGtual no se incluira en el monto de la -

indemni:aci6n. 
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"EN LA DECLARATORIA DE RESCATE ::e estableceran las bases &!:. 

nerales que serviran para fijar el monto de la indemniza- -

ción, que haya de cubrirse al concesionario; pero en ningún 

caso podran tomarse como base para ~ijarlo al valor intrin

seco de los bienes conccsionados". 

"Si el afectado estuviese conforme con el monto de -la inde!!!. 

nizaci6n, la cantidad que se seftale por este conce~to ten-

dra carictcr definitivo. Si no estuviere conforme, el impo~ 

te de la indemni=ación se determinará por la autoridad jud~ 

cial, a petición del interesado, quien deberá formularla 

dentro del pla:o de quince días, contados a partir de la f~ 

cha en que se le notifique la resolución que determine el -

monto de la indemni=ación". 

Artículo 8 de la Ley General de Bienes Nacionales, (reforma 

del Diario Oficial de la Federación del 25 de mayo de 1987) 

"Salvo lo que dispongan otras leyes que rijan materias esp~ 

ciales respecto del Patrimonio nacional, corresponde a la -

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología lo siguiente: 

Fracción III. "Otorgar y REVOCAR CONCESIOl\ES o permisos pa

ra el uso, aprovechamiento o explotación DE BIENES INMUE- -

BLES DE DOMINIO PUBLICO, así como tratandosc de CONCESIONES, 

RESCATARLAS en los términos previstos en el artículo 26". 
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Artículo 21 de la Ley General de Bienes Nacionales. Las co~ 

cesiones sobre inmuebles de dominio público, se extinguen -

por cualquiera de las causas siguientes: 

Fracción V. DECLARATORIA DE RESCATE 

"Declaratoria POR LA QUE SE RESCATA LA CONCESION otorgada a 

la Compaftía Eléctrica y Telefónica Fronteriza, S.A., ahora

Compaftía Telefónica Fronteriza, S.A. Diario Oficial de la 

Federación del 5 de diciembre de 1977. 

A propósito de la reversión nos dice Guaita, ob cit. pág. -

366: 

"Producida la extinción por cualquier causa, permisos y CO!! 

CESIONES REVIERTEN AL ESTADO y puede este, como ya se dijo, 

investigar o explotar por si, o ceder esas tareas a terce-

ros y mediante concurso. ES VIRTUD DE LA REVERSION quedan -

en beneficio del Estado gratuitamente todos los pozos y sus 

quipos permanentes de explotación y conservación, y cual- -

quier obra es.table de trabajo incorporada de modo permanen

te a la labores de explotación, exceptuando las conduccio-

nes principales, refinerias, instalaciones depuradoras y 

equipos móviles". 

Finalmente :igrega: "Al e:..tinguirse las autorizaciones para 
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almacenamiento, transporte o refino, el Estado puede adqui

rir las instalaciones, maquinaria y demás elementos utili=~ 

dos en estas industrias previo pago de su valor; puede ser 

un caso de expropiación, tipificadq sobre todo por el proc~ 

dimicnto arbitrado para determinar el justiprecio; nombrado 

su perito por la Administración y el suyo por el propieta-

rio, ambos peritos designan un tercero, y si no se ponen de 

acuerdo acerca de la designación, lo nombrará el Instituto 

de Ingenieros Civiles de España; tampoco en este caso pare

ce justificado el arcaico sistema de los tres peritos para 

fijar el justiprecio en ve= del procedimiento general regu

lado en la Ley". 



153. 

C A P 1 T U L O XV 

REVERS ION DE LAS COf<>CES IONES ADMINISTRA T T VAS 
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La reversi6n es la restituci6n de una cosa al estado que 

tenia, o la devoluci6n de ella a la persona que primeramen

te poseyo, en este caso la devol~ci6n es a la Administra- -

ci6n Pública Federal. 

En síntesis la reversión en Derecho es la acci6n y efecto -

de revertir, es decir, volver una cosa a la propiedad que -

tuvo antes, o pasar a un nuevo dueño. 

El artículo 8 de la Ley General de Bienes Nacionales, refo~ 

ma del Diario Oficial de la Federación, dispone: 

"Salvo lo que dispongan otras leyes que rijan materias esp~ 

ciales respecto del patrimonio nacional, corresponde a la -

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología lo siguiente: 

Fracción XI. Ejercer a nombre y representaci6n del Gobier

no Federal LA FACULTAD O DERECHO DE REVERSION, respecto de 

la propiedad inmobiliaria federal, salvo disposición legal 

en contrario. 

Artículo 24 de la Ley General de Bienes Nacionales: 

"Respecto de las concesiones, permisos o autorizaciones que 

corresponda oto1¿ar a las dependencias de la administración 

pública federal en las que se establczc3 que a su término, 
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pasaran al dominio de la Nación, los inmuebles destinados o 

afectos a los fines de los mismos, corresponde a la Secret~ 

ría de Desarrollo Urbano y Ecología: 

Fracción III. Autorizar en coordinación con la dependencia 

que corresponda, la imposición de gravamenes sobre los in-

muebles destinados o afectos a los fines de la concesión, 

permiso o autorización. En este caso los interesados dcbe-

ran otorgar fianza a favor del Gobierno FP.<lP.ral por una ca~ 

tidad igual a la del gravamen, a fin de garantizar EL DERE

CHO DE REYERSION. 

En los casos de nulidad, modificación, revocación o caduci

dad de LAS CONCESIONES a que se refiere el primer párrafo -

de este artículo y que se produ~can antes del término pre-

visto en aquellos, EL DERECHO DE REVERSION DE LOS INMUEBLES 

AFECTOS, SE EJERCERA EN LA PARTE PROPORCIONAL AL TIEMPO - · 

TRANSCURRIDO DE LA PROPIA CONCESION, EXCEPTO cuando la ley 

de la materia disponga LA REYERSION TOTAL DE LOS BIENES - · 

AFECTOS A LA .MISR..\. 

Artículo 33 párrafo segundo. "Los propietarios que tengan 

derecho A DEMANDAR LA REYERSION DE LOS BIENES EXPROPIADOS, 

tendran un plazo de dos años para ejercer sus derechos con

tados a partir de la fecha en que aquella sea exigible". 
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Artículo 61. "· ..................•... Cuando la donataria -

sea una asociación o institución privada, TAMBIEN PROCEDERA 

LA REVERSION del bien y sus mejoras en favor de la Nación, 

si la donataria desvirtua la naturaleza o el carácter no l~ 

crativo de sus fines, si deja de cumplir con su objeto o si 

se extingue. Las condiciones a que se refiere este artículo 

se insertaran en la escritura de enajenación. 

Por lo que se refiere a las Comunicaciones, el Derecho de -

reversión se encuentra establecido en el artículo 89 de la 

Ley de Vias Generales de Comunicación. 

El artículo 155 de esta Ley Ordena: 

En las concesiones para la explotación de servicios públi-

cos de autotransportes, no tendrá efecto la reversión esta

blecida por el artículo 8~ en lo que se refiere a los vehí

culos, pero será aplicable en lo que respecta a estaciones 

terminales y demas instalaciones auxil lares, para cuya expl.!:!_ 

tación el término de la concesión será de cincuenta años. 



C A P I T U L O XVI 

LA REVOCACION DE LAS CONCESIONES SOBRE 

INMUEBLES DEL DOMINIO PUBLICO 

157. 
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La revocación es un medio de extinci6n de las obligaciones, 

es el acto en virtud del cual se priva <le efectos a ciertos 

actos juridicos, haciendo cesar las obligaciones que de los 

mismo deriven con la particularidad de que s6lo opera para 

el futuro, pues los efectos de las obligaciones que ya se -

han producido subsisten. 

Recurso de revocación- La Revocación administrativa existe 

cuando la autoridad por sí misma. o bien varia el contenido 

de un acto administrativo, o bien lo anula. 

En un sentido general la revocación comprende: 

1.- Acto jurídico generalmente unilateral, por el cual se -

invalida otro otorgado anteriorme~te, y cuya subsisten

cia depende de la voluntad de quien lo creó, o de un -

órgano superior, pudiendo por tanto dejarlo sin efecto 

en determinadas circunstancias, sin limitación o sólo -

durante cierto tiempo. 

2.- Recurso mediante el cual se pretende la derogación de -

un fallo por parte del mismo órgano que lo dictó. 

Revocar· es abrogar, anular, retractar, dejar sin efecto una 

concesión, un mandato o una resolución. 
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A este respecto LA LEY GENERAL DE BIENFS NACIONALES, nos s~ 

ñala en su artículo 21 lo siguiente: 

Artículo 21. Las concesiones sobre inmuebles de dominio p~ 

blico se extinguen por cualquiera de las causas siguientes: 

Fracción IV. REVOCACION. 

Por su parte el Articulo 22 de la citada ley (Reforma del -

Diario Oficial de la Federación del 25 de mayo de 1987) or

dena: 

"Las concesiones sobre inmuebles de dominio público, podrán 

ser revocadas por cualquiera de las causas siguientes: 

1.- Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la 

CONCESION, o dar al bien objeto de la misma un uso dis

tinto al autorizado; 

2.- Dejar de cumplir con las condiciones a que se sujete el 

otorgamiento de la concesión o infringir lo dispuesto -

en esta ley y sus reglamentos; 

3.- Dejar de pagar en forma oportuna los productos que se -

hayan fijado en la concesión; 

4.- Realizar obras no autorizadas; 

S.- Dafiar ecosistemas como consecuencia del uso, aprovecha-
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miento o explotación; y 

6.- Las d~más .previstas en esta ley, en sus reglameritos o -

en las propias concesiones. 

Artículo. 23. Ley General de Bienes :-lacionales. "La nulidad 

LA REVOCACION y la caducidad de las CO~CESIONES SOBRE BIE-

NES DE DOMINIO PUBLICO, cuando procedan conforme a la Ley, 

se dictarán por la autoridad administrativa a que por Ley -

corresponda el ramo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

articulo 18, previa audiencia que se conceda a los intcres~ 

dos para que rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho -

convenga". 

"Cuando la nulidad se funde en l'rror, y no en la violación -

de la ley o en la falta de los supuestos para el OTORGA.~IE~ 

TO DE LA CONCESION, esta podrá ser confirmada por la autori 

dad Administrativa tan pronto cesen tales circunstancias. -

En los casos de nulidad de la concesión sobre bienes de do

minio público, la autoridad queda facultada para limitar 

los efectos de la resolución, cuando, a su juicio, el con-

cesionario haya procedido de buena fe". 

"En el caso de que la autoridad declare la nulidad, REVOCA

CION o caducidad DE U~A CONCESION, por causa imputable al -

concesionario, los bienes materia de la concesión, sus mej~ 
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ras y sus accesorios revertirán de pleno derecho al control 

y administración del GOBIERNO FEDERAL, sin pago de indemni

zación alguna al concesionario. 

Por su parte, la LEY FEDERAL DE AGUAS, en su artículo 138, 

señala cuáles son las causas de revocaci6n de las CONCESIO

NES: 

1.- Destinar el agua a explotaci6n, uso o aprovechamiento -

distinto de los de la concesión; 

2.- Usar el agua en terrenos distintos o superficiales may~ 

res de los señalados en la concesi6n, cuando se trate -

de riego a menos que se cuente con autorizaci6n; 

3.- Disponer del agua en volumenes mayores que los concedi

dos, cuando por la misma causa, el concesionario, haya 

sido sancionado con anterioridad; 

4.- Gravar o transferir total o parcialmente la concesi6n, 

sin autorización de la Secretaría; 

S.- Dejar de cumplir con las condiciones, que en cada tltu

lo de concesi6n se establezcan; 

6.- No contar con aparato, estructura o sistema de medición 

de los volumenes de agua en buenas condiciones, de -

acuerdo con lo establecido en el titulo de la CONCESIO~. 



162. 

7.- No contar con permiso de descarga. 

Lo referente al procedimiento de declaración de extinción, 

REVOCACION o caducidad de la concesión, lo encontramos con

templado en el artículo 141 de la misma Ley, requiriendo la 

resolución ser publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción, el artículo 142. a este respecto nos señala que: 

"Cuando una concesión se extinga, REVOQUE, nulifique o cad~ 

que, las obras y demás inmuebles de propiedad particular, -

destinados directa o permanentemente a la explotación, uso 

o aprovechamiento de las aguas, así como los estudios, pla

nos y proyectos, pasarán al dominio de la Nación, sin com-

pensaci6n .alguna. 



C A P I T U L O XVII 

EXPJ,.OTACION ILEGAL DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO DE 

LA FEDERACION SIN CONCESION ADMI;.<ISTRATIVA 

163. 
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Artículo 97 de la Ley General de Bienes Nacionales. Reforma 

del Diario Oficial de la Federación del 25 de mayo de 1987. 

"La misma pena se impondrá a quien, A SABIENDAS DE QUE UN -

BIEN PERTENFCE A LA NACION, LO EXPLOTE, USE O APROVECHE SIN 

HABER OBTENIDO PREVIAMENTE, CONCESION, 'permiso, autoriza- -

ción o celebrado contrato con la autoridad competente ... 

"LAS OBRAS E INSTAL:-cro:--:E:; QUE SI~~ co:-:cESIO:-: o permiso se -

REALICEN EN LOS BTENES DE PROPIEDAD FEDERAL, se perderán en 

beneficio de la Nación. En su caso, la Secretaria de Desa-

rrollo Urbano y Ecología ordenará que las obras o instala-

cienes sean demolidas por cuenta del infractor, sin que pr~ 

ceda indemnización o compensación alguna". 

El articulo 523 de la Ley de Vias Generales de Comunicación 

dispone: 

"EL QUE SIN CONCESION o permiso de la Secretaría de Comuni

caciones y Transportes, construya o explote vias generales 

de comunicación, perderá en beneficio de la Nación las -

obras ejecutadas, las instalaciones establecidas y todos 

los bienes muebles e inmuebles dedicados a la explotación y 

pagará una multa de cincuenta a cinco mil pesos. a juicio 

de la misma Secretaría. Igual sanción tendrá el que ocupe -

la Z<Jna federal y la playa de las vias fl:·tablcs o navega--
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bles sin autori::aci6n de la Secretaría de Comunicaciones". 

El artículo segundo transitorio del decreto publicado',en el 

Diario Oficial de la Federaci6n dei 13 de enero de. 1986, r~ 

formas en texto de este artículo. 
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C A P I T U L O XVIII 

EXTJ~CION DE L\S CONCESIO~ES SOBRE !:-<MUEBLES DE DOMINIO 

PUBLICO. 
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El articulo zi de la Ley General de Bienes Nacionales, orde 

na: 

"Las concesiones sobre inmuebles de dominio público SE EXTI_!i 

GUEN por cualquiera de las causas siguientes: 

a) Vencimiento del término por el que se hayan otorgado; 

b) Renuncia del concesionario; 

c) Desaparici6n de su finalidad o del bien objeto de l~ coª 

cesión; 

d) (Reforma del Diaric Oficial de la Federación del 25 de -

mayo de 1987). Nulidad, revocación y caducidad. 

e) Declaratoria de rescate; 

f) Cualquiera otra prevista en las leyes, reglamentos, dis

posiciones administrativas o E~ lA CONCESION MISMA, que 

a juicio de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolo-

gia haga imposible o inconveniente su continuaci6n". 

En la falta de objeto o materia d~ la concesi6n; si se hace 

imposible la prestación del servicio público, o se agotan -

los mineral~s en la concesi6n minera, la consecuencia ser~ 

que la concesi6n se extinga por falta de objeto o materia. 
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También la quiebra del concesionario puede traer la cxtin-

ci6n de la concesi6n. En todo caso la autoridad admjnistra

tiva debe asegurar la continuidad del servicio. 

A este prop6sito y refiriendonos a otras legislaciones, nos 

dice Aurelio Guaita, ob cit. pág. 147, Derecho espafiol: 

''Las concesiones se extinguen: por expropiaci6n, por pres-

cripci6n o no uso durante veinte años; por incumplimiento -

grave, -salvo casos de fuerza mayor- por parte del conccsi~ 

nario, lo que genera la caducidad o resolución de la conce

si6n, e incumplimiento grave es, desde luego, no aprovechar 

la concesión, desperdiciarla, por lo que no debería esperar 

se el transcurso de los dichos veinte años de no uso para -

declarar la caducidad de la concesi6n por incumplimiento 

del fin social de la propiedad, pública además en este caso 

expiran también, claro esta, por transcurso del plazo para 

el que la concesión hubiese sido otorgada, pero sobre esta 

última causa extintiva de la concesi6n debe recordarse: pr~ 

mero, la cuestión a que se acaba de aludir de las concesio

nes perpetuas; y segundo, la práctica de las concesiones en 

cartera, a que también se ha hecho referencia antes. 

''En fih, bueno es advertir que la extinción de ~as concesi2 

nes no se produce automaticamente, de modo tácito: al con-

trario, requiere siempre una expresa resoluci6n administra-
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tiva declarando extinguida la concesi6n, bien sea por el -

transcurso del plazo, o bien por caducidad debida a incum

plimiento grave, bien por no uso o prescripción veintena!" 
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Este tema corresponde en el Derecho Administrativo a la -

denominada Actividad Administrativa de Prestaci6n. 

En estos casos, la Administraci6n ~parece como titular de 

una actividad relacionada en proporcionar bienes y servi

cios a los administrados. 

De este modo, la administración se aleja del Estado abs-

tencionista y su necesaria funci6n de policía, que dejaba 

la satisfacción de las necesidades sociales al libre jue

go <le las fuer=~~ ~ocíale~ de la c~munid~d. 

Desde fines del siglo pasado al siglo actual, el Estado -

vino asumiendo la satisfacción de importantes necesidades 

5ociales, aunque ya en nuestros días se ha acrecentado, en 

determinados Estados, la intervenci6n de este, aten 

diendo los requerimientos de las necesidades sociales. 

En primer término, hemos de mencionar aquellas actividades 

de la Administraci6n en las que directamente asume la ate~ 

ci6n de ciertos servicios públicos, como en los casos de -

asistencia, sanidad. educaci6n, agua. drenaje y otras im-

portantes. 

Pero sin duda, uno de los renglones m~s extensos y discu

tidos es el que se refiere a la Administraci6n como titu

lar de servicios de car~cter econ6mico. Es entonces cuan

do surge la idea del Estado como rector de la vida econ6· 
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mica de la nación. 

\sí en Estados como los Estados Unidos de corte liberal, 

alejados en su desarrollo del concepto de servicio público, 

hoy aparecen las "public utilities ", EMPRESAS PRIVADAS DE 

INTERES PUBLICO, muy cercana ésta institución a la conce- -

sión de servicio público. 

En una mayor intensidad podemos citar en Francia LA REGIE, 

que abarca un sector importante de la actividad económica -

del Estado. 

En nue~tro Derecho, sobre todo con las importantes reformas 

constitucionales a los artículos 23 a 28, se ha extendido -

esta noción, sobre todo el desarrollo de la empre3a públi-

ca, forma específica de la activiuad industrial del Esta-

do. 

Podemos señalar formas diversas: 

a) Gestión directa ce la Administración, que asume 

la responsabilidad de la atención de un servi- -

c~o. 

b) Gestion mixta de un servicio. La Administración 

comparte con los particulares la concesión del -

servicio. 

e) Reglamentación de la Concesión de Servicio Públi 

co. 
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iniciamos la exposici6n de este tema analizando una cert~ 

ra opinión de Georges Vedel, "Derecho Administrativo" Bi

blioteca Jurídica Aguilar, Página 708 que en las Nociones 

Generales, A.- Precisiones de Voc•bulario y Definición -

nos dice: 

"El término concesión es uno de los más vagos del Derecho 

Administrativo. Se emplea para designar operaciones que -

no tienen gran cosa de común entre ellas, excepto la de 

tener como ba:;e _.na au::ori::adc5n, un permiso de la Adminj~ 

traci6n. De este modo, se hablará de concesión en los ce

menterios, de concesiones de tierras en los territorios -

de ultramar, de concesiones de construcción de diques o -

de incrementos futuros que son simplemente ventas de in-

muebles". 

"La expresión CONCESION DE SERVICIO PUBLICO, que se abre

via a veces con el término de CONCESION, tiene, por el co!!_ 

trario un sentido mucho más preciso, se trata de un proc~ 

dimiento mediante el cual una persona pública, llamada au 

toridad otorgante~ confía a una persona fisica o moral 

llamada concesionario, la misión de gestionar un servicio 

público bajo el control de la autoridad concedente, a cam

bio de una remuneración que consiste, en la mayoría de los 

casos, en las tarifas que el concesionario percibira de -

los usuarios del servicio". 
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Por su parte José Roberto Dromi, Derecho Administrativo -

Económico Tomo I, Página 51, afirma: 

"Sobre la fórmula clásica y limitada de la concesión, en 

el Derecho Administrativo mcderno se conciben nuevas for

mas de colaboración administrativa, que incorporan entid~ 

des no estatales al ejercicio de la función administrati

va. Hoy el concesionario de servicios públicos es uno de 

los sujetos no estatales, una de las modalidades de ejer

cicio de actividades públicas por parte de entes privados 

o públicos no estatales, pero no la única, sino juntamen

te con otras figuras asociativas públicas (camaras, cen-

tros, consorcios, corporaciones, consejos, comunidades, co 

legios, juntas, etc). 

De acuerdo con la doctrina el servicio público concedido 

continúa siendo un auténtico servicio público, y desde -

luego no es un simple negocio privado, con estos caracté

res: 

La Administración Pública es libre de elegir al con 

cesionario. 

El concesionario debe hacer funcionar el servicio 

de la forma mas estricta. 

Obligación del concesionario de realizar las modi

ficaciones del servicio exigidas por la autoridad 

otorg;,.,1te. 
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Tambiéndebenmencionarse las prerrogativas transferidas -

al concesionario. 

Los litigios entre el otorgante y concesionarios entran -

al campo del contencioso administrativo. 

La Legislación Administrativa, establece procedimientos y 

recursos que puedan suscitarse con los usuarios del servi 

cio. Vease a este respecto los Artículos 184 y siguientes 

de la Ley Federal de Aguas; la Ley de Vías Generales de -

Comunicación, ordena en su artículo 592.- "Las persQnas -

que se crean perjudicadas por algún hecho u omisión con-

trarios a esta Ley, además del derecho que les asiste con 

forme al artículo anterior, tendrán acción civil para exi 

gir indemni=ación por daños y perjuicios". Por su parte -

la Ley minera artículos 105 y siguientes regulan lo rela

tivo a las faltas y delitos. 

La Administración Pública en lugar de encargarse del ser

vicio, de su equipamiento y funcionamiento, lo concede a 

un particular. En algunos Estados este procedimiento ha -

sido muy eficaz y ventajoso para la colectividad. 

En principio, debemos recordar que la finalidad de un 

servicio público, es atender las necesidades sociales, las 

cuales son el resultado de la suma de las necesidades in

dividuales, propias de los individuos que viven dentro de 
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una sociedad, y que día con día, se tornan más complejas y 

apremiantes, debido a la imperiosa necesidad d~ ser satisf~ 

chas ya que nuestra condici6n de seres humanos así nos lo -

exige. 

En un principio, las necesidades eran satisfechas directa--

mente por los particulares, sin embargo, lstas reclamaron la 
f.· 

intervención del Estado, ya que el particular, mostró desiu 

terls u olvido por atenderlas, de tal manera que, desde fi-

nes del siglo XIX, el Estado se vió obligado a regular los 

servicios públicos, estableciendo normas que regir[an esta 

intervención dividiendo para esto, sus actos, en actos de -

autoridad y actos de gestión; con los primeros ejerc[a po-

dcr de mando, en tanto que con los segundos, actuaba como -

particular, con la evolución propia de dicha intervención -

de parte del Estado en nuestro país, éste asumió la presta

ción de los servicios públicos en forma directa, expidiendo 

así las normas que los regularan y siendo por lo tanto, re~ 

ponsable de proveer de los satisfactores requeridos por -

esas necesidades colectivas de interés general, que consta!:!. 

temente se vendrían incrementando como consecuencia del ac~ 

!erado desarrollo de nuestro pais, estas actividades 

realizadas por la Admlnistraci6n PGhlica Federal, se -

pueden traducir en una part~ cic 10s fines que el 

Estado debe reali~ar a travfs de sus funciunes. Al 

respecto, tomando el crit~rio de Die~ afirma: 
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"La función es un concepto institucional, mientras que el -

servicio pGblico, actualiza y materializa la función". 

Esto es la actividad administrativa del Estado, además de 

comprender el ejercicio de una función Pública, comprende 

a los servicios públicos, no así, la legislación y la jus

ticia que sólo comprenden a el ejercicio de la función pú

blica. 

Sefialando diversas nociones de Servicios PQbllcos contem

plados dentro de la doctrina, encontramos el pensamiento -

de Maurice Hauriou, que al respecto considera que los mis-

mos son la obra de la Administración, como el servicio té~ 

nico prestado al público de una manera regular y continua 

para la satisfacción de las necesidades públicas, esa con

tinuidad y regularidad hacen visible una característica 

que demuestra claramente la idea del servicio público. 

"Dar al público una ventaja o una cor.io<li<la<l usual". 

Por su parte, Duguit dice: 

"El Estado no es como se ha pretendido hasta ahora, una P2. 

tencia que manda, una soberanía, es una cooperación de ser 

vicios públicos organizados por los gobernantes". 

La Jurisprudencia, sefiala dentro del peculado Sem. Jud. Fed. 



178. 

6' Epoca, Primera Sala, T. 21, Página 1142 lo siguiente: 

"En ocasiones el Estado está impedido por lo complejo de -

sus funcion~s, para atender directamente ciertos servicios 

públicos, que le son propios en ra=ón de sus atribuciones 

lo que justifica que intervenga creando organismos descen

trali=ados, manejados generalmente por particulares, a los 

que encomienda determinados servicios públicos". 

Por su parte la Ley Orgánica ciei Dt:p .. 1·t;..;.¡¡<,,nto del Distrito 

Federal en su Artículo 23, Párrafo lo., nos señala una de

finición de servicio público entendiendo a éste como: 

"La actividad organiz.ada que se realice conforme a las le

yes o reglamentos vigentes en el Distrito Federal, con el 

fin de satisfacer en forma continua, uniforme, regular y -

permanente, necesidades de caricter colectivo". La presta

ci6n de éstos servicios es cie interés público. 

Concluyendo podemos considerar que los servicios públicos, 

son una actividad desarrollada por el Estado dentro de su 

función administrativa de una manera técnica, con la fina

lidad de satisfacer las necesidades colectivas de interés 

general ya sea de carácter material, económico o cultural, 

de una manera regular y unifor~e, sin propósitos de 

sujeta a un régimen jurídico especial. 

lucro 

De una realidad social, acompañada de constantes cambios, 



179. 

surge como deseo e interés de la colectividad la satisfac 

ción de serios y agudos problemas, los cuales al evolucio 

nar, llevan consigo paralelamente la serie de servicios -

que deberán ser satisfechos para ~ograr así la armonía en 

el desarrollo de un país, procurando para esto que los 

mismos le sean brindados en una debida proporción a todos 

o a la mayoría de los núcleos de la colectividad evitando 

con ésto la descriminación de usuarios. 

Estas características pretenden que los servicios púb 1 i-

cos se rijan imperativamente salvaguardando el interés so 

cial e impidiendo cualquier alteración motivada por la vo 

luntad de los particulares en oposición al órden público, 

de tal manera que el Estado, siguiendo este órden de ide

as, en calidad de concedente confía en ciertas ocasiones 

a una persona privada, física o moral llamada concesiona

rio temporalmente el funcionamiento de un servicio públi

co haciéndolo con esto responsable de la prestación del -

mismo, para satisfacer asi determinadas necesidades soci~ 

les de una manera continua, regular y uniforme permitién

dole una remuneración con los ingresos que percibe por los 

usuarios del servicio de que se trate. 

En la doctrina no encontramos en forma definida cuales son 

los servicios públicos que en un momento determinado pu-

dieran ser concesionados a los particulares, sino por el 

contrario, el Articulo 28 de nuestra Carta Magna estable-
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ce algunos de los servicios públicos que podrán ser prest~ 

dos EXCLUSIVAMENTE por parte del Estado, como son: Acuña-

ci6n de Moneda. Correos, Telégrafos, Radiotelegrafía y Co

municación Vía Satélite, Emisión de Billetes por un sólo -

Banco. Petróleo y demás Hidrocarburos, PetroquímicaBásica, 

Minerales Radiactivos, Generaci6n de Energía Nuclear. Ele~ 

tricidad, Ferrocarriles y así como el servicio público de 

Banca y Crédito, que no podrá ser objeto de concesión a -

pa1·t.iculares. 

Sobre el particular, A. Blondeau señala: 

"No existe, como es sabido, ningún texto de ley relativo a 

las concesiones de servicios públicos en general, a falta 

de él, sólo pueden citarse algunas disposiciones sobre cie~ 

tas concesiones". 

Retomando los preceptos contenidos en el Artículo 28 Cons

titucional, encontramos que en su Párrafo 9o. contempla lo 

siguiente: 

"El Estado si,ijetándose a las leyes, podrá en casos de int~ 

rés general, concesionar la prestación de servicios públi

cos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes domi 

nio de la federación, salvo las excepciones que las mismas 

prevengan, las leyes fijarán las modalidades y condiciones 

que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios 

y la utilización social de los bienes y evitarfin fen6mcno~ 



¡¡; 1. 

de concentración que contrarien el inter~s público". 

La concesión administrativa es tomada por la doctrina mex!_ 

cana como una forma de intervención y colaboración de la -

actividad privada dentro del desarrollo de las funciones -

administrativas del Estado. 

El Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, 

define a la CONCESION como: 

"El otorgamiento gubernativo a favor de particulares o de•, 

empresas, bien sea para apropiaciones, disfrutes o aprove

chamientos privados en el dominio público, según acontece 

en minas, aguas y montes, bien para construir o explotar -

obras públicas o bien para ordenar sustentar o aprovechar 

servicios de la administración general o local". 

Esta definición de concesión lleva implícita consigo la de 

Concesión Administrativa. 

Por su parte, Enrique Sayagues Laso, define a la Concesión 

Administrativa como: 

"El acto de derecho público que, confiere a una persona un 

derecho o un poder que antes no tenía mediante la transmi

sión de un derecho o del ejercicio de un poder propio de la 

administración". 

En la legislación administrativa hablar de concesi6n en l~ 
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gar de permiso o autorización administrativa, es muy fre

cuente y común, el hecho de que algo puede ser motivo de 

una concesión, se debe al mandato del legislador aún en -

el caso de que por su propia naturaleza no puedan ser co~ 

cesionados. 

El profesor Georges Vedel, ob. cit. Pág. 35, nos dice: 

"Bajo el control del Gobierno o de las autoridades que de 

el dependen, cabe la posibilidad de Confiar tareas adminis 

trativas a organismos privados. Un ejemplo antiguo del fe 

nómeno, lo encontramos en la Concesión de Servicio Públi

co, contrato mediante el cual un particular se compromete 

a asegurar el funcionamiento de un servicio público, recl 

hiendo como contraprestación una determinada remuneración 

pagada por el público usuario del mismo o por la propia -

autoridad que concede el servicio. A~ualmente el legisl~ 

dor (en Derecho Francis) ha multiplicado los supuestos en 

que un organismo privado, sin poseer el estatuto de perso 

na publica, gestiona al márgen de todo contrato, un servi 

cío público, por ejemplo: las Cajas de la Seguridad Social 

que sin ser personas públicas, gestionan este servicio p~ 

blico, o los colegios profesionales, que siendo personas 

de derecho privado, gestionan el servicio público de la -

01ganización de la profesión de que se trate, cte. Hoy c~ 

mo ayer, la administración solo es una de las actividades 

¡:ubernamentale:;". 
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La concesión de un servicio público es un acto administra

tivo complejo contractual y reglamentario, en virtud del -
' cual, el funcionamiento de un servicio público es confiado 

temporalmente a un individuo o empresa concesionaria, que 

asume todas las responsabilidades del mismo y se remunera 

con los ingresos que percibe de los usuarios del servicio 

concedido. 

Una de las contadas definiciones de servicio público en la 

Legislación Administr.:itiva :'<lexic.:ina, la encontramos en el 

Articulo 23 de la Ley Orgánica del Departamento del Distri 

to Federal 

Artículo 23. - "Para los efectos de esta ley, se entiende -

por SERVICIO PUBLICO la actividad organizada que.se reali-

ce conforme a las leyes o reglamentos vigentes en el Dis-

trito Federal, con el fin de satisfacer en forma continua, 

uniforme, regular y permanente, necesidades de carácter co

lectivo. La prestación de estos servicios es de interés pú 

blico". 

"La declaración oficial de que determinada actividad cons

tituye un servicio público, implica que la prestación de -

dicho servicio es de utilidad pública. El Ejecutivo Fede--

ral, podrl decretar la expropiación, limitación de dominio 

servidumbre y ocupación temporal de los bienes que se re-

quieran para la prestación del servicio". 
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Art :ículo 24. - "Cuando a propuesta del Jefe del Departamen

to del Distrito Federal El Presidente de la República, dec~ 

da que un servicio público debe ser prestado en colabora

ción con particulares, dicho Jefe tendrá a su cargo la or-

ganizaci6n del mismo y la dirección correspondiente"-

Por otra parte, es importante para nuestro estudio mencio

nar algunos conceptos acerca de la CONCESION,.-manejados ~n 

el Derecho Tradicional: 

- El Derecho concedido en cosas públicas cesa donde 

acaba la utilidad. 

- La concesión se entiende limitada al fin concedi-

do. 

No puede el Poder Público hacer concesiones en do 

minio privado. 

Beneficium principis, al teri i nemini damnosum es se 

debet. "La concesión del Poder Público no ha de -

causar perjuicio a nadie". 

- Quod tibi predest et mihi non nocet facile conce-

dendum. "Lo que a uno aprovecha sin perjuicio de 

los demas, se debe concc.:der". 

- Fine concesso, concessa intclliguntur media. "El 

que concede una cosa, concede los medios de efec-

tuarls". 

- En causa comun, lo concedido a uno se entiende -
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concedido al otro. Cod. Just. libro II, Tit. 

XXIII, ley la. 

- La concesión basada en falsaJalega~iOn no tiene -

efecto. Just. lib. II. ti~_.' #ifr-; i'~y 7a., pa -

rrafo inicial. 
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LA CONCESION DE SERVICIO PUBLICO E~ LA LEGISLACION 

ADMDHSTRATIVA !\IEXICA~A 

186. 
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Es necesario comenzar a distinguir los diversos ~ipos de -

CONCESION para la prestación de servicios. 

a) C<.'ncesiones para la prestación de se.rvi.cios pú- -. 
blicos federales, 

b) La concesión de servicio pOblico en el D~st~it~ 

Federal. 

c) Concesiones para la prestación de servicios pO-

blicos locales y municipales. 

Refiriendonos a la materia federal, iniciamos esta exposi-

ción, con lo previsto en el Articulo 28, Párrafo 9o. y 100. 

de la Constitución: 

"El Estaco, sujetandose a las leyes, podrá en caso de int~ 

rés general, concesionar la prestación de servicios públi-

cos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de · 

dominio de la Federación, salvo las excepciones que las -· 

mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y con

diciones ~ue aseguren la eficacia de la prestación de los 

servicios y la utilización social de los bienes, y evita-

ran fenómenos de concentración que contraríen el interés -

público··. 

•La sujeción a regím¿nes de servicio público se apegarán a 

lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá llevarse a -

cabl." mediante la Ley.,." 
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De lo expuesto se concluye que la concesi6n de ~crviciop~ 

blico se funda tanto en la Constitución, como en la Legi~ 

!ación Administrativa que determine la competencia de los 

6rganos federales. Son por consiguiente, Leyes Adminis-

trativas Federales las que fijan la organización y funcio

namiento de la concesión de servicio público. Actividad -

fundamentalmente encau=ada a proporcionar bienes y servi

cios a los administrados. 

Es suficiente revisar el articulo 73 de la Constitución p~ 

ra encontrarnos con el campo de la Legislación Administra

tiva Federal, en el cual encontraremos diversos tipos de -

concesión de servicio público. 

Por vía de ejemplo, citamos el servicio pGblico en materia 

de educación, regido por los articulas Nos. 3 y 73, Frac-

ción XXV de la Constitución. Y por la Ley Federal de Educ~ 

ción, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

29 de noviembre de 1976. Esta ley fué modificada con las -

reformas a los Artículos 37, Fracción IV, 41, 68 y 69 y la 

adición del Artículo 70, según Decreto del Diario Oficial 

de la Federación del 16 de noviembre de 1984. 

A veces también, habiendo decidido erigir una actividad -

en servicio público, no crea todas las piezas del organis

mo encargado de asumirlo: él se reserva de confiar la eje

cución del servicio, reglamentado por él, a ~rganismos pr~ 
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existentes o por crear y que serán admitidos asumir esta 

actividad, por el procedimiento de la concesión, de la aut~ 

rización o de la agregación. Andr6 Buttbenbach, Manual de -

Droit administratif, 3a. ed. I. parte, Pág. 247, 1966. 

De particular importancia, son las disposiciones contenidas 

en el Artículo 28 Constitucional, párrafos 9o. y 100.: 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, con

tiene disposiciones que inician el tratamiento de este pro

blema que confiere a los particulares una nueva condición -

jurídica, un poder delegado por la administración pública. 

Artículo 22 al 31 Ley Orgánica del Departamento del Distri

to Federal. 

André de Laubadere, ob. cit. Pág. 568. Francisco Villota 

Villota Problemas actuales de los servicios de bienestar so 

cial. F. Poessa. 

El Artículo 73, Fracción VI de la Constitución ~stablece 

la facultad del Congreso de la Uni6n para legislar en todo 

lo relativo al Distrito Federal, sometiendose a las bases -

que el mismo precepto señala. 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federa~. establece en el Artículo 44: 

Al Departamento del Distrito Federal, corresponde el despa-
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cho de los siguientes asuntos: 

l. Atender lo relacionado con el Gobierno de dicha en

tidad en los términos de su Ley Orgánica y 

II. Los demas que le atribuyan expresamente las leyes y 

reglamentos. 

La Ley Org&nica del Departamento del Distrito F~d~~al~ re-

glamenta la prestación de los servicios públicos_ en el Dis

trito Federal. 

Está Ley, fué publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción del 29 de diciembTe de 1978, incorporó al texto de es· 

ta ley, la antigua Ley de SeTvicios Públicos, lo mismo que 

la anterior de 1970. A ella alude la Reforma a la Ley del -

Diario Oficial de la Federación del 16 de diciembre de 1983. 

Los artículos 22 al 31 de la Ley Org&nica del Departamento 

del Distrito Federal, ordenan: 

Artículo 22.- La prestación de los servicios públicos en 

el Distrito Federal corresponde al Departamento del propio 

Distrito Federal, sin perjuicio de encow.endarla, por dispo

sición del Presidente de la República, mediante concesión -

limitada y temporal que se otorgue al efecto, a quienes re~ 

nan los requisitos correspondientes. 

~rticulo 23.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por 
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servicio público la actividad organizada que se realice co~ 

forme a las leyes o reglamentos vigentes en el Distriro Fe

deral, con el fin de satisfacer en forma continua, unifor-

me, regular, y permanente, necesidqdes de carácter colecti

vo. La prestación de estos servicios es de interés pú-

blico. 

La declaración oficial de que determinada actividad consti

tuye un servicio público, implica que la prestación de di-

cho servicio es de utilidad pública. El Ejecutivo Federal -

podrá decretar la expropia~ión, limitación de dominio, ser

vidumbre u ocupación temporal de los bienes que se requie-

ran para la prestación del servicio. 

Articulo 24.- Cuando a propuesta del Jefe del Depart~mento 

del Distrito Federal, el Presidente de la República decida 

que un servicio público debe ser prestado en colaboración -

con particulares, dicho Jefe tendrá a su cargo la organi=~ 

ci6n del mismo y la dirección correspondiente. 

Artículo 25.- A fin <le que una empresa particular pueda 

prestar un servicio público, será necesario que, ademas de 

darse los presupuestos que prescriben los artículcs anteri~ 

res de este capitulo. el Presidente de la República a tra-

vés de~ Jefe <lel Departamento del Distrito Federal le otor

gue una concesión en la que se contengan las normas básicas 

que establece el artículo 27, así como las estipulaciones -
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contractuales que procedan en cada caso. 

Las concesiones de servicios públicos s6lo podrán otorgar

se a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana -

en este último caso, deberán tener su capital social repr~ 

sentado por acciones nominativas. 

Artículo 26.- El Departamento del Distrito Federal, está -

facultado en relaci6n con las concesiones de servicios< pú

blicos, para: 

I. Vigilarlas y en su caso modificarlas en la~ for

ma que sea conveniente 

II. Reglamentar su funcionamiento 

III. Fijar y modificar las tarifas correspondientes 

y vigilar su cumplimiento 

IV. Ocupar temporalmente el servicio público e in-

tervenir en su administración, en los casos en 

que el concesionario no lo preste eficazmente o 

se niegue a seguir prestándolo 

V. Utilizar la fuerza pública en los casos en que 

el concesionario oponga resistencia a la medida 

de interés público a que se refiere la fracción 

anterior 

VI. Controlar el pagc oportuno de las obligaciones 

económicas a cargo del concesionario y a favor 

del Departamento del Distrito Federal, conforme 
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a las cláusulas de la concesión 

Supervisar las obras que deba realizar el con~~ 

sionario, así como establecer las normas de - -

coordinación con otros servicios públicos simi

lares, y 

Dictar las demás medidas necesarias tendientes 

a proteger el interés público. 

Articulo 27.- Las concesiones para la prestación de servi

cios públicos que otorgue el Presidente de la República a 

proposición del Jefe del Departamento del Distrito Federal 

se sujetarán a las siguientes normas: 

I. Las concesiones de servicio público serán por -

tiempo determinado. El plazo de la vigencia de 

las concesiones será fijado por el Departamento 

del Distrito Federal, en forma tal que durante 

ese lapso el concesionario amortice totalmente 

las inversiones que deba hacer en razón directa 

de dicho servicio. Al concluir el plazo estipu

lado en la concesión, los bienes utilizados por 

el concesionario en la prestación del servicio 

pasaran a ser propiedad del Departamento del 

Distrito Federal, sin necesidad de ningún pago 

II. En el ~aso de que el Departamento del Distrito 

Federal hubiere proporcionado al concesionario 
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el uso de bienes de dominio pfibli~0 o rrivaJo, 

al concluir la concesión volvería de inmediato 

a la posesión del propio Departamento 

Cualquier resistencia al cumplimiento de esta -

disposición, motivará el empleo de los medios 

de apremio que procedan 

El costo de la prestación del servicio público, 

será por cuenta del concesiontlrio 

IV. Las obras e instalaciones que deba construir el 

concesionario sólo podrán ser realizadas previa 

aprobación por parte del Departamento del Dis-

trito Federal de los estudios y proyectos rela· 

tivos. En su caso, la ejecución o la reconstru~ 

ción de dich~s obras o instalaciones, se lleva

ran a cabo bajo la supervisión técnica del pro

pio Departamento. 

V. Los concesionarios estaran obligados a conser-

var en buenas condiciones las obras e instala-

cienes afectas al servicio público así como a 

renovar y modernizar el equipo necesario para -

su prestación, conforme a los más recientes ad~ 

lantos técnicos. El cumplimiento de estas obli

gaciones estar5 sometido a la vigilancia del 

concedente 
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VI. Los bienes muebles e inmuebles afectos a un seL 

vicio público que pasen a ser propiedad del De· 

partamento del Distrito Federal, por haber con· 

cluido el término de la-concesión o por haberse 

declarado la caducidad o revocación de la misma, 

quedaran en poder del concesionario bajo su guaL 

da y responsabilidad, hasta que el Departamento 

se haga cargo total de la prestación <lel servi

cio 

VII. 

VIII. 

El concesionario estará obligado a otorp,ar ga-

rantía a favor del Departamento del Distrito F~ 

deral, para asegurar el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones que adquiera con-

forme a lo previsto en esta Ley y en las cláus~ 

las de la concesión. La clase y monto de la ga· 

rantía serán fijados por el Departamento del 

Distrito Federal, y regirán hasta que éste no -

expida al concesionario constancia de que cum-

pli6 con todas las obligaciones contraidas. El 

Departamento podrá exigir que la garantía se 

amplíe cuando a su juicio resulte insuficiente 

El concesionario está obligado a prestar el seL 

vicio de modo uniforme y continuo a toda perso

na que lo solicite, conforme a las bases y tari 

fas que apruebe el Departamento del Distrito Fe 
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deral salvo caso de excepción previsto en la con 

cesión y 

IX. El Departamento del Distrito Federal podrá, en -

los caso~ en que lo juzgue conveniente para el -

interés público, revocar unilateral y anticipad~ 

mente la concesión, sin que ~xista motivo de ca

ducidad, o hecho grave del conce:.ionario que dé 

lugar a la recisi6n de la misma. Esta decisi6n, 

fundada y motivada, deberá ser notificada perso

nalmente al concesionario. Practicada dicha not~ 

ficación, el concedente asumirá en forma directa 

la prestación del servicio público y pagará al -

concesionario la indemnizaci6n que corresponda. 

Esta inde~nizaci6n será igual al valor de los bienes mue- -

bles, en la fecha de la revo~ación conforme avalúos que 

practique la institución uficial autorizada, los cuales de

berán estimar siempre las utilidades recibidas por el conc~ 

sionario durante la época de la prestación de los servicio& 

Tratándose de inmuebles, se estará al valor manifestado an

te el Catastro del Distrito Federal en la fecha del otorga

miento de la concesión. Cuando se trate de inmuebles no ca

tastrados o de instalaciones, su valor será estimado a la -

fecha del avalúo que se practique el~ los términos de este -

pfirrafo. 
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Además, se resarcirá al concesionario de los perjuicios que 

se le causen con el acuerdo de revocación, en el caso de 

que durante el tiempo de vigencia de la concesi6n no hubie

re obtenido utilidad alguna. El monto de la indemnización -

no excederá de un 19i sobre el importe de los bienes mue- -

bles o inmuebles que pague el Departamento del Distrito Fe

deral, multiplicado por el número de años que hubiere esta

do vigente la concesión, número que no será mayor de cinco. 

En estos casos, el concesionario estará obligado a probar -

los perjuicios que reclame. 

Si el Departamento del Distrito Federal hubiera proporcion~ 

do el uso de bienes del dominio público o de bienes de domi 

nio privado, para la prestación del servicio público conce

sionado, la declaratoria de revocación originar& que dichos 

bien~s vuelvan de inmediato a la posesión del propio Depar

tamento. Cualquier resistencia al cumplimiento de esta dis

posición motivará el empleo de los medios de apremio que 

procedan. 

Artículo 28.- La caducidad de las concesiones será declara

<la administrativamente por el Presidente de la Repúbli-

ca, a proposición del Jefe del Departamento del Distrito F~ 

deral en los casos siguientes: 

l. Porque se interrumpa, en todo o en parte, el se~ 

vicio público prestado sin causa justificada 
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a juicio del Departamento del Distrito Federal, 

o sin previa autorización por escrito del mismo 

II. Porque se ceda, hipoteque, enajene, o de cual-

quier manera se grave la concesión, o los bie-

nes afectos al servicio público de que se tra-

te, sin la previa autorización por escrito del 

Departamento del Distrito Federal 

III. Porque se modifiquen o alteren sustancialmente 

la naturaleza o condiciones en que opere el seL 

vicio, las lnstnlacionc= e ~u ublcaciGn, sin 

previa aprobación por escrito del Departamento 

del Distrito Federal 

IV. Porque no se hagan los pagos estipulados en la 

concesión 

V. Porque no se otorgue la garantía a que esté -

obligado el concesionario 

VI. Por la falta de cumplimiento de alguna de las -

obligaciones contenidas en esta Ley o en la co~ 

cesión. 

El Departamento del Distrito Federal notificará 

personalmente al concesionario o a su represen

tante la caducidad de su concesión y de inmedi_!! 

to podrá tomar posesión del servicio amparado -

por la misma. Los bienes afectos a la concesión 

cuya caducidad se declarE, pa$arán a ser propi~ 
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dad del Departamento del Distrito Federal, sin -

necesidad de ningún pago. 

Artículo 29.- El plazo de las concesiones que se otorguen -

conforme a las disposiciones de esta Ley, podrá ser prorro

gado por el Presidente de la República a proposición del J~ 

fe del Departamento del Distrito Federal, siempre que a jui 

cio del propio Departamento el concesionario hubiese cumpli 

do en sus términos la concesión respectiva y que el conce-

dente no resuelva suprimir o prestar directamente el servi

cio público ce que se trata. 

Artículo 30.- El Departamento del Distrito Federal podrá 

celebrar convenios con los Estados y, en su caso, con los -

Municipios. a efecto de que el propio Departamento pueda 

prestar los servicios públicos concesionados a los habitan

tes de los Estados y Municipios, o estos últimos a los habi 

tantes del Distrito Federal. 

Articulo 31.- Cuando exista en ejecución un plan regional -

de urbanismo que comprenda a varios Estados y al Distrito -

Federal, los convenios relacionados con servicios públicos, 

a que se refiere el artículo precedente, se formularán con

forme a las disposiciones de ese plan regional. 

En el Diario Oficial de la Federación del 13 de marzo de 

1985, se publicaron las cuotas por servicios que presta el 
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12 de enero de 1985. 
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El artículo 104 de estas normas regula las cuotas acerca -

de las concesiones de inmuebles en estos terminos: 

Articulo 104.- Por el otorgamiento de concesiones para el -

uso o goce de inmuebles de dominio público del Departamento 

del Distrito Federal, se pagará anualmente el derecho de 

concesión de inmuebles federales conforme a la cuota de 9 -

mil pesos. 

Tratándose de inmuebles que se utilicen para la agricultura 

o ganadería, la cuota a 4ue se refiere el párrafo anterior 

se reducirá en un 501. 

Este derecho se pagará independientemente del que correspo~ 

da conforme al Capitulo III de este titulo. 

Deben consultarse también los Artículos 60 y siguientes de 

la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, -

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de -

diciembre de 1982 y sus reformas. 
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Tanto las Constituciones de las Entidades Federativas como 

la correspondiente Legislación Administrativa Local y Muni 

cipal, regulan esta importante materia en la esfera de su 

competencia, diversa en todos sentidos a la Legislaci6n Fe 

deral. 

En materia municipal, el Articulo 115, Fracci6n III de la 

Constituci6n ordena: 

III.- Los ~unicipios, con el concurso de los Esta-

dos cuando así fuere necesario y lo determi-

nen las leyes, tendran a su cargo los siguien

tes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado 

b) Alumbrado público 

c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abasto 

e) Panteones 

f) Rastros 

g) Calles, parques y jardines 

h) Seguridad pública y tránsito, e 

i) Los demás que las legislaturas locales de 

terminen según las condiciones territori~ 

les y socioeconómicas de los municipios,

así como su capacidad administrativa y fi 
nanciera. 
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Los municipios de un mismo Estado, previo 

acuerdo entre sus ayuntamientos y con su

j eci6n a la ley, podrán coordinarse y aso 

ciarse para la más eficaz prestación de -

los servicios públicos que les correspon

da. 
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C A P I T U L O III 

MODO DE ATF.~DER LOS SERVICIOS PUBLJCOS FEDERALES. 
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De un modo general la prestación de los servicios públicos 

puede h~cerse de la siguiente manera: 

a) Directamente por la Administración Pública Federal 

o por el Departamento del Distrito Federal 

b) Por medio de un Organismo Admjnistrativó Pa'raesta-

tal 

e) Atend]dos por OrganismosD~sccntrali~ados 

<l) Por Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

e) Por Empresas de Participación Estatal no mayorita

ria, reguladas éstas por el artículo 67 de la Ley 

Federal de Entidades Paraestatales del l~ de mayo 

de 1986. 

f) A particulares o empresas privadas por medio de la 

concesión de servicios públicos. 

Kaline, ob. cit. P5g. 690, estudia el régimen de la empresa 

con relación a los servicios públicos. 

Menciona en primer lugar a los casos de servicios públicos 

sin empresa pública. En derecho francés el servicio público 

no implica necesariamente una empresa. En estos casos la 

autoridad pública puede proceder oor simples subvenciones o 

promesas de primas. 

En segundo lugar, alude a los casos de servicios PUBLlCOS 

E~IPRESAS. La idea <le empresa se implica lo más a menudo y es -

la más ampliamente desarrollada. 
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Menciona tambi6n los casos de la REGIE DIRECTA, cuando una 

persona pública se encarga de administrar directamente el 

servicio, comprometiendo los fondos necesarios, reclutando 

al personal y entrando en relaciones con los usuarios. 

Finalmente, el profesor Waline menciona la concesi6n de -

servicio público. En estos casos el co-contratante acepta 

asumir los gastos, recibiendo en cambio el derecho de ex

plotar el servicio, recibiendo las cuotas de los usuarios. 

El concesionario se encarga de la gestión cotidiana del -

servicio, recluta~iento del personal, dirección y remunera

ción del mismo y las compras que sean necesarias, al mismo 

tiempo que se encarga de responder de las responsabilida-

des por los perjuicios causados a terceros. 

En los casos señalados, el Estado trata de eludir las in-

versiones, en los servicios que estima no son rentables. 



C A P I T U L O IV 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS 

DE UN SERV I c 10 PUBL 1 ca FEDERAL. 

206. 
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El Doctor Andrés Serra Rojas• en su obra "Derecho Adminis

trativo", Tomo II, Páginas 290 y 291, decima tercera edi-

ción, formula las siguientes consideraciones sobre los de

rechos y obligaciones de los concesionarios de un servicio 

público: 

"Los derechos y obligaciones del concesionario, derivan de 

la concesión o contrato del servicio, en el cual se fijan 

con precisión cuáles son las finalidades gubernamentales -

al entregar un servicio a un particular". 

"Estos derechos y obligaciones parten de un principio gene

ral, o sea, la obligación de asegurar el funcionamiento re 

gular del servicio. El poder público, tiene interés en que 

el servicio se preste Je la manera más eficiente y continua. 

Las medidas de policía aseguran estos propósitos". 

"A través de las obligaciones se :isegura un régimen estric 

to para mantener el servicio en condiciones favorables. La 

concesión se reserva medios administrativos para obligar -

al concesionario al cumplimiento de sus deberes, como es 

el poder de modificar el régimen del servicio''. 

"Pero sería un error pensar sólo en obligaciones y no en de

rechos al conce~ionario. Este tacr fu~rtes inversiones y -

realiz.J. no una labor cie filant1·opí.1, sino un negocio que -

debe proporcionarle rendimientos normales y adecuados, que 

no lleguen a u1~;, explotación inc.lebida del servi".ÍO. 
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"En las concesiones de servicio público la relación es más 

directa, ya que el usuario es el objeto de la actividad en 

la concesión. Las relaciones del usuario se definen como -

una situación de carácter reglamentario que regula los di

versos aspectos del servicio, sin que el 

alterarlo, fuera de los casos en que usa 

visto en la ley". 

"Los concesionarios están obligados a proporcionar -el 
vicio a todo el que lo solicite, de acuerdo con el princi

pio de la igualdad de los usuarios, sin embargo, en la re~ 

lidad se ofrecen serios inconvenientes que crean penosas -

situaciones como en el caso de los teléfonos". 

En la Teoría de la imprevisión causas económicas poderosas 

operan sobre la concesión haci~ndola imposible. Tal es el -

caso que relata Rivero, ob. cit. Pág. 105, en que la gue-

rra de 1914 había provocado una al:a del carbón de tal ma

nera que los concesionarios del gas no podían proseguir la 

explotación con las tarifas previstas en los contratos sin 

llegar a la ruina. En derecho privado según el autor cita

do, cuando circunstancias aparecen, ellas subsisten sin -

efecto sobre las obligaciones nacidas del contrato. Pero -

en Francia, afirma el mismo, el jue: administrativo no ha 

aceptadó este criterio, afirmando que la teoría de la im-

pr~visión tiene por fin el asegurar la continuidad del se~ 

vicio, debiendo dividirse el riesgo entre los dos contrata~ 
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tes, la persona pfiblica otorgando al contratante una inde~ 

nización que le permita seguir la explotación. 

"La legislación administrativa reconoce determinados prin

cipios al concesionario, como facultades para expropiar, -

subvenciones, franquicias fiscales, ventajas pecuniarias, 

beneficios para mantener el equilibrio financiero de la cm .. -
presa, y priucipios restrictivos como: que las concesiones 

s6lo se pueden otorgar a mexicanos o sociedades mexic~nas 

o mayoría de capital aportado por mexicanos. Las' coni::es·10-

nes sólo pueden ser traspasadas con autori:ación• de :ii')td

ministraci6n pública, prohibiéndose la cesión. a Gobier.íio o 

Estado Extranjero". 

El concesionario debe ejecutar personalmente las obligaci~ 

nes, y aportar los elementos, sin olvidar que él mismo es 

un colaborador de la Administración Pública. Por otra par

te el concesionario es el propietario de los bienes de la 

concesión, pero no con una duración indefinida, ya que a -

su término y en virtud del derech0 de reversión pasan al -

Estado. 



C A P I T U L O V 

LA CONCESION DE SERVICIOS PUBLICOS Y LAS EMPRESAS 

DE ECO)';OMIA MIXTA. 
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Al estudiar la intervención de la Administración Pública en 

la organización y funcionamiento de los servicios públicos, 

principalmente bajo la forma de·::•einpresas de:·:economiamixta. 
: ". ~~::-, .:-.. .,. · - ,. ' ··· """': ;;.- ~:· .. :.1:r--"~ - .-

es conveniente exponer el desiihon'ó·.cie'i'esth;.~nd2'{6~ en di- -
y,~úS~~-:{'i> {)~!'.<· ·'\¡~·: .. ; .,:i\:; <'.,:;_ :J.~'x.~- -, ;'.;!i<:.: 

versos Estados y en particuiar>a],~,~~é'~'tzj~~fi;k;;~ ~~/,( .·;: 
·- '.:-~.:.: •. ;._,:_::_;,'~,:~.-:~.·.'.:.•.~.~.~:~.·-~. :_':.',"--... •.·.·.· .. ··.·.".,··.·.: :··· .. ·· -,.,,_," ' .; '·. ;,;,-.: .. ·;, ' 0 • ; ' ·- : ~L!"".:-;;~~:.i_,,'·:.:_ ~-~~'"'"-'~--;:~~~~;,~~8i-c;~~ 

En su obra Droit administratif;.,.C,l)~ .cit!.:Pág;•',.ss1'; ~dre de 

Laubadere formula estas consif.l.€'i-5.:ci6ne~'Fe;;~;~r~~~·t~¿h:o':A'dmi
nistrativo Francés: 

"La Estructura financiera de las empresas de economía mixta 

es la asociación de capital público y privado. Sin embargo, 

no es el solo hecho de la actividad financiera del Estado -

lo que caracteriza a la sociedad de economía mixta; es pre-

ciso que esta intervención revista las formas particulares 

de ser una participación de la colectividad. De este rasgo 

fundamental se siguen oteas características del procedimie~ 

to". 

"Las consecuencias del procedimiento financiero en el régi

men administrativo, en razón de la estructura financiera --

q~e la administrativa va a ejercer sobre el servicio un co~ 

trol auministrativo interno. lndudablement:e que éste control 

administrativo rebasa los m5rgenes habituales del control -

establecido de acuerdo con las reglas del derech0 mercantil 

y par lo que respecta a las calidades óc los accionistas y 

obligacionistas y <le algunas de estas c~lidades es donde se 

encuentra el principio inicial; un r6gimen administrativo -
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como consecuencia del rigimen financiero y en este conse--

cuentcmente el fin que persigue el Estad.o al utili::ar el -

sistema de economía mixta acrecentando.el.coritrol adminis-

trativo''. ·::::.>< .. 
·'' -. 

"Una c9nsecuencia más del sistema financiefo; el orf~~ismo 
que proporciona el servicio público es un organismo mixto. 

Entre l?s servicios pQblicos prestados por un órgano públi 

co y los servicios prestados por un organismo privado, 

concesionario. viene ahora a establecerse una categoría de 

servicios prestados por una organismo mixto constituido 

por asociaciones de capitales privados. La part~cipaci6n 

financiera Je la administración puede ser, por otra parte, 

mayoritaria o no mayoritaria, regulandose ista última por 

la Ley Federal de Entidades Paracstatales, en su articulo 

67, anteriorcente citado". 

''La economía raixta no es necesariamente un modo de gestión 

de los servicios pQblicos; efectivamente, si es:e procedi

miento ha sido empleado a menudo por el Estado como modo 

de organizar un servicio pQblico, también ha sí¿o usado 

algunas veces para permitirle participar en el funciona

miento de las empresas privadas sin que por elle dicha cm-

presa se convi0 ·ta en un servicio público. La justifica- -

ciün financi~ra tiene entonces como fi~ el ayuc~r a una e~ 

presa privada o permitir que la colectividad hasa una in--

versión''. 
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V&anse adernls las siguientes obras: 

Juan P. Rarn~S,:• Ensa_)'O jurídico social sobre la e onces i6n de 

servicios;p(ihiicOs .. \Lib'.1>;Ed. J. :'-lcnénde:: Buenos Aires, 1937, _; - :•_: <: .. ;\~: •¡-. '" 

1 y 341"~-~~'s~t ;;''.' 
· - -~e ---'--o- - ..:e -·- •" •'/ ':·l:.-:":~:.'.~:.'..~',,:;'-¡-

;¿:::, ,:~:.:·;:· ,.-,-,\-,·. 

·~ :: .,~,.'~-~~:../-- -:, : --- -:;-", -_ 

J. L. Vill':l¡S.~a~as~),);''.~~ eficacia de la concesión y la cláu-

sula Ú;ni~~'rj~Í:~i.o'.#~".:i:'erc~ro;'. Rev .. Ad•. Púb. Madrid~'o~ 3 
_ . .., .. 

maro-agosto';~19s1f;;:P1g;~J.f7;0 ; .... -····-': .•; . _-_,._: 7·:- _=,-:_: :-;'~_:-.. /;~, 

~!anuel Peña vina~fl';L"~~; COtl~~~hi~· de< se't-v.i¿¿,:; 'páb)iicos". 

195 i. Doctrina y Legisladóri[:t~'d ;;'-r¡;:p~ch~'f,\~~~~d_t§ll~.~¡>íú·a- -

guay, Y 246 pags. 

Eveline Pissier Gouchev, Le servke p~bllc dan L'theorie 

L'Elat de Duguit. 
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e A p r T u L o VI 

EL USUARIO DEL SERVICIO PUBLICO CONCESIO~ADO 

• 
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De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia, Tomo II, 

Pág. 1360, el concepto de usuario es el siguiente: 

Usuario es el que usa ordinariamente t.lm1~'C:osa '-' 
.. ·-~·· . ~:.t-. <·· ' 

En Derecho, aplicase al que tiene d~,r~~h~ de 'd~rir 
-:,,"i\. 

sa ajena con cierta li•itaci6n. 

En Derecho, dícese del que~ POÍf,CONCESlON GUBERNATIV.L o por 

otro titulo legítimo, goza Un' '.~~rove~hamiento de aguas de

rivadas de corrie1lf,i~pi:ibiicá.' 

En nuestro Derecho Administrativo, el usuario es el titular 

del derecho de uso. 

Debemos recordar que en Roma el IUS FRUENDI aludía al dere-

cho a los frutos. El de percibirles era y es facultad del -

propietario, del usufructuario, del usuario, del arrendata-

rio, del aparcero (aunque en ést~ limitadamente) y de todo 

poseedor de buena fé. 

En otras explicaciones el usuario ES EL TITULAR DEL DERECHO 

REAL DE USO. El que usa ordinaria o frecuentemente una cosa 

o servicio. Algunas expresiones del Derecho Romano aluden a. 

Abusus non tollit usun. "El abuso no quita el uso'.' El uso -

del derecho que perjudica a otros debe hacerse de buena fé. 

Freci, sed jure feci. "Hice, pero hice con derecho". 



CA P I TU L O VII 

EL REGI~fEN DE LAS TARIFAS EN LA CONCESION DEL 

SERVICIO PUBLICO. 

216. 
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El ~oncepto de tarifa viene del arabe ta'rifa, definición, 

<lett.> rminaci6n. 

Tarifa es la tabla o catálogo de los precios, derechos 

impuestos que se deben pagar por alguna cosa o traba}º.Y 

esta manera TARIFAR ea señalar o aplicar una tarifa.· 

En Derecho Administrativo la TARIFA es la r~gla~ o .. af:irú:el
_, -·- - .. ' ---,~- -~:;,~ -!~1~=.-.:::zf~~-~--'.i?~~'~-~ :;: _:- "-. 

que fija los derechos que por cualquier concépto'debrutsatii. 

facersc. 

Algunos ejemplos de tarifas son: 

TARIFAS DE ADUANAS. - Entiéndese por tal, en derecho comer-

cial, o nomenclador arancelario, una lista de mercancías,-

clasificadas con arreglo a algún sistema, junto con una t~ 

bla de las cuotas, aranceles, impuestos o derechos carga-

dos, aplicables a la importación, exportación o tránsito de 

tales mercancías. 

Concepto semejsnte se aplica en derecho comercial a las TA 

RIFAS ADUA.'<ERAS DI FERENCL\LES. 

En resúmen la TARIFA es la cantidad de impuestos o derechos 

que se deben pagar por algo, que puede ser por un servicio 

o por un trabajo. 

Cuando hay diversidad de tarifas se les presenta en forma -

de ..:atálogo y a e!<t.e también se le llama Ti\RIFA O A&\NC:t:L. 
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"Tarifa es la tabla o catálogo de los precios, derechos o 

impuestos que se deben pagar por alguna cosa o trabajo". 

Un ejemplo apropiado a este concepto es el de la tarifa -

aduanera que es el catilogo de los ~recios que deben pagar

se por las distintas mercaderías para fines fiscales. 

Comentario: Vamos a remontarnos al origen de la palabra que 

según parece, viene de Tarifa, nombre de una antigua ciudad 

Arabe. frente ;i1 estrecho de Gibraltar, donde se cobrabán -

derechos a los barcos por cru:ar las aguas del Mediterráneo 

o del Atlántico. La palabra se aplica hoy especialmente a 

los derechos arancelarios y a los fletes marítimos, terres

tres y aéreos. 

Por lo que se refiere a la Ley de Vias gcnerJles de comuni

cación se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 

2 de enero de 1986, el Reglamento de la Comisión Consultiva 

de Tarifas. 

También aluden 3 tarifas la Ley orgánica de la administra--

ci6n Pública Federal: Articulo 31 Fracción XV, Artículo 34 

Fracción VII, Artículo 3b Fracción IX. 

La list~ de mercancías gravadas, con indicación del respec

tivo impuesto, se conoce con el ncrnbre de tarifa arancela-

ria. Esta puede ser general, convencional y diferencial. 
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La general es la que fija independientemente cada país, y -

se aplica por igual a todas las mercancías, cualquiera que 

sea su proceden~ia. 

Convencional es la acordada en los tratados. que ajustan·'en

tre sí los países para fomentar sus relaciones~comerciaies. 

La diferencial es excesivamente alta, 't:iene<un/seni.ido 'd.ls-
~ ~~ 

criminatorio y se emplea para .illlpedii'. 'lá"~entiada"en ;ün país 

de artículos procedentes de ot~o c~,n el9'!~no ~~t~:c.~'~,~bue-
nas relaciones. 

·;-~'- -
-- --- ,,-,-

-·?-: ~·r~-- ~~;_,~ ~~>< -~.::,__ 
'-,:o;.~,'-~-.. ",< 

La tarifa de aduanas puede ser ~~pe,tÚic:~' c),~d~~{6<;~11l> 
·~·;, ··<.-~.~ .:,:,-~·t2-·/, 

Específica es la que fija los. d~i~¿hos de ~actie~do con'la 
;:--«- -

unidad de medida, por ejemplo ~i?i>~sg, ia'ii:>rlgittci o er vo

lúmen. 

Ad val6rem es la que establece los derechos tomando en cuen 

ta el precio del artículo declarado en la factura. 

La tarifa ad valórem es la que mejor consulta la equidad -

tributaria, porque el gravámen debe ser proporcional al va-

lor del articulo y el al:a de precios determina mayores in-

grcsos para el fisco. 

Artlctil0 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Fed~ral, corresponde a la Secretaria de Turismo: 
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Fracción VI.- Autorizar los precios y tarifas de los serví-

cios turísticos, previamente registrados, en los términos -

que establezcan las leyes y .reglamentos y p~rticipar .con la 

Secretarfade Hac¡enda y Crédito Público. ~~/,ei •estab1ecimie!!_ 

to de los precios y tarifas de los bieri~~ ;)r·s~rviéi6s ·. turís 

tic6s a ~argo de la Administración Púbii~a~~ed~ra 

Qc lo expu~sl:b concluimos qUe la Tari¿ ·i~I1gra~e•l·' precio

que paga e.l usuario por la prestación del servi~ío .p(\blico. 

La Ta.rifa es la base para el régimen económico y financiera 

de la concesión de servicio público, en la concesión de in

muebles del dominio público, el precio de los productos es 

un factor determinante de su régimen. 

Sobre el Régimen de Tarifas lo siguiente: 

"Oficio por el que se aprueba LA TARIFA GENERAL DE PASAJE -

No. 1 del Ferrocarril del Pacífico, S.A. de C.V. Diario Ofi 

cial de la Federación del 21 de febrero de 1978. 

Acuerdo que autoriza las TARIFAS PARA LOS GUIAS Y GUIAS CHQ 

FERES que regirán en la República Mexicana, Diario Oficial 

de la Federación del 14 de junio de 1974. 
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CA P 1 T U L O VIII 

LA EJECUCION DE LAS CONCESIONES DEL SERVICIO PUBLICO 
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Corresponde a la Administración Pública Concesionaria, de -

acuerdo con la respectiva competencia de las 3ecretárias y 

departamentos, vigilar la organi~ac;ón, funcionamiento y -

Pjecuci6n de las concesiones que ellos otor2an. 

Cuando la ejecución de la concesión s~ h~ce imposible por -

no poder soportar las cargas que se le imponen, se deben -

arloptar todas las medidas que sean pertinentes, si así lo ~ 

exige el interés público que implica el desarrollo de la COJ!. 

cesión. 

Cuando las cargas provienen de la administración, ellaestá 

obligada a mantener el equilibrio financiero de la empresa, 

ayudandola con subsidios, mejores tarifas, o tomando a su -

cargo parte ó toda la empresa. 

En estos casos, la doctrina considera justo se atribuya a 

la empresa una adecuada compensación. En los demás casos, -

los riesgos estan a cargo del concesionario, que deben en -

todo caso preveerlos, con el establecimiento de reservas. 

El profesor M. Waline, Droit Administratif, 9a. 1963, pág.-

622, de acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia france

sa, ha desarrollado la teoría de la imprevisión. Cuando oc~ 

rren acontecimientos excepcionales y anormales, imprevisi-

bles y extraños a las partes, que vienen a hacer más onero

sa la situación del concesionario, al grado de romper la -

economía de la c~ncesión entonces s~ produce un estado ex--



tracontractual. 

Es para estos casos en los que se ha considerado necesaria -

una compensación por las pérdidas sufridas. 

Las faltas de cumplimiento de. una concesión pueden en diver

sos casos dar lugar a la extinción de la concesión, origina~ 

do la aplicación de una sanción administrativa o penal o una 

responsabilidad civil. También se originan causas de resci-

sión o de caducidad. 

• 



A P E N D I C E 

JURISPRUDENCIA Y EJECUTORIAS DE LA SUPRE-fA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA ~ACION EN MATERIA DE CONCESIONES 

RELACION DE LEYES ADMINISTRATIVAS. 

224. 
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CONCESIONES, CANCELACION DE LAS. Las leyes de inmediato cu~ 

plimiento. 

"Por el s6lo hecho de que por una ley se declaren sin efec

to las concesiones otorgadas por el Congreso de un Estado,

º por el ejecutivo del mismo, se afecta o se causan perjui

cios a los titulares de esas concesiones, por lo que puede 

decirse que la ley comienza a tener cumplimiento desde la 

fecha de su promulgación". 

Tomo LIV Pág 2648, Tomo LV Pág. 12, Tomo LV Pág. 3351, -

Tomo LVI Pág. 2049 y Tomo LVII Pág. 2085. 

Tesis relacionadas: CONCESIONES. SOLICITUDES DE. PERSONALI

DAD JURIDICA DE SOCIEDADES DE HECHO. IRREGULARES O E~ FO~\~ 

CION. 

Deben tramitarse las solicitudes de concesión formuladas -

por socieda~es de hecho, irregulares o en formaci6n, pues a 

las mismas debe considerarseles con personalidad jurídica -

desde el momento que se ostentan como sociedades mercanti-

les ante terceros. Sexta época, Tercera parte, Volúmen 

CXXXII, Pág. 104. 

CONCESIONES. Sa. Epoca, Tomo IV, Pág. 309. 

CONCESIONES. Sa. Epoca. Supl. 1933, Pág. -101. 

CONCESION FORESTAL, correcta aplicaci6n del Artículo 27 Con:?_ 

titucional en el decreto de cancelación de una concesión. 
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Sa. Epoca, Tomo CXXXI, P,ágin~)o9. 
. ·,. ·.- ··, 

CONCESIONES ADMINISTRÁTIVÁS Sa. Epo,ca, Pág. 985, Tomo XXX. 

CONCEs1d~~s ÍJE AdUAS, 5~. Epci;<:a ,Tolllo XIV' Pág. 97 8. 

CONCESIONES ~llNERAS .. Los derechos ·que de ellas derivan no 

son de naturaleza real. 5a. Epoca, To~o LXXXIX, Pág. 796. 

CO~CESIONES. OBJETO DE LAS, 5a. Epoca, Tomo XLVIII, Pág. -

2266. 

CONCESIONES PARA LA EXPLOTACION DEL SUBSUELO, LA NACION NO 
"· - ~~ -

PUEDE :-:EGARLAS ..\RBITRARI.-\ME'.\'.TE, 5a. Epoca, To.mo i.X.1v.· •. ¡>á,g. 

2818. 

Idem. Sa. Epoca, Tomo LXV, Pág. 498. 

CONCESIONES PETROLERAS. Los Estados no ~ueden ser titula-

res de las. Sa. Epoca, Tomo XLVIII. Pig. 1748. 

CONCESIONES. Procedencia de la suspensión contra los acueL 

dos que declaren la nulidad de las concesiones. 5a. E~oca, 

Tomo LXII, Pág. 7751. 

CONCESIONE~, FE~'IISOS O CONTRATOS OTORGADOS A PARTICULARES. 

El Decreto 112 del Congreso de ~uevo León publicado el 27 

de abril de 1972, Siptima Epoca, Volúmen 58, Primera Parte, 

Pág. 1 S. 

CONCESIONES. TITULARIDAD DE LAS. Mientras una concesión no 

se otorgue el interesado carece aún del carácter del titu· 

lar de.los derechos que de esa concesión se derivan, aún -

cuando ya haya solicitado una concesión. S6ptima Epoca, T~ 

mo 59 Primera Parte, Pag. 39. Precedente: Sa. Epoca, Tomo 
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XXVIII, Pág. 202. 

Tomo XXII, Pig. 919, Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo 117, Septiembre de 1917. ''Las concesiones que otorga 

el Ejecutivo, aún cuando sea por término limitado, no pu~ 

den crear derecho alguno que afecte el.régimen constitu-

cional del que emanaron". 

"Es inexacto que los derechos emanados de una concesión -

·minera no puedan clasificarse bajo alguna de las catego-

rias en las que divide el derecho privado y para eludir -

esta distinción no basta con que sean de derecho público 

administrativo, pues la doctrina civilista no se reserva 

privativamente la clasificación de los bienes" Sem. Jud. 

de la Fed. Tomo 89, Pág. 796 V Epoca. 

"Las concesiones en si mismas no son derechos reales ni -

personales, sino actos de autoridad administrativa que 

otorgan determinados derechos entre los cuales existen a~ 

gunos de carácter real- El Artículo 42 Fracción I, de la 

Ley Minera, faculta al concesionario para establecer ser

vidumbres reales a favor del fondo minero, lo que presup~ 

ne necesariamente que no se constituya un derecho real, -

cuando tiene uno personal". Semanario Judicial de la Fed~ 

ración, Tomo I, Pág. 734, V Epoca. 
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ADl'-iINISTRACION PUBLICA FEDERAL. - Ley Orgánica de la Admini,:! 

tración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 29 de diciembre de 1976. REFORMAS: en el 

Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero de 1984, -

26 de diciembre de 1985, 21 de enero de 1985 y el 14 de ma~ 

;:o de 1986. 

AEROPUERTOS PARTICULARES. Ley General de Vías de Co,inu_nica-

ci6n. AGUAS. Ley Federal de Aguas, Diario Oficial./de,';,f;l, Fe

deración del 11 de enero de 1972. REFORMAS: Diario Oficial-

de la Federación del 13 de enero áe 1986. 

BIENES DE DO.MINIO PUBLICO. Ley General de Bienes Nacionales. 

BIENES NACIONALES. Ley General de Bienes Nacionales, Diario 

Oficial de la Federación del 8 de enero de 1982. ·FE DE ER~ 

TAS en el Diario Oficial de la Federación del 24 de marzo -

de 1982. REFORMAS: Diario Oficial de la Federación del 25 -

de mayo de 1987 

~· Ley Federal de Caza en el Diario Oficial de la Fede

ración del 5 de enero de 1952. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Ley Orgánica del Depart~ 

mento del Distrito Federal en el Diario Oficial de la Fede• 

ración del 29 de diciembre de 1978. REFORMAS: Diario Oficial 

de la Federación del 16 de diciembre de 1983. 
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DERECHOS DE AUTOR. Ley Federal de Derechos de Autor en el -

Diario Oficial de la Federación d~l 21 de diciembre de l9b3 

EDUCACION PUBLICA. Ley Federal de Educación Pública en el -

Diario Ofici~l de la Federación del 29 de noviembre de 1973 

REFORMAS A LA LEY: en el Diario Oficial de la Federación del 

16 de noviembre de 1984. 

ENERGIA ELECTRICA. Ley Diario Oficial de la Federación 

FIJ~.'CAS. Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Diario 

Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1950. REFO~ 

MAS A LA LEY: Diario Oficial de la Federación del 29 de di

ciembre de 1986. 

FLORA Y FAUNA ACUATICA. 

FORESTAL. Ley Forestal, Diario Oficial de la Federaci6n del 

30 de mayo de 1986. 

INVESCIO~ES Y MARCAS. Ley de Invenciones y Marcas, Diario -

Oficial de la Federaci6n del 10 de febrero de 1976. REFOR-

MAS A LA LEY: en el Diario Oficial de la Federación del 16 

de enero de 1987. 

MINERIA. Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional -

en Materia Minera, Diario Oficial de la Federaci6n del 22 -

de diciembre de 1975. REFORMAS: en el Diario Oficial de lo 

Federaci6n del 30 de noviembre de 1982. 
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MAR. Ley Federal del Mar, Diario Oficial de la ·Federaci6n -

del 8 de enero de 1986. 

NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMO. Ley de, Diario Oficial de -

la Federación del Zl de noviembre de 1963. 

NUCLEAR. Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en 

Materia ~uclear, Diario Oficial de la Federación del 4 de -

febrero de 1 9 8 S . 

PESCA. Ley Federal para e: fomento de la Pesca, Diario Ofi

cial de la Federación del ZS de mayo de 1972. REFORMAS A LA 

LEY: Diario Oficial de la Federaci6n del 27 de diciembre de 

1983. 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. Véase Ley de Invenciones y '.\!arcas. 

RADIO Y TELEVISIO~. Ley de, Diario Oficial de la Federación 

del 19 de enero de 1960. REFORMAS A LA LEY: en el Diario -

Oficial de la Federación del 10 de noviembre de 1980, del 

11 de enero de 1982, y del 13 de enero de 1986. 

REFORMA AGRARIA. Ley Federal de Reforma Agraria, Diario -

Oficial de la Federación del ló de abril de 1971. 

SEGUROS. Ley General de Instituciones de Seguros, Diario -

Oficial de la Federación del 31 de agosto de 1935. REFORMAS 

A LA LEY: en el Diario Oficial de la Federación del 6 de -

enero de 1981 y del 27 de diciembre de 1983. 
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SERVICIOS MARITl:.105. Ley General de Vías de Comunicación. 

SUELO Y AGUA. Ley de conservación del suelo y agua Diario 

Oficial de la Federación del 6 de julio de 1946. 

VIAS GENERALES DE COMUNICACION. Ley. Diario Oficial de la 

Federaci6n del 19 de febrero de 1940. REFORJ.IAS :\ LA LEY: 

en el Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre 

de 1986. 

ZONAS FEDERALES DENTRO DE LOS RECINTOS PORTUARIOS. Ley G,!t 

neral de Vías de Comunicación. 

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. Ley. Diario Oficial de la Fede· 

ración del 13 de febrero de 1976. 
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e o N e L u s I o N E s 
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1. El punto de partida de este estudio ha sido el anali

sis de los problemas de la CIENCIA POLITICA. Este an! 

licis político nos ha conducido a precisar cual es la 

configuración y proyección del sistema político naci~ 

nal. 

2. Nuestros esfuerzos se han encaminado a un severo anl~ 

lisis de los principios que regulan nuestra estructu

ra política, de este modo hemos reconocido las cues--

tienes importantes d~ la vida pQblica Mexicana, que -

es tanto como decir, que son cuestiones que atañen al 

vivir cotidiano. 

3. El esfuerzo sería inQtiJ si no nos encamináramos al e~ 

tudio de las instituciones que nos rigen en el presente 

y se proyectan en el futuro. Conocimiento y acción --

son acciones de nuestro destino, que demandan una cui 

dadosa información, qu~ 'r.ve enriquecida con el des~ 

rrollo actual de las c1eii,c1as sociales y sobre todo -

con el desafio que provoca la tecnología moderna. 

4. La Política y Gobierno son procesos de autodirección 

humana colectiva, y en ellos están insertas las ins-

tituciones constitucionales y las administrativas. 

S. Nuestro País se ha caracterizado a partir principal-

mente de la Constitución de 1917 y sus reformas, por 

un proceso constante de politi:ación. Queremos que -
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nuestras instituciones emanen del pueblo, pero sobre 

todo que tenga conciencia de ellas a través de nues

tro mejor guía que es la DD!OCRATIZACION INTJ:GR.~L 

PUEBLO MEXICANO. A mayor democracia deberi correspon 

der un mejor sistema político, eficientes instituci2 

nes administrativas y una mayor responsabilidad en -

el desarrollo institucional. 

6. Como la Ciencia Política lo establece "LA POLITICA -

ES EN CIERTO SENTIDO LA TOMA DE DECISIONES POR MEDIOS 

PUBLICOS". A este conjunto se le denomina EL SECTOR 

PUBLICO, el cual ha venido creciendo en todos los 

Estados, pero en medio de los numerosos conflictos -

que el sector privado suscita. La venta de organismos 

paraestatales revela un sentido adverso al expuesto. 

7. Es particularmente inportante la torna de decisiones 

de la Administración P~blica en materia de CONCESIO

NES ADMI~ISTRATIVAS. 

8. Puede decirse que el campo de las concesiones se ha 

venido reduciendo, eliminandose las concesiones pe-

troleras, energía eléctrica, energía nuclear y mate

ria bancaria. 

9. Otras concesiones han visto reducido su campo de - -

acci6n como la minera, el servicio p6blico férreo y 

otros. 
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1 o. En segundo término hamos de señalár el Artículo 28 -

de la Constitución que establece bases para la conce 

11. 

s ión'd~ :inlllu~b].~~ de 'clor~¡~:¡;; públÚ:<> y: la concesión 

d~ 'trs~ivi2To·~~;;~Jtiüe:~:,~_,i1,c:···I ····· é .. 
- >'l:C :,-~'\ ,):' :~:~-:-('\;'·;::. ·:.";'l_.¿_'.[..¡~.-;.·¡,~~,·,·;,,_,.·7,-',, .·,- ":>'.~··:'c~·"'.;-¿fr-:;?,~ :º" .•.; 

':: '°'/~ '.-'.·, '.-~: ·_:·~t: .'-;;:i~ ,;;-~:¿~~;} :~t !J'.~-~; .::~.;,~;~:: ~>! ' .. .;; .. ~:;<~~~-'.~~~$\~~~-~:'.~~~" )io ~-?-: ·,~ '< . <';~· ·' ~ ; 
L?:· f~~:~~~l~.nTi·~·yinmueble~y~~ .. doíninio público implica 

una',imp<>'l":tah{e ':iegÍ.s'iac'i6rl:'::ádmin1 strativa. citada ª!l 

·t~i'.¡ol"m~n'~~ ~~;~t~ e~iüiú;:. ·.· ... 'Ó-.•" 
:,,,-.-:· 

·;~ 

12. Por. lo que se refiere a íYa,\é:oncesióJi :·ae servic.io. pú-
.. 

bl ico. hemos de mene iona_f )a i.ey (¡rgíi~iúca 'del ~e~pá r-

tamento del Distrito Federai,·q~e·\;~gula'ést:o's .. con--

ceptos. 

13. Gascon y Marin afirma: "Es cierto que las cvncesio--

nes se otorgan y los contratos se estipulan. La admi 

nistración por acto unilateral fija las condiciones 

de la concesión, esto es, la regla general: el conc~ 

sionario solicita se le conceda el servicio, asiente 

el régimen previamente señalado para el servicio". 

Tratado de derecho administrativo. Tomo 1, 7a. Edi--

ci6n Págs. 352 y 353. 



236. 

BIBLIOGRAFIA 



237. 

ACOSTO ROMERO MIGUEL. Teoría General del Derecho.Administr.'.!_ 

tivo. Sa. Edición, Editorial Porrua, S.A. 1983. Págs. 430 y 

siguientes. 

ALCALA ZAMORA NICETO. La concesión como contrato y como de

recho real, Madrid 1918. 

ALVAREZ RICO MANUEL. Las concesiones de aguas públicas su-

perfici~les, Ed. Ontecorbo, Madrid 1970. 

AGUILLON LOUIS. Legislation des mines. París. Lib. Polytec

njique, Baudry eds. 

ACEVEDO ANTONIO. El azufre editorial cultura 956 lv. 

AGUILLON LOUIS. Legislation desmines, Lib. Baudry, París. 

BIELSA RAFAEL. Derecho administ:rat:ivo, Tomo II, Pag. 217, -

Sa. ed. 1955. 

BLO~DEAU A. La concesión de servicio público, Za Edición, -

París 1933, Pag. XVIII_. 

BECERRA GONZALEZ MARIA. Derecho minero de México, Ed. Limu

sa Wileu S.A. México. 

BUSTAMANTE EDUARDO. Concesiones Mineras Revista El Foro, -

Pags. 141 y 14 2. 

BURGOA IGNACIO. Diccionario de Derecho Constitucional Edit. 

Porrua, S.A. México, 1984. 



CAPITANT HENRI. Vocabulario Jurídico, Pag: 134 .• 
' ' 
·, ·' '.: 

CORNEJO ATILIO. Cuestiones de, ~inería. Ferrari 

1938. 

CAMPILLO SAINZ JOSE. Los problemas 

ra Minera de México 1959. 

CASSAGNE JUAN CARLOS. Derecho 

Abe, Ede Perrot. 

~S· Issais de une theorie 

service public. París 1924. 

238. 

de 

CATHELINEAN J. Diversite et parte enlarite des con assions 

de trarvaux pcric 1968. 

DUEZ ET DEBEYRE. Droit administratif Págs. 566 y siguientes 

DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMRERTO. Elementos de Derecho 

Administrativo. Ed. Limusa. México. 

DROMI JOSE ROBERTO. Derecho Administrativo Económico, 2 

Vols. Ed. Astrea. 

DE LAMBARE. Traites des contrats administratifs. 

DUFAN J. Les concessions de service public. 

DICCIONARIO JURIDlCO MEXICANO. Tomo I al VIII, Instituto -

de Investigaciones Jurídicas. UNP.M. 



239. 

FRAGA GABlNO. Derecho Administrativo. vigesimoquinta edi-

ción 1986, Pág. 367, Editorial Porrua, S.A. México. 

FERNANDEZ DE VELASCO RICARDO. Teoría 

siones Administrativas. Madrid 1918. 

FALLA \"lESCA JACINTO. Rectoría del Estado 

Ed. Porrua, S.A. México 1987. 

§ARRlDO FALLA FERNANDO. La gestión indirecta, LA CONCESION-

En la ol>ra Tratado de Derecho AdministrativO, 7a. Edición, 

Tomo lI, Págs. 422, ~62 y 557. 

GORDILLO AGUSTlN A. Tratado de Derecho Administrativo, Cad~ 

cidad Tomo llI, X!Il-8-1, Concesión de Obra Pública, Tomo -

III-I-12-3, Estabilid~d de la Concesión, Tomo Ill, Vl-10-4-2 

Renuncia de 12 Concesión, Tomo Ill-Xlll-9-3, Concesionarios 

de Servicios Públicos Tomo l-XI-10-3.2, Concesi6n Minera -

Tomo l,-VI-6.3, Concesión Vitalicia de Tierras Públicas, To 

mo I-VI-6-1. 

GASCON Y MARTIN JOSE. Derecho Administrativo Tomo I, Pág.-

567, Edición 1952. 

GALATRIA. 11 Negocio di concessione admininist:rativa. Mila

ne 943. 

GAMBCA FRANCISCO JAVIER nE. Comentarios ~ las Ordenanzas de 

Minas. Tall~res de la Ciencia Jurídica, Tomo I, Pags. 24 y 

5iguicntes. 



Z40. 

GARCIA TRINIDAD. Registro de concesio~es y otros aspectos -

en materia de minas, aguas y petroleo, Rev. de Der. y Jur. 

Titulo 1, Pág. 337. 

GUAITA AURELIO. Derecho Administr-ativo, Aguas, Montes, Mi-· 

nas. Editorial Civitas, S.A., Madrid 198Z. 

temporáneo, Alianza, Editorial Madrid 19~1~~, 

" .-,, 

~:=.-· t' -,_ 
·' 

HERPER-'\. CAEASAS RAFAEL. La!< entidades públ_~cas minet:as; Mé

xico 1968. 

JEZE GASTON. Derecho Administrativo, Tomo III, Pág. 361, -

Edición 1949. 

LAUBADERE ru~DRE DE. Traite de droit administratif, Sa. Edi-

ción, Concesión de Servicio Público, Pág. 1075. 

LANZ CARDENAS. José Trinidad. Legislación de Aguas en Méxi

co, Estudio Histórico Legi3lativo de 1521 a 1981, Gobierno 

de Tabasco, 3 volúmenes 1982. 

LIET VEAUX G. Identificación de la Concesión de Service Pú-

blico. 

MAYER OTTO. Derecho Admnistrativo Alemán. Tomo 111, pág. 

245. 



241. 

•~RIENHOFF. Tratado de Derecho Administrativo, Tomo Ill-B, 

Pág. 679. 

NAVA NEGRETE ALFONSO. Política. concesiona,ria, bi'enes v, ser-

vicios. Aspectos jurídicos de J.~ pl~neac:i6ri\~~J~i~'~i\~~~·J,.·kdi·-
·. -' :~: ;r~;-?.~,-:7: .::·t (.. · >' 

.~-·:' K ;~f~i~ ·}.:·:: :2·¡._~·:_;- :::·,-
· "·"''''~-~ 

torial Porrua, S.A. 1981. 
' - . -· "",--_=-),,.-,~~.:,.,,, :~::-é !· 

;: •'.e ~~:;;,º~~:i:~;~o ::· · PEfJA VILLAMIL MANUEL. La concesi6n 

Doctrina y Legislaci6n ed Lapacha, 
_. :·.:~,·~;;~-~\:..'.-. "-\_~_,;_;::_"::·: 

PEREZ OLEA M. Las concesiones de dominio pui:iTfC:?''~~··"·t.Í:-ttiTo" -
,. ' .-

precario, Rev. de Adm. Publica, Madrid No. Z4,i¡:>~g. 1,83. 

PUYELO CARLOS. Derecho Minero. Revista de Derecho· P~i_~lido • -

~ladrid, Pags. 130-II. 

PICHARDO PAGAZA IG:\ACIO. Iniroducción a la Administración -

Pública en México, 2 Volfimenes I.A.P. 

R,\,'lELLETI ~atura de lle autorizzaziene o concessieni. Milano 

Giuffre. 

RAMOS P. JUAN. Ensayo Jurídico Social sobre la concesión de 

servicios públicos, Ed. Mendez, B.A. 1937. 

RECAREDO. Derecho Administrativo. "La concesión es la gra-

cía, merced o reconocimiento expreso o tacito, que se otor-

ga por la Administración mediante ciertos requisitos o for

malidades, confirmando un derecho, permitiendo su ejercicio 

o creando, bien a solicitud de un particular, bien por ofe~ 

ta administrativa". 



SER
0

RA ROJAS ANDRES. Derecho Administrati•·o, Edici6n XIIf--

1985, Tomo II, Plg. 269, Editorial Porrua. S.A. México. 

SERRA ROJAS ANDRES. Ciencia Política, La proyección actual 

de la Teoría General del Estado, VIII Edici6n, Editorial -

Porrua, S.A. 1985. 

SAYAGUEZ LASO E. Tratado de flerecho Administrativo; Tomo II, 

Págs. 247 y 310, ~iontevideo, 

- --··-·-·-- --

SILVESTRI E~¡;::O. I Iriscato. delle Concessione Adminlst-rativa. 

Giuffre 1956. 

VILLEGAS BASAVILBASO BENJAMIN. Derecho Ailiiifnistrati~ci. Tomo 

III, Pág. 98, Ed. 1951. 

VILLAR PALAS! JOSE LUIS. Concesi6n Administrativa. ~ueva e~ 

ciclopedia Jurídica Seix, Tomo IV, Pág. 63~. 

VEDEL. Droit Admínistratif, 1959, Páz. 570 

VILLOTA VILLOTA FRANCISCO. Problemas actuales de los Servi-

cios de Bienestar Social. F. Poessa. 

VILLAR PALAS! J.L. La eficacia de la concesi6n y la cl5usu-

la sin perjuicio de tercero. Revista r:fe Administraci-Sn Pú·-· 

blica. Madrid, No. 3, mayo/agosto 1951, Pág. 147. 

VAZQUEZ DE ~IERCADI ALBERTO. Concesi6n minera de derechos -

Reales. Porrua Hnos. P5gs. 12 y siguientes. 



243. 

WALINE M. Droit Administratif. 9 Edici6n, comprende: Conce

sión de aguas; concesión de ocupación del dominio público, 

concesión de servicio público; distinción de' la-concesión -

con el arrendamiento de inmuebles; concesi6J\:_ de- tierras en 

los territorios de ultramar, Pág. 693. 



244. 

LEGISLACION CON$ULTADA 



CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

5 de Febrero de 1917. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL .. 

245, 

Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de1976. 

LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. 

Diario Oficial de la Federación del 21 de diciémbre deÍ963. 

LEY DE I~'VENCIONES Y MARCAS. 

Diario Oficial de la Federación del io de febrero de 1976. 

LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1978. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN ~!ATE- -

RIA MINERA. 

Diario Oficial de la Federación del 22 de diciembre de - -

1975. 

LEY REGL,1NENTARIA DEL ARTICULO ~7 CONSTITUCIONAL E:>: MATE-

RIA NUCLE.-\R. 

Diario Oficial de la Federación del 4 de febrero de 1985. 

LEY GENERAL DE BIE~ES NACIONALES. 

Diario Oficial de la Federación del 8 de enero de 1982. 

LEY FEDERAL DE AGUAS. 

íliario Oficial de la Federación del 11 de enero de 197~. 



246. 

LEY FORESTAL. 

Diario Oficial de la Federaci6n del 30 de mayo de 198~. 

LEY FEDERAL DE CAZA. 

Diario Oficial de la Federaci6n del 5 de ene~~ de.1~52~ 

LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 

Diario Oficial de la Federaci6n del 19 de febrero de 1940. 

LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES. 

Diario Oficial de la Federaci6n del 14 de mayo de 1986-

LEY GENERAL DE INSTITUCIO~ES DE SEGUROS. 

Diario Oficial de la Federación del 31 de agosto' de 1935. 

LEY FEDERAL DE INSTITUCIO:'\ES DE FU.:-<::AS. 

Di ario Oficial de la Federac i6n del 29 de diciemb~e. de 1950. 

REGLAMENTO DE LA LEY REGLAME:-<TARIA DEL ARTICULO 27CONSTI-

TUCIO:\AL E~J MATERIA i'II;'\;ER..\. 

Diario Oficial de la Federación del 29 de -noviembre de1976. 


	Portada
	Índice
	Proemio
	Título Primero. La Naturaleza Jurídica de la Concesion Administrativa
	Título Segundo. La Concesion de Explotación de Bienes de Dominio de la Federación
	Título Tercero. Conseción de Servicios Públicos
	Apéndice
	Conclusiones
	Biblografía
	Legislación Consultada



